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Informe de Regencia Ambiental No. 107 (Fase Operativa) 

Periodo 20 de marzo al 19 de setiembre de 2025 
Número de expediente D1-7968-2012-SETENA 

Nombre del expediente Terminal de Contenedores Moín  

Ubicación del proyecto 

Provincia: N° 7 (Limón) 

Cantón: N° 1 (Limón) 

Distrito: N° 1 (Limón) 

Coordenadas CRTM 05 598275,235 este y 1106591,620 norte 

No. de plano catastrado L- 1706235-2013 como área de concesión marina. 

Coordenadas (CRTM 05) 598275,235 este y 1106591,620 norte. 

Empresa desarrolladora APM Terminals Moín S.A. 

Cédula jurídica 3-101-641075 3101641075 

Representante legal y documento de 
identificación 

Francine Morine Jacob 

Céd. Red. N°: 107600122709 

Contacto para notificaciones 
Teléfono: 2799-8401 

Correo: maria.quesada.phillips@apmterminals.com 
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1965-2018-SETENA 
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______________________________ 
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PROFESIONALES RESPONSABLES 

Este informe corresponde con el Informe de Regencia Ambiental para el periodo que 
comprende desde 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025. Este documento reporta el 

seguimiento y análisis de las actividades ejecutadas por APM Terminals. Así como también 

de los acontecimientos externos vinculados a la terminal durante el periodo indicado. 

El Centro Científico Tropical, como responsable general de la regencia ambiental del 

proyecto, ha dispuesto a los siguientes especialistas para el seguimiento ambiental del 

proyecto: 

Julio Sarmiento Vargas 
Coordinador de la Regencia Ambiental del 
CCT / Regente en Puertos y Costas e 
Ingeniería Ambiental  
CI: 115-2015-SETENA 
 

 
_______________________________ 

Sonia Cervantes Umaña 
Regente ambiental en sociología 
CI: 10-1997-SETENA 
 

 
_______________________________ 

Pablo Morales Jiménez 
Regente en biología marina y terrestre 
CI: 245-2005-SETENA 
 

 
_______________________________ 

Omar Lizano Rodríguez 
Regente en Oceanografía 
CI: 187-2019-SETENA 

 
 

_______________________________ 
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RESUMEN EJECUTIVO 

A lo largo de estos últimos seis meses, el 

equipo de regencia ambiental le ha 

brindado seguimiento a la operación de la 

planta de tratamiento, especialmente a su 

eficiencia y a la calidad del efluente.  

A grandes rasgos, tal y como se ha hecho 

constar en las anotaciones de a bitácora 

ambiental la capacidad de la planta para 

la regeneración de lodos había tenido 

problemas en los primeros meses de este 

año, lo que había estado en un nivel 

prácticamente de cero, y esto no permite 

garantizar que la planta funcione bajo el 

modelo que fue diseñada, por lo que se 

implementaron medidas de recirculación 

de los sólidos en el sedimentador, para 

que la planta alcanzara los indicadores de 

funcionamiento adecuado según los 

establecido en su operación.  

Esta decisión produjo que en la actualidad 

cuente con un volumen importante de 

lodos, en cual ya ha producido varias 

bolsas con lodos excedente que siguen el 

proceso de secado en la cámara de 

escurrido, luego de varios días se pasan 

a sector del galerón abierta y bajo techo, 

pero ventilado, lo que permite terminar el 

proceso final antes de su manejo como 

residuos ordinarios. En este periodo, ya 

se mantienen varios sacos de lodos en el 

área de secado.   

Dado que la planta ya ha recuperado la 

capacidad de generación de lodos 

activados, se mantiene la solicitud de esta 

regencia, sobre continuar con las etapas 

de mantenimiento de toda la planta la cual 

aún no cuenta con el sistema de 

separación de grasas y aguas con aceite 

y potenciales hidrocarburos, la cual 

debería ser procesado por el DAF 

(Flotación por Aire Disuelto), que permite 

con la aplicación de microburbujas la 

separación de los aceite y grasas que 

lleva el agua residual. 

Por otro lado, la regencia ha verificado el 

estado de las playas del noroeste y 

sureste, consideradas prioridad debido a 

la aplicación de obras blandas años atrás. 

Estas estructuras se han adaptado a los 

cambios graduales del litoral causados 

por el oleaje y la difracción de la terminal, 

anticipando la erosión prevista en los 

modelos. 

Aunque las medidas ejecutadas en el 

pasado lograron cierto control en la 

erosión de la playa, no evitaron el 

continuo retroceso costero, por lo que se 

mantiene una inspección mensual para 

recomendar acciones cuando sea 

necesario.  

Cabe señalar que APM Terminals contrató 

a la empresa Royal Haskoning para 
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diseñar las futuras obras duras, cuyo 

diseño conceptual ya inició y se espera 

presentar pronto. Con la implementación 

de estas medidas, se busca estabilizar la 

playa del sureste.   

Aunque se han hecho esfuerzos para 

mejorar la clasificación de residuos, no ha 

sido posible aumentar la capacidad de los 

contenedores. Frecuentemente, durante 

las inspecciones, los residuos se 

desbordan, lo que ha motivado solicitar 

más ciclos de recolección o más 

contenedores, especialmente en el Taller 

de Mantenimiento donde se generan 

grandes cantidades de residuos como 

aceites, llantas, filtros y cajas de madera. 

La rápida superación de la capacidad de 

los contenedores genera el inconveniente 

de que los usuarios depositen los 

residuos fuera de ellos, lo cual puede 

ocasionar que estos materiales queden 

expuestos a la lluvia y produzcan 

lixiviados. 

Finalmente se indica que para este 

semestre no se reportan No 

Conformidades en la ejecución de las 

medidas ambientales del proyecto. 
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1 INFORMES DE INSPECCIONES DE CAMPO 

1.1 Generalidades de la coordinación de la regencia ambiental 

Como parte de la gestión ejecutada por el CCT, la coordinación de la regencia brinda 

seguimiento a la documentación aportada por el APM Terminals ante SETENA, 

especialmente aquella relacionada con la actualización y aclaración de procesos de 

evaluación y control ambiental.  

El pasado 5 de agosto se presentó en la plataforma de SETENA la nota informativa para la 

implementación del proyecto de ampliación y mejoras de la puerta principal de acceso o 

“Main Gate” de la Terminal de Contenedores de Moín (nota 2025-DIR-983). También, este 

mismo día, se hizo entrega de la nota informativa 2025-DIR-982 acerca de la 

implementación del proyecto de instalación de estaciones de carga para vehículos 

eléctricos (electrolineras) dentro de la TCM. 

Por otro lado, uno de los temas más relevantes para este periodo corresponde a notificación 

por parte de SETENA de la Resolución N° 1321-2025 en donde se resuelve parcialmente 

la solicitud de actualización del Plan de Gestión Ambiental del proyecto. Además, se le 

ordena a APM Terminals en conjunto con el responsable ambiental presentar una propuesta 

de actualización del Plan de Gestión Ambiental atendiendo las observaciones establecidas 

en el CONSIDERANDO SEXTO de la resolución supra citada.  

Finalmente, el pasado 25 de agosto, a través de la nota 2025-DIR-1037 se hizo la solicitud 

de reunión presencial con el Secretario General y Representantes de la Comisión Plenaria, 

con la finalidad de fortalecer los canales de comunicación y dar seguimiento conjunto a 

asuntos de relevancia para la operación portuaria y la gestión ambiental de la TCM. 

También, en esta misma fecha, se aporta la nota 2025-DIR-1036 que plantea la respuesta 

a nota emitida por SETENA con consecutivo SETENA-DT-ASA-1671-2025. 

1.2 Regencia en Ingeniería de Costas y Puertos 

1.2.1 Terminal portuaria 

La generación de lodos en la planta de tratamiento ha permitido recuperar su capacidad y 

devolver el uso original a la zona de secado bajo techo, que había sido utilizada como 

bodega. Tras la producción de lodos, se le recomendó al contratista pintar la estructura para 

este fin. Esto representa un avance en la modernización de la PTAR, permitiendo su 
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operación a plena capacidad para cubrir la demanda en las próximas etapas de crecimiento 

de la terminal. 

Las medidas de control de residuos en el área de lavado de contenedores, como el uso de 

cedazos en ceniceros y el barrido por cuadrilla y turno, han reducido los residuos en la 

planta en más del 50 % en los últimos meses. Esto contribuye a contener el impacto 

ambiental en la playa de Moín, una preocupación recurrente en el pasado y que en la 

actualidad parece estar controlado.  

 

Fotografía 1: Visita al sector de 

lavado de contenedores, en 

proceso de limpieza del área. 

 

Fotografía 2: Centro de acopio 

al costado Norte del Taller de 

mantenimiento, con el 

contenedor desbordado. 

Durante los últimos seis meses, los seguimientos al manejo de residuos en centros de 

acopio han mostrado que los contenedores se desbordan frecuentemente. Esto ocurre por 

retrasos de la empresa de recolección, días feriados o aumentos de residuos generados 

durante mantenimientos y cambios de repuestos.  

Sin embargo, durante este último mes se observó nuevamente una significativa 

acumulación de residuos en el entorno de los contenedores, generando un impacto 

considerable. A raíz de esto se le indica al desarrollador sobre su atención (ver Sección 
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2.7). Asimismo, si se mejoró el centro de acopio de llantas, en donde se había solicitado la 

colocación de manteados para evitar la acumulación de agua de lluvia.  

Tras varias inspecciones a los contenedores del paso peatonal junto a los responsables, se 

logró controlar la acumulación de residuos como copos para agua y envolturas de alimentos 

detectados al inicio de la investigación. En esta última revisión, se observó una reducción 

significativa de desechos, quedando sólo algunos envoltorios y materiales de labores 

recientes. Se espera que los usuarios continúen con este manejo y con ello evitar que 

dichos residuos lleguen a las cajas de registro pluvial y luego al mar.  

El seguimiento de los tanques de autoconsumo de combustible se mantiene a través de las 

inspecciones mensuales. Esto para verificar que se cuenta con los implementos de control 

de derrames y si se ha presentado alguna situación que haya provocado incidentes en el 

área de suministro. Según se reporta, en estos meses, solo se identifica un problema con 

la pistola del surtidor, cuyo derrame no llegó al canal de contención y el mismo fue atendió 

rápidamente mediante el uso del kit de derrames que se ubica en sitio (ver más detalle en 

la Sección 3.4). 

El mantenimiento del piso de contenedores se realiza en varios sectores para evitar daños 

a los equipos y mejorar el rendimiento en la terminal. Esto reduce el ruido y el consumo de 

hidrocarburos, beneficiando la calidad del aire y la salud de los usuarios. Se espera que las 

labores continúen para optimizar el funcionamiento de los equipos y se controle los riesgos 

potenciales de derrames de sustancias por daños a los equipos. 

1.2.1.1 Reporte de la extracción del Tractor de la Terminal 35 desde agua en puesto 
de atraque 101, APM Terminals Moín  

El reporte del incidente se realizó a través de la nota 2025-DIR-819 en donde de informaba 

del proceso de extracción realizado posterior al evento en que el tractor de la terminal (TT) 

número 35 con el bombcart 29 que cayeron al agua en el puesto 101 del muelle, el pasado 

lunes 30 de junio de este año. 

Una vez ocurrido el incidente y realizado el rescate del operador del equipo, se procedió 

con la contención de posibles derrames en el agua mediante las barreras de perimetrales 

y uso de musgo absorbente para contener cualquier hidrocarburo (ver Fotografía 6).  
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Fotografía 3: Barreras de 

contención en sitio y uso de 

musgo absorbente para 

contener hidrocarburos. 

El día 02 de julio del 2025 se comenzó las labores a las 10:00, se procedió a segregar más 

musgo absorbente en el agua y se recibió al personal de ROXU para revisar el escenario 

para el plan de izaje. El equipo de trabajo de la Terminal, Cr Diving y ROXU revisó los puntos 

de anclaje disponibles, se decidió extraer el tractor y el bombcart unido, se le solicitó a Roxu 

plantear el plan de izaje y enviar las certificaciones de los equipos y personal para revisar 

y verificar los requisitos aplicables a la maniobra. 

Posteriormente, el 03 de julio del 2025 se procedió con la implementación del plan para 

extraer los equipos del agua, al ser la 07:00 se contaba con la grúa en sitio y se completó 

los izajes de las contrapesas. 

La maniobra se completó sin novedades, logrando colocar el tractor 35 y el bombcart a nivel 

de muelle al ser las 10:14. Una vez completada la maniobra, se realizó una inspección 

visual del equipo, dando por finalizada la maniobra de izamiento. El equipo de 

mantenimiento procedió a llevar los equipos a taller para empezar los procesos 

correspondientes de valoración final de daños. Al completarse la maniobra se realizó un 

proceso final de biorremediación mediante el producto Liquid Remediact, un total de 40 

litros se aplicaron a la zona afectada y contenida mediante las barreras. 

De manera general se confirmó que la maniobra concluyó de manera exitosa y según la 

planificación ejecutada por todas las partes (ver informe completo en el Anexo 1). 
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Fotografía 4: Reporte por parte 

de la GNB del estado de los 

equipos. 

 

Fotografía 5: Revisión de 

puntos de anclaje y se realizó 

prueba de eslingas al agua 

mediante reach stacker. 

 

Fotografía 6: Revisión de 

puntos de anclaje para los 

trabajos de extracción. 
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1.2.2 Monitoreo del proceso de erosión de los sectores sureste y noroeste 

En la zona costera de Moín, tanto en los sectores sureste como noroeste, se ha realizado 

una revisión mensual para monitorear el avance del proceso de erosión, el cual persiste a 

pesar de la implementación de medidas blandas en ambas áreas. La técnica más efectiva 

ha sido la regeneración con arena en la playa del noroeste, identificada por los modelos 

como la más crítica debido a los altos índices de erosión proyectados. Desde la 

intervención, los ajustes observados se han mantenido dentro de los parámetros previstos, 

permitiendo la estabilización de dicha playa. 

Por su parte, en el sector sureste, la playa continúa bajo la aplicación de medidas blandas 

orientadas al control de la erosión. Sin embargo, estas acciones no han resultado 

suficientes para potenciar el crecimiento hacia el este, en las proximidades del acceso a la 

terminal.  

Lo anterior, ha generado una acumulación paulatina de arena a lo largo de ese sector, 

propiciando una ampliación de la playa y desplazando arena hacia el noroeste lo que alteró 

el equilibrio existente previo a la construcción de la terminal. Por ello, se concluye que la 

playa aún no ha alcanzado su equilibrio dinámico, motivo por el que el desarrollador ha 

contratado a la empresa Royal Haskoning para diseñar estructuras consideradas "obras 

duras", caracterizadas por su solidez y mayor exposición en la zona costera. 

La ausencia de medidas duras en la playa del sureste provoca cambios asociados al 

aumento de la energía del oleaje según la época y las estaciones del hemisferio norte. Esto 

ocasiona tanto episodios de erosión como periodos de ampliación de la playa seca. Aunque 

la altura de las olas varía, solo en febrero y marzo se registraron eventos de erosión 

significativos y acumulativos, lo que indica que el sistema sigue activo y en búsqueda de 

equilibrio, aspecto que mantiene a esta regencia con el seguimiento continuo. 

Durante este periodo, el ancho de la playa en el sector Noroeste ha aumentado, con unos 

20 m de playa seca en la desembocadura y 35 m frente a la cancha de fútbol. El área frente 

al restaurante Vida Caribe, también se ha recuperado significativamente, lo cual se atribuyó 

a un evento puntual de oleaje del norte, la erosión presentada el mes anterior, lo que se 

considera contrario a la época habitual.  

Con la propuesta de Royal Haskoning, se espera controlar estos eventos y mantener la 

estabilidad de la playa, beneficiando a las comunidades y asegurando la protección de sus 

construcciones, así como la estabilidad del río Moín y la dinámica de la bahía.  
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Fotografía 7: Zona de la playa 

en el sector de la 

desembocadura del río de 

Moín, con una playa seca muy 

amplia en este periodo. 

 

Fotografía 8: Sector contiguo 

frente al restaurante Vida 

caribe, ya con la playa 

recuperada. 

La regencia considera que las obras duras, ya forman parte del expediente original de la 

TCM, pero si se recomienda realizar una modificación para cubrir las nuevas actividades 

que se desarrollarán en este proceso, sobre todo, por la intervención marina frente a la 

costa lo que amerita un compromiso también con la comunidad para el aprovechamiento 

del elementos de control de la erosión que se instalarán. 

Posterior a la regeneración de la playa en el sector noroeste mediante el aporte de arena, 

se han observado ajustes propios de la dinámica costera. Este proceso generó 

expectativas, especialmente por el volumen de grava presente alrededor de la zona 

restaurada, cuya disposición respondió a la morfología esperada en áreas de protección o 

en presencia de obstáculos derivados de la difracción del oleaje. 

La redistribución granulométrica de la arena a lo largo de un tramo hasta 9 millas ha 

favorecido la regulación de los procesos erosivos mediante controles naturales. Tanto la 

arena como la grava se han distribuido dentro del sistema, regulando la dinámica costera y 

reduciendo los problemas de erosión en el área contigua a la entrada de la terminal.  
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Cabe destacar que dichos procesos están sujetos a la dirección y energía del oleaje, 

variables que presentan fluctuaciones estacionales y pueden propiciar episodios de 

concentración energética.  

 

Fotografía 9: Sector de la playa 

del noroeste, contiguo a la 

entrada la terminal de APM. 

La concentración de energía ha causado dos focos de erosión recurrente en la playa del 

noroeste, monitoreados actualmente: uno está a 2 km y otro a 3 km al oeste de la entrada 

a la terminal.  

Según esta regencia, se originan por la interacción del oleaje difractado por la Isla de 

Pájaros y el "codo" del rompeolas, junto con el oleaje entrante, lo que genera variaciones 

en la energía y en los patrones de erosión. Lo que amerita su atención y de ser el caso se 

harían recomendaciones sobre acciones recomendadas. 

1.2.3 Perfiles batimétricos de control 

En este periodo se recibieron los resultados del levantamiento batimétrico realizado por la 

empresa SIMSA (ver Anexo 2). En los perfiles de control que se había establecido las zonas 

que afectan la playa del sureste, va del 1 al 11, y se estableció como referencia, las 

condiciones desde el 2019, por lo que, la erosión y sedimentación, se han mantenido como 

lo indica la tabla No. 3 del informe de SIMSA.  
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Figura 1: Ubicación de los perfiles batimétricos de control (SIMSA, 2025). 

 

Sin embargo, el mayor volumen de erosión se mantiene en el perfil No. 1, como resultado 

del aporte de sedimento del río, lo que refuerza lo indicado en el párrafo anterior, debido 

también a que se encuentra la dársena de maniobras, la cual se convierte en una trampa 

de sedimentos. 

En los perfiles de control del 2 al 7 la sedimentación bajó de forma importante, lo que indica 

que los aportes de sedimento del río son menores en estos puntos y también que el volumen 

de erosión en las secciones, son menores con respecto al año pasado, aumentando la 

sedimentación y la erosión en los perfiles 8 al 11. Esto tiene sentido, dado que el aporte de 

sedimento del río Moín queda atrapado en la dársena de maniobras y este último tramo, 

tiene muy poco aporte de sedimentos por los efectos de la difracción del oleaje en el sector 

de sombra de la Terminal, lo cual cubre esta zona de los perfiles de control. 

Ninguno de los perfiles de la erosión muestra que se haya superado el umbral establecido 

para implementar las medidas de mitigación, como la regeneración con arena, en las 

acciones que aseguren la estabilidad de la playa desde el 2019. La máxima magnitud 

establecida de la erosión, se encuentran en el perfil No. 9 con 150 m2/m, es decir, en la 
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zona de sombra que produce la terminal y esto no tiene afectación en la playa, por 

encontrase con abundante arena y la playa es más ancha debido a los procesos anteriores.  

En general, de acuerdo con los perfiles de este sector, la erosión y sedimentación, se 

redujeron significativamente, lo que al parecer, se puede indicar que la playa sigue 

buscando su equilibrio dinámico, y éste, al menos en este año analizado (2024-2025), el 

balance es de estabilidad. Pero como se ha dicho en otros informes, el avance de la erosión 

es menor pero constante.  

Las condiciones de estabilidad están directamente relacionadas a la merma de la energía 

del oleaje que se ha mantenido en este periodo con altura de olas de menos de 3 m como 

altura significante. Pero también, que las precipitaciones en el Caribe se han estabilizado y 

por ello, los ríos de Matina y el río Blanco ayudan al aporte de sedimentos como se aprecian 

en el informe de SIMSA. Con las obras de contención preparadas por la empresa Royal 

HaskoningDHV, se busca conservar la playa para los eventos extrémales que suceden cada 

cierto tiempo en el Caribe, de unos 7 años de retorno. 

Para este periodo, en el sector noroeste se determinó que la playa sigue conservando su 

estabilidad, especialmente en los sectores de la zona contigua al acceso, en donde se 

regeneró la playa, se mantiene con las mismas características de los meses anteriores. 

Especialmente sigue manteniendo la zona seca con unos 15 m de ancho, lo que representa 

que la playa en la zona de regeneración se mantiene sin grandes cambios.  

En el informe de SIMSA, los perfiles de mayor erosión son los ubicados en el 14 y 15. Esto 

se debe al cambio en el perfil arriba de los -8 m por el ajuste de las pendientes, dado que 

la parte superior como se dijo, más bien se genera una playa seca de mayor amplitud.  

El resto de la playa de Moín, se conserva estable, con la excepción del perfil 21 en donde 

se denota un fenómeno que se ha dado seguimiento en varios informes y que consiste en 

la posible afectación de una falla local, dado que el proceso de erosión se incrementó este 

perfil y el mismo se mantiene sin zona seca de playa.  

Esta condición se presenta a lo largo del año, independientemente de si se está en la época 

de invierno en hemisferio norte que, como sabemos, se generan mayores alturas de ola, o 

si se encuentra la época de media energía, como corresponde en esta ocasión. En el resto 

de los perfiles hasta el 32, la playa se mantiene dentro de los esperado (ver fotografía 10). 
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Fotografía 10: Sector de la 

playa del noroeste, con 

problema de erosión, a unos 2 

km de la entrada a APM. 

1.3 Regencia en Gestión Sociocultural 

Se presenta un resumen del análisis de indicadores de cumplimiento o de desempeño 

ambiental, incluidos en el Programa de Gestión Ambiental de la terminal de contenedores 

de APM Terminals Moín y que son de cumplimento obligatorio por parte de la empresa, los 

cuales se indican a continuación 

Se presentan los hallazgos encontrados por la Regente Ambiental a cargo de los temas 

sociales y económicos, en varios temas; el nivel de exigencia en salud y seguridad 

ocupacional, aplicado en los departamentos de la terminal portuaria, visitados en el lapso 

de los últimos seis meses.  

Además, se analiza el Indicador de cumplimiento del compromiso de llevar a cabo acciones 

de capacitación lideradas por el Depto. de Responsabilidad Social de la empresa en el 

Centro de Visitantes y de Capacitación, también del indicador de cumplimiento del 

compromiso de otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar puestos de trabajo en 

la terminal portuaria, en el lapso de los últimos seis meses. 

1.3.1 Indicador de cumplimiento del incremento en el nivel de exigencia en salud y 
seguridad ocupacional 

1.3.1.1  Área de lavado de contenedores 

Durante el recorrido en el AP para este periodo se contó con la presencia de la bióloga 

Valeria Quesada, Coordinadora Ambiental de APM Terminals y el de William Delgado, 

también personero de la empresa desarrolladora.  
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Para este periodo, la visita se centró en verificar los indicadores de cumplimiento en el tema 

de la seguridad ocupacional de los trabajadores del área de lavado de contenedores de la 

terminal. Nos recibió en el área de lavado el Sr. José Álvarez, supervisor del área. 

El sitio de lavado de contenedores se localiza en el área operativa, entre el andén de 

inspección del cuarto frío y el taller de reparaciones de contenedores. 

 

Fotografía 11: En la imagen se 

observa al personal de lavado 

limpiando un contenedor. 

 

Fotografía 12: Se observa a un 

contenedor siendo ubicado en 

el área de lavado con una grúa 

tipo Empty Handler. 

En general, los siguientes son los aspectos, relacionados con la salud ocupacional, más 

relevantes. 

Horario de trabajo:  

• Se trabaja 24/7 en 3 turnos de 8 horas cada uno. 

Personal del área de lavado: 

• Hay personal contratado directamente: 7 personas en total, principalmente a cargo 

de labores administrativas.  

• Hay personal subcontratado, por medio de cooperativas que aportan 35 

colaboradores, estos en lavado, limpieza y reparación de contenedores 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 33 de 440 

 

  
 

• Por turno se trabaja con 3 colaboradores de personal directo y de 6 a 10 con 

personal subcontratado, dependiendo de la carga de trabajo 

Servicio brindado en el área de lavado: 

• El servicio que se ofrece garantiza que el contenedor salga con categoría Verde 

(Lavado, reparado y con funcionamiento óptimo) 

• Este es un servicio agregado de la terminal, es decir, el cliente lo solicita a voluntad. 

• Todo contenedor que llega a lavado viene directamente del barco que arriba a la 

terminal y lo hace totalmente vacío 

• La empresa ha implementado una aplicación en el celular, que es exclusiva de APM 

Terminals y que permite un seguimiento del proceso en cada uno de los servicios 

• Actualmente se atienden 1200 contenedores por semana, aproximadamente 

El equipo de seguridad utilizado por el personal es: 

• Botas de Seguridad 

• Gafas 

• Guantes 

• Camisa reflectiva 

Medidas de seguridad aplicadas: 

• El Work Instruction es creado por expertos del área, y revisado y autorizado por 

Safety 

• Una omisión en el proceso puede conllevar a una amonestación, remoción del área 

o despido 

• Se repasan todos los turnos (Safety talk), así mismo se informa de situaciones 

especiales si existieran.   

• Se realizan capacitaciones a los integrantes de cada turno y se lleva un registro de 

asistentes a cada capacitación, quienes deben firmar la hoja de asistencia 

Temas de capacitación al personal: 

• Uso de plancha de madera para uso de escaleras tipo V y telescópica 

• Proceso de conexión y desconexión de los implementos de limpieza 

• Uso de andamios en carriles 

• Metodología LEAN (busca estandarizar procesos) 
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• Todos los días en cada uno de los turnos, el departamento verifica que la póliza esté 

actualizada para así autorizar el ingreso del personal que trabajará en el turno, este 

según la cantidad de personas que se requiera 

• El personal de cada contratista es capacitado por APM Terminals y sólo puede 

trabajar una vez haya sido contratado. Se exige que este personal no sea rotativo 

para asegurar el apego estricto con los procedimientos del trabajo, que aprenden 

con las capacitaciones. 

Factores de riesgo para el personal: 

• Descargas eléctricas 

• Caídas en altura y a nivel de piso 

• El área cuenta con Kit antiderrames, lavadero de ojos (cuya agua se cambia todos 

los días por parte de la jefatura), 8 extinguidores 

Accidentes en el último año:   

• Caída dentro de un contenedor por el no uso de la escalera (esguince de tobillo) 

• La tasa de incidentes es casi nula 

Este año se implementó una nueva normativa de seguridad en donde visitantes y 

colaboradores no pueden ingresar con celulares después de los trompos de ingreso al 

sector operativo.  

Únicamente se hace la excepción con el personal con permiso especial o puestos de 

confianza, cuyas funciones requieren el uso del dispositivo. Se colocaron lockers para todos 

los funcionarios y mini lockers para visitas, donde se debe resguardar los celulares. 
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Fotografía 13: Imagen de uno 

de los protocolos de seguridad 

en el área de lavado de la 

terminal. 

 

Fotografía 14: Imagen de los 

lineamientos ante el riesgo de 

caída. 

1.3.1.2  Simulacro médico 

El día 21 de marzo de 2025, se llevó a cabo un simulacro médico sobre atropello con 

fractura expuesta y sangrado, en el parqueo administrativo, a las 10:30 am con la 

participación de las entidades de apoyo CRC y brigadas. 

Objetivos:  

Evaluar las técnicas de inmovilización y control de sangrado en una emergencia traumática.  

Alcance:  

Escenario medico traumático de paciente con atropello, resultando fractura expuesta y 

sangrado, en el parqueo administrativo.  

Excepciones: 
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• Se le indicó a Cruz Roja Costarricense demorar al menos un minuto para permitir 

que brigadistas brindaran atención inicial.  

• Médico debía atender en clínica sin movilizarse.  

• No activar llamado con otras entidades.  

Actividades: 

• Inmovilizar correctamente a la persona. 

• Control de sangrado.  

Desarrollo del simulacro: 

• Tiempo total de simulacro: 13 minutos 

• Inicio: 10:38 am 

• Llamado a Brigada: 10:39 am 

• Salida de ambulancia: 10:42 am 

• Llegada de ambulancia a sitio: 10:43 am  

• Salida de la TCM: 10:51 am 

Equipos utilizados:  

• Unidad de Atención pre-hospitalaria (ambulancia) 

• Equipo de inmovilización completa. 

• Botiquín para control de sangrados  

Personal involucrado:  

• 3 brigadistas  

• Personal de CRC  

• Supervisor de OPS  

Conclusiones: 

El simulacro médico permitió evaluar la capacidad de respuesta ante una emergencia de 

atropello con fractura expuesta y sangrado. La coordinación entre las personas 

involucradas y el apoyo fue fundamental para garantizar una actuación eficiente y oportuna.  

Este ejercicio contribuyó a identificar oportunidades de mejora en los protocolos de atención 

y fortaleció la preparación del personal para responder adecuadamente en situaciones 
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reales. Se recomienda continuar con estos entrenamientos para optimizar tiempos de 

reacción y garantizar la seguridad en el entorno laboral. 

Aspectos de mejora: 

• Acordonar el área, tener conos e implementos para acordonar el área cerca del 

estacionamiento.  

• Equipo de emergencia se encuentra muy largo para brindar atención.  

• Valorar colocar un kit de atención por la zona de parqueo, ya que por trompos se 

complica y en vista de que no hay un acceso fluido.  

• Valorar realizar un portón en el área de trompos, que en estos casos facilite la salida 

rápida del equipo de emergencia. 

• Indicar al personal de salud y médico en turno de que no deben decir que es un 

simulacro médico.  

 

Fotografía 15: Personal de la 

empresa y Cruz Roja, 

atendiendo a un paciente en el 

simulacro médico. 
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Fotografía 16: Se observa al 

personal y unidad de la Cruz 

Roja, atendiendo a un paciente 

en el simulacro médico. 

1.3.1.3  Departamento de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

Toda actividad que se llevan a cabo al interior de la terminal portuaria, tanto en la zona 

operativa, como administrativa, para prevenir accidente u otros, de los colaboradores, debe 

ser documentado por parte de la Regente Ambiental, para mostrar los niveles de exigencia 

que la empresa establece en el campo de la seguridad ocupacional y su aplicación dentro 

de los diferentes departamentos.  

En el mes de mayo 2025, la Regencia Ambiental, coordinó una reunión con la directora de 

Recursos Humanos y Relaciones Laborales, señora Lisbeth Thomas Fuller. La reunión se 

efectuó de manera virtual y se centró en verificar los indicadores de cumplimiento de los 

protocolos implementados en temas de seguridad ocupacional de los colaboradores de la 

oficina de recursos humanos en la terminal portuaria. 

A continuación, se presenta un resumen de la reunión realizada con la directora de 

Recursos Humanos.  

Acerca del personal del departamento, se indica que hay cinco colaboradores en oficinas 

de Limón. Además, se cuenta, también con el apoyo de la recepcionista de las oficinas de 

San José, para realizar algunas gestiones del departamento. 

Zona de seguridad ante situaciones de peligro para el personal del Depto. de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales se localiza en la explanada frente al comedor. 
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En relación a las capacitaciones en seguridad ocupacional, los brigadistas de la terminal 

llevan a cabo capacitaciones, al menos tres o cuatro veces al año, en temas de seguridad 

ocupacional de los colaboradores, en temas como: 

• Control de incendios 

• Evacuación del personal ante eventos diversos 

• Práctica de RCP 

• Señalamiento para áreas que están siendo limpiadas 

Se complementan las capacitaciones, con simulacros de evacuación del personal, donde 

se considera: 

• Salidas de emergencia 

• Velocidad de evacuación 

• Lado derecho de gradas para bajar  

Programas de capacitación para prevenir problemas lumbares: Ante la evidencia de 

que las personas que trabajan varias horas sentadas ante un escritorio pueden presentar 

problemas lumbares, se ha creado una directriz para generar capacitación al personal que 

tiene este tipo de trabajo, de manera coordinada, entre el personal de la clínica de la 

terminal y el personal que atiende el tema de la seguridad ocupacional. 

El personal de seguridad ocupacional brinda charlas y capacitaciones en las diferentes 

estaciones de trabajo, donde se observan aspectos diversos, tales como el tipo de silla, la 

posición del colaborador, la distancia del trabajador con el equipo, la luminosidad del sitio 

de trabajo, etc. 

Programa de atención de problemas psicológicos – emocionales: otra línea de 

atención importante de mencionar, en temas de seguridad ocupacional, son los problemas 

de salud psico – emocionales. La importancia de incluir esta línea de atención se hizo más 

evidente a partir de la pandemia de Covid-19, donde la incertidumbre y el encierro obligado, 

así como el teletrabajo, evidenciaron la importancia de atender este aspecto tan importante, 

que se manifiesta, no sólo emocionalmente, sino también a nivel físico. 

Para abordar este problema, se tuvo que redefinir el concepto de familia, para integrar a 

todos los miembros que cohabitan dentro de una misma vivienda, dado que muchos 

problemas de los colaboradores se generan al interior del hogar.  
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Se implementó un número 800 para atención situaciones de esta índole y se aborda con 

atención psicológica, presencial y virtual y corresponde al líder, dentro de cada 

departamento, activar la alarma en caso de observar una situacional de stress emocional 

entre su personal. 

En caso de que la situación lo amerite, se mantiene el esquema de doce citas, donde, según 

el caso, se atiende no solo al empleado, sino a los integrantes de la familia. 

Un aspecto importante de mencionar es que, se brinda atención especial, a las personas 

que han enfrentado duelos u otras situaciones similares. Asimismo, se brinda este apoyo 

psicológico, a las mujeres que han tenido un parto y un período de incapacidad, ya que 

requieren de apoyo para su inserción al trabajo, bajo las nuevas circunstancias. 

Finalmente, en relación con las incapacidades, se presentan, principalmente, por resfríos u 

otras molestias comunes, no relacionadas con el trabajo. No se han presentado accidentes 

de ningún tipo, relacionados con las labores que desempeñan los empleados del 

departamento de recursos humanos. 

1.3.1.4  Taller de mantenimiento de la empresa 

Se realizó una reunión con el personal del taller de mantenimiento de APM Terminals em 

donde se apersonaron la regente ambiental y el asistente de ambiente el Sr. William 

Delgado. Fueron recibidos por los señores Andrey Cascante, Supervisor de Taller y Luis 

Carlos Murillo Gerente de Equipo. 

El personal del taller recibe permanentemente capacitaciones en varios campos, tales como 

seguridad ocupacional y ambiente, salud, entre otros. Por otra parte, en el taller mismo, en 

el cambio de turno, se realiza una reunión diaria para ambos grupos de colaboradores.  Se 

tratan temas de seguridad, tareas realizadas, pendientes, costos, revisión de equipo 

ingresado y egresado. 

En caso de darse una situación que pudiera haber generado un accidente u otra situación 

no prevista, se aprovecha para analizar la situación dada y plantear acciones de mejora. A 

continuación, se presenta un resumen de la reunión: 

Personal 

• Actualmente hay 19 personas trabajando en Taller (14 de planilla de APM y 5 

subcontratados) 

• La empresa subcontratada corre con las pólizas de riesgos de sus trabajadores 
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Turnos de trabajo 

• Hay dos turnos: 6 am a 2 pm y 2 pm a 10 pm 

• Hay horarios rotativos para algunos trabajadores y fijos para otros, según sean sus 

labores 

Además, el taller cuenta con varias áreas, tales como: Mecánica, Eléctricos, Llantas, 

Facilidades, Soldadura, Precisión, Pintura Mantenimiento de Spreader, A/C. En cada área 

se cuenta con equipo de seguridad específico según las tareas que se realizan. Por 

ejemplo:   

Área de soldadura 

• Zapatos para soldador 

• Guantes de cuero 

• Chaparreras 

• Peto 

• Camisa Ignífuga 

• Máscara automática 

• Cobertor de cabeza para trabajo en altura 

Área de precisión 

• Equipo para corte de metales 

• Protección ocular 

• Careta transparente 

• Lentes de seguridad 

• Para el uso de fresadora: Guantes de protección específicos 

En caso de accidentes, se sigue el siguiente procedimiento: 

• Reporte a la clínica 

• Investigación por parte de Safety 

• Learning Pack:  Identificación del riesgo y causas del accidente, repaso del 

procedimiento y medidas de prevención. 

El único accidente reportado para este año fue durante una labor mecánica. El trabajador 

se resbaló, sufrió una fractura en una costilla y se incapacitó durante un mes. 
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Fotografía 17: Se observa a la 

regente reunida con señores 

Andrey Cascante, Supervisor 

de Taller y Luis Carlos Murillo 

Gerente de Equipo. 

 

Fotografía 18: En la imagen, se 

observa la pizarra, donde se 

registran los datos referentes a 

la planificación del trabajo en el 

taller, su avance y otros. 

 

Fotografía 19: En la imagen 

una vista del taller de 

mantenimiento de la empresa. 

 

Fotografía 20: En la imagen se 

observa parte del equipo de 

control de incendios. 
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Fotografía 21: En la imagen se 

observa otra parte del equipo 

de control de incendios. 

 

Fotografía 22: En la imagen se 

observa otro equipo de 

seguridad en el taller. 

1.3.1.5  Área de operaciones de la empresa 

Toda actividad relacionada con seguridad ocupacional que se lleva a cabo al interior de la 

terminal portuaria, tanto en la zona operativa, como administrativa, es documentada por 

parte de la Regente Ambiental, para mostrar los niveles de exigencia que la empresa 

establece en el campo de la seguridad ocupacional y su aplicación dentro de los diferentes 

departamentos.  

En el mes de julio 2025, la Regencia Ambiental, solicitó a la Coordinadora de Ambiente una 

cita con el funcionario a cargo del área de operaciones de la empresa, la cual se agendó 

para el día 22 de julio 2025.  

A la reunión se apersonaron la Regente Ambiental y el Asistente de Ambiente Sr. William 

Delgado. Fuimos recibidos por el Sr. Omar Porras, a cargo del área de operaciones y la 

reunión se centró en verificar los indicadores de cumplimiento de los protocolos 

implementados en temas de seguridad ocupacional en todas las secciones que comprende 

el área de operaciones.  

El Departamento de Operaciones, tiene a cargo todo el funcionamiento del Muelle. Las 

faces que contempla la operación de la terminal son:   
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1.  Recepción del contenedor en puerta 

2. Verificación de los datos del contenedor y del chofer 

3. Verificación del DUA (permiso de exportación) 

4. Scanner de exportación 

5. Ubicación dentro de la yarda 

6. Grúa hace el movimiento a la ubicación designada 

7. Almacenamiento por mínimo 24 horas 

8. Despacho del contenedor hacia el buque, de acuerdo con la planeación, acción que 

se realiza desde Panamá 

Planificación de la operación 

• La planificación se realiza mensualmente y depende de los buques que van a llegar 

a la terminal.   

• La carga que llega al puerto para exportación no puede estar por más de 24 horas 

en la yarda. 

• Existen 3 puestos de atraque, pero, generalmente, se trabajan sólo 2 a la vez, por 

estrategia y seguridad. 

Personal y horarios 

• Se opera con empresas contratistas y con personal directo de APM.  Personal 

contratado de manera directa, son, aproximadamente, 80 colaboradores  

• Se trabaja 24/7 en horarios:  de 6 am a 2 pm, de 2 pm a 10 pm y de 10 pm a 6 am. 

• Se Trabajan con 8 personas en cargos administrativos por turno.  

• El número de operarios por turno de trabajo dependerá de la carga de trabajo en 

cada turno.   

Factores de riesgo 

Los riesgos se categorizan de la siguiente manera: 

• Trabajos en altura 

• Transporte 

• Carga suspendida 

• Manejo de contratistas 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 45 de 440 

 

  
 

• Energía almacenada. 

Entre las categorías de accidentes están: 

• Lesión personal 

• Daño material 

• Lesión incapacidad 

• Riesgo mayor  

Accidentes 

La labor que mayor accidentabilidad tiene es la Trinca y Destrinca, otros son majonazos y 

lesiones de tobillo. No ha habido muertes por labores en la terminal. 

Abordaje de accidentes 

En caso de accidentes, se sigue el siguiente procedimiento: 

• Reporte a la clínica 

• Investigación por parte de Safety 

• Learning Pack:  Identificación del riesgo y causas del accidente, repaso del 

procedimiento y medidas de prevención.  

Medidas de seguridad 

• El equipo de protección básico exigido a personal dentro del área de Operaciones, 

son: 

• Zapatos de seguridad, casco y chaleco o ropa reflectiva  

• El equipo de seguridad adicional que deben usar los colaboradores depende de la 

labor a ejecutar y del riesgo específico 

• Safety Department es quien otorga la autorización para la ejecución de cada labor 

y es el departamento que analiza, previamente, el trabajo y su riesgo. 

• Hay un constante proceso de revisión de riesgos. 

• Existen capacitaciones tanto anuales dadas por expertos externos, como 

capacitaciones internas (manejo de conflictos, manejo de emociones, liderazgo, 

capacitación técnica y todos los días Safety Talk) El personal del área de 

operaciones, recibe, permanentemente, capacitaciones en varios campos, tales 

como seguridad ocupacional y ambiente, salud, entre otros. En el cambio de turno, 
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se realiza una reunión diaria para cada grupo de colaboradores.  Se tratan temas 

de seguridad, tareas realizadas, pendientes, etc. 

• En el Safety Talk se analizan situaciones pasadas y se prevén situaciones futuras. 

• En caso de darse una situación que pudiera haber generado un accidente u otra 

situación no prevista, se aprovecha para analizar la situación dada y plantear 

acciones de mejora.  

• Siempre hay un supervisor de Salud Ocupacional por turno. 

• Existen cámaras de seguridad por toda la terminal 

• TT (Terminal Tractor) Camiones que mueven los contenedores desde la yarda hacia 

el barco y viceversa 

• Hay barras de seguridad, zonas seguras. 

• Personal específico para la coordinación del trabajo de las grúas. 

• Sensores para seguridad al mover los contenedores para evitar choques de 

contenedores en altura al realizar el movimiento Grantry (Grúas RTG) 

• Constante mantenimiento de las grúas RTG y de las grúas pórticas. 

• Horarios especiales para los operadores de las grúas:  Jornadas 6 x 3 (trabajan 6 

días y 4 días libres) y roles de 2 Horas de trabajo x 1 hora de descanso, para los 

operadores de las grúas pórticas STS y Roles de 3 horas de trabajo x 1 hora de 

descanso, para los operadores de las grúas RTG 

• Personal de apoyo en el barco a la hora de acomodar los contenedores 

(Cooperativas subcontratadas) 

• La velocidad máxima dentro del área es de 30 Km/hora.  Los TT y los carros belingos 

son gobernados, o sea no aceleran a más de la velocidad permitida. 

• Dopping periódicamente y de forma aleatoria al personal de APM 

Medidas de seguridad para personas externas, como transportistas y otros 

• Si algún transportista llega sin equipo de seguridad, se le impide el ingreso y se 

cancela la cita otorgada 

• Hay sanciones para transportistas, si incumplen las reglas de seguridad, que van 

desde 3 días de suspensión hasta suspensión definitiva. 

• Dopping a trasportistas que ocasionen un accidente dentro de la terminal 
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Se consideran faltas graves 

• Que el chofer se muestre agresivo con personal de APM u otras personas 

• Mal estado de las llantas  

• Faltas de respeto 

• Dopping positivo 

• Que el vehículo se quede varado 

Sanciones: 

Existe una tabla de sanciones (talonario) para cada tipo de falta. Se indican algunas: 

• Suspensión de ingreso al vehículo, si ocasiona un accidente por mal mantenimiento. 

• Las sanciones por faltas graves van desde una llamada de atención hasta la 

suspensión total del colaborador o visitante.  

 

Fotografía 23: Reunión con el 

señor Omar Porras, quien tiene 

a cargo el área de 

operaciones. Julio 2025. 

 

Fotografía 24: Grúas pórticas 

del puerto de APM Terminals 

Moín. Julio 2025. 
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Fotografía 25: En la imagen se 

observa el proceso de 

acomodo de los contenedores 

dentro del puerto. Julio 2025. 

1.3.4.6  Clínica de salud y programas implementados por el Depto. de Salud 

Toda actividad que se lleva a cabo al interior de la terminal portuaria, tanto en la zona 

operativa, como administrativa, para prevenir accidente u otros de los colaboradores, debe 

ser documentado por parte de la Regente Ambiental, para mostrar los niveles de exigencia 

que la empresa establece en el campo de la seguridad ocupacional y su aplicación dentro 

de los diferentes departamentos.  

En el mes de agosto 2025, la regente ambiental en temas sociales se reunió con la 

Coordinadora de salud de la empresa, el día 21 de agosto, para analizar los nuevos 

programas y actividades realizadas durante el mes anterior.   

A la reunión se apersonaron la Regente Ambiental, la Coordinadora de Salud, Dra. María 

José Vílchez y la Licda. Sheibony Clarke del mismo departamento. 

A continuación, se presenta un resumen de las actividades realizadas en el mes de julio y 

agosto 2025.  

Feria de la salud 

Durante la semana del 28 al 31 de julio, se realizó la feria de la salud para los colaboradores. 

Se ofrecieron los servicios de consulta general, ultrasonido, electrocardiograma, 

optometría, oftalmología, espirometría y charlas sobre nutrición.  

Capacitación de brigadas sobre atención y control de derrames 

En julio se realizó una capacitación práctica sobre atención y control de derrames para los 

voluntarios de la brigada de emergencia. Durante la sesión, se reforzaron las habilidades 

de respuesta inmediata y se explicó el uso adecuado de los distintos productos y materiales, 
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según el tipo de sustancia derramada, con el fin de actuar de forma segura y eficaz, 

mientras llega el apoyo especializado.  

Capacitación educación continua  

En este mes se realizó, también, una sesión de capacitación dirigida al personal 

subcontratista Svitzer, enfocada en el manejo de quemaduras, específicamente en el 

abordaje inicial. Esta actividad forma parte del programa de educación continua, el cual 

busca asegurar que los colaboradores y subcontratistas cuenten con los conocimientos 

necesarios para responder de manera efectiva ante emergencias en el entorno laboral.    

Campaña de Salud Pulmonar 

El pasado 26 de agosto se llevó a cabo la Campaña de Salud Pulmonar: “Conociendo tu 

sistema respiratorio”, en la que participaron colaboradores directos y contratistas. Durante 

la actividad se abordaron temas clave sobre los factores que dañan los pulmones, las 

medidas de prevención en el entorno laboral y se realizó la dinámica interactiva “El Muro 

de los Respiros”, que invitó a la reflexión sobre la importancia de cuidar la salud respiratoria.   

Esta iniciativa tuvo como objetivo sensibilizar a los participantes acerca de la relevancia de 

mantener hábitos saludables y proteger la función pulmonar, reforzando el compromiso de 

la organización con el bienestar integral. 

 

Fotografía 26: En la imagen, la 

Regente Ambiental en reunión 

con la Coordinadora de Salud. 

Agosto de 2025. 
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Fotografía 27: Se observa en la 

imagen a un médico 

atendiendo a un colaborador 

de la empresa, durante la feria 

de la salud llevada a cabo en 

julio 2025. 

 

Fotografía 28: En la imagen se 

observa otro momento durante 

la feria de la salud realizada en 

julio de 2025.  
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Fotografía 29: Se ilustra en la 

imagen la campaña de Salud 

Pulmonar: “Conociendo tu 

sistema respiratorio”. Agosto 

2025. 

 1.3.2 Cumplimiento de indicador de las medidas de compensación directa: Centro 
de Visitantes y de Capacitaciones / Programa CSR 

Dentro del Programa de Gestión Ambiental (PGA), que se aprobó por parte de la SETENA, 

se establece la obligatoriedad de construir un Centro de Visitantes y Capacitación, que 

pudiera brindar servicio, tanto a empleados de la Terminal, como a personas externas 

provenientes de la comunidad, ONGs y otros grupos organizados.  

El Centro de visitantes se construyó como espacio para la atención de visitantes y para la 

capacitación de personal de la empresa APM, tanto técnica, como para el fomento de 

habilidades blandas, que conlleven una mejora en las condiciones y calidad de vida de los 

trabajadores, así como para grupos institucionales, sectores estudiantiles y organizaciones, 

que compartan intereses con la misión de este centro. Para esto, el Centro dispone de una 

sala multimedios que es el espacio de capacitación. 

En esta oportunidad, se documentan las actividades de capacitación realizadas por el 

Depto. de Responsabilidad Social Empresarial realizadas en el mes de abril 2025.  

1.3.2.1  Taller de Salud Integral – Escuela Limón 2000 

El 1° de abril de 2025 se realizó el primer taller de salud integral del año 2025 en la Escuela 

Limón 2000, en colaboración del departamento de Safety and Resilience (S&R) y con la 

participación de aproximadamente 30 estudiantes de segundo ciclo (4°, 5° y 6° año).  Se 
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enfatizó la importancia del lavado de manos y del cepillado de dientes, a través de 

dinámicas participativas. 

 

Fotografía 30: Se observan los 

estudiantes de la Escuela 

Limón 2000 que participan del 

taller. 

1.3.2.2  Graduación de cursos – COOPEANDE 

El 02 de abril del 2025 se celebró la primera graduación del año de los cursos libres de 

COOPEANDE. Se certificaron 18 personas en áreas como educación financiera, ambiental, 

tecnológica y habilidades blandas, quienes concluyeron sus estudios en 2024 y el primer 

trimestre de 2025. 

 

Fotografía 31: En la imagen los 

alumnos que se graduaron de 

cursos libres de 

COOPEANDE. 

1.3.2.3  Cursos Virtuales COOPEANDE  

Durante abril se lanzó una nueva edición de cursos virtuales de COOPEANDE. La matrícula 

estuvo abierta en abril y junio, brindando nuevas oportunidades de formación antes del 

cierre del trimestre. 
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Ilustración 1: Información acerca de los cursos impartidos. 

    

1.3.2.4  Visitas guiadas – Terminal de Contenedores Moín (TCM 360°) 

En los recorridos se presentó a los visitantes el modelo operativo y la estrategia de 

Responsabilidad Social Corporativa de APM Terminals. 

 

Fotografía 32: El pasado 2, 23 
y 30 de abril se recibieron 
estudiantes del Colegio 
Técnico de San Miguel y la 
UCR, sede Caribe. 

 

Fotografía 33: El pasado 7 y 28 
de mayo se recibieron 
estudiantes del Colegio 
Técnico de Rosario de 
Naranjo.  
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Fotografía 34: El pasado 02, 
09, 10 y 11 julio del 2025 Se 
recibieron estudiantes de la 
Universidad Internacional de 
las Américas, Colegio 
Nocturno de Bataán y Colegio 
Técnico de Sabanilla de 
Alajuela.  

1.3.2.5  Reuniones Comité de Gestión Integral de Residuos (GIRS) 

Participación en la reunión mensual del Comité de Gestión Integral de Residuos (GIRS) de 

Limón, realizada en el Centro de Visitantes de APM Terminals.  

En la reunión del pasado 2 de abril, se discutió el avance del proyecto de alcantarillado 

sanitario en el sector suroeste del cantón, además de experiencias exitosas de reciclaje y 

producción de abono orgánico en centros educativos. 

Por otra parte, la reunión del pasado 7 de mayo se realizó en el INA de Limón. Se discutió 

el avance del proyecto de alcantarillado sanitario del sector suroeste y la organización de 

la próxima Feria Ambiental ECOCARIBE. 

 

Fotografía 35: Reunión del 
Comité GIRS del pasado 2 de 
abril. 
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Fotografía 36: Reunión del 
Comité GIRS del pasado 7 de 
mayo. 

1.3.2.6  Talleres de Educación Ambiental 

Se desarrolló un taller participativo con niños de 8 a 12 años de la Escuela La Colina. El 

enfoque principal fue la protección de la vida silvestre, especialmente tortugas marinas. 

Participaron representantes del SINAC y estudiantes TCU de la UCR. 

 

Fotografía 37: Taller de 
Educación Ambiental realizado 
en la Escuela La Colina el 
pasado 4 de abril. 

Se realizó un taller con niños de 2 a 5 años del Ejército de Salvación, en el Centro de 

Visitantes. La actividad enfocó la protección de la vida silvestre, especialmente las tortugas 

marinas. Se utilizaron dinámicas lúdicas, material audiovisual. Se tuvo con apoyo de la Cruz 

Roja para medidas de prevención. 
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Fotografía 38: Taller de 
Educación Ambiental – Ejército 
de Salvación, el pasado 5 de 
mayo. 

Se realizó un taller con niños de 2 a 5 años de Aldeas S.O.S., enfocado en la conservación 

de tortugas marinas, incluyó dinámicas educativas y audiovisuales. La Cruz Roja colaboró 

en temas de prevención de incidentes. 

 

Fotografía 39: Taller de 
Educación Ambiental – Aldeas 
S.O.S el pasado 5 de mayo. 

Por otro lado, se recibieron estudiantes de la UCR-Sede Caribe en coordinación con Turtle 

Rescue Cahuita. Las visitas apoyaron sus proyectos finales sobre medio ambiente. Esto 

permite conectar con jóvenes universitarios y reforzar la conciencia ambiental. 
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Fotografía 40: Charlas 
Educativas – Seminario 
Realidad Nacional / UCR el 
pasado 12 y 14 de mayo. 

También, se realizó un taller con estudiantes de segundo ciclo (8 a 12 años). Se enfocó en 

la protección de las tortugas marinas y contó con participación del SINAC y estudiantes del 

TCU de la UCR. 

 

Fotografía 41: Taller de 
Educación Ambiental – 
Escuela Moín, el pasado 12 de 
abril. 

Se desarrolló un taller participativo con niños de segundo ciclo, entre 8 a 12 años de la 

Escuela de Cieneguita. El enfoque principal fue la protección de la vida silvestre, 

especialmente tortugas marinas. Participaron representantes del SINAC y estudiantes TCU 

de la UCR. 
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Fotografía 42: Taller de 
Educación Ambiental – 
Escuela Cieneguita el pasado 
29 de abril del 2025. 

Se realizó un taller con niños de 5 a 12 años de la Escuela Barrio Limoncito. Enfocado en 

la conservación de tortugas marinas, incluyó dinámicas educativas y audiovisuales. Se 

contó con el apoyo de estudiantes del TCU de la UCR. 

 

Fotografía 43: Taller de 
Educación Ambiental – 
Escuela Barrio Limoncito el 
pasado 12 de junio. 

1.3.2.7  Capacitación LEAN 

Estas capacitaciones están enfocadas en generar capacidades para identificar problemas, 

analizar procesos y proponer soluciones eficientes, impulsando espacios de aprendizaje y 

crecimiento que motiven a las nuevas generaciones. 

La primera de ellas correspondió en una capacitación NIVEL 2 . LEAN PRACTITIONER 

PREPARATION , herramienta (Visual Management (VM/DM), destacando su relevancia 

dentro de la cultura organizacional de APM. Asistieron también colaboradores de RRHH, 

AM, OPS, entre otros. Participante: Limberg Rodríguez Leitón. 
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Fotografía 44: Capacitación 
Lean (DM – VM) brindada 
entre el 7 al 9 de abril. 

Taller Lean Community con participación de estudiantes del CUN Limón. Se desarrolló un 

taller de metodología LEAN aplicado, específicamente a estudiantes del CUN LIMÓN, 

donde, a través de dinámicas colaborativas, se busca eliminar desperdicios, optimizar 

recursos y fomentar la mejora continua en proyectos comunitarios, educativos o 

empresariales. 

 

Fotografía 45: Taller Lean 
Community realizado el 13 de 
mayo pasado. 

Taller Lean Community con participación de estudiantes del Liceo de Bananito, con el 

objetivo de compartir herramientas y buenas prácticas que fomenten una cultura de mejora 

continua, trabajo colaborativo y compromiso con la sostenibilidad entre los estudiantes y la 

comunidad educativa. Forma parte de nuestro compromiso por generar impacto positivo 

más allá de la terminal. 
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Fotografía 46: Charlas 
Educativas – Lean Community 
/ Liceo Bananito. 16 de junio. 

Se realizó el taller Lean Community con la participación de estudiantes del Colegio Diurno 

de Limón, con el objetivo de compartir herramientas y buenas prácticas que fomenten una 

cultura de mejora continua, trabajo colaborativo y compromiso con la sostenibilidad entre 

los estudiantes y la comunidad educativa. 

 

Fotografía 47: Lean 
Community / Colegio Diurno de 
Limón realizado el pasado 24 
de julio. 

APM Terminals participó activamente en la capacitación Lean 3.1, con la herramienta de las 

5S. Se utilizó la bodega del programa de tortugas marinas como espacio de trabajo. El 

objetivo fue conocer los conceptos de las 5S y su aplicación práctica.  

La organización y limpieza del área de trabajo e identificar las oportunidades de mejora en 

procesos y espacios. 
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Fotografía 48: Taller Lean 3.1 
realizado entre los días 21, 22 
y 23 de julio. 

1.3.2.8  Información de la 1era Edición del Boletín CSR 

Se publicó la primera edición del boletín interno del Departamento de Responsabilidad 

Social Corporativa, con el objetivo de compartir las iniciativas que impulsa APM Terminals 

en el ámbito social, ambiental y comunitario.  

Dentro de los temas más destacados están: Taller del día Mundial del Agua, giras 

educativas a la TCM, Lean Community y las donaciones de pupitres y útiles escolares. 

Figura 2: Boletín interno de RSC acerca de relaciones laborales internas. 
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Figura 3: Boletín interno de RS acerca del Día del Agua. 

 

1.3.2.8   Coordinación Cruz Roja – Semana Santa 

Del 17 al 21 de abril 2025, en coordinación con la Cruz Roja, se brindó apoyo logístico con 

toldos, mesas y sillas para instalar un puesto temporal en Playa Moín como parte de la 

campaña #PlayaMoínSinResiduo y se brindaron desayunos y almuerzos durante esos días.  

Por su parte, la Cruz Roja brindó soporte en atención básica de primeros auxilios a los 

asistentes. Durante esta jornada, se recolectaron los siguientes residuos: 

• 676 unidades de aluminio 

• 248 recipientes de vidrio 

• 189 recipientes plásticos 

• 174 tapas plásticas 
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Fotografía 49: Imagen del 

puesto de la Cruz Roja, en la 

campaña 

#PlayaMoínSinResiduo. 

1.3.2.9  Semana Go Green 

La primera semana de junio se llevó a cabo la semana Go Green en APM Terminals. Se 

colaboró con el departamento de Ambiente y se realizaron actividades como siembra de 

árboles, pintura de un mural en área de parqueos, charlas de recolección de residuos, entre 

otros. 

 

Fotografía 50: Vista de las 
actividades que fueron parte 
de la semana Go Green.  

1.3.2.10 Conservación de Tortugas Marinas 

Programa orientado a difundir la educación ambiental y la conciencia sobre la protección 

de la fauna marina y promover la participación de la comunidad en acciones de 

conservación. 

Desde el 23 de abril inició oficialmente la temporada de conservación el 23 de abril. 

Contamos con el respaldo de la Fuerza Pública, Guardacostas, Grupo VMA y SINAC. 

También se han dado actos vandálicos, como la colocación de palos con clavos y 

obstáculos en la ruta de acceso para impedir el trabajo de rescate de los nido. 
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Fotografía 51: Nido de tortugas 
rescatada durante la 
temporada de Conservación 
de Tortugas Marinas Playa 
Moín 2025. 

Por otra parte, gracias a una operación conjunta entre la Policía de Fronteras y SINAC, se 

logró interceptar a dos personas que recolectaban ilegalmente huevos de tortuga baula. En 

el operativo se decomisaron aproximadamente 130 huevos.  

Posteriormente, en coordinación con Turtle Rescue Cahuita y APM Terminals, los huevos 

fueron trasladados al vivero del Centro de Conservación de Moín, donde permanecerán 

bajo monitoreo hasta su eclosión.  

Esta acción contribuye directamente a la conservación de esta especie en peligro de 

extinción y reafirma nuestro compromiso con la protección de la biodiversidad marina. 

 

Fotografía 52: Huevos de 
tortuga decomisados por 
Fuerza Pública el pasado 8 de 
mayo. 

Entre otras actividades, estudiantes de la UCR Sede Caribe de la UCR Sede Caribe se 

suman a nuestro Programa de Conservación. Un grupo de 10 estudiantes de la Universidad 
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de Costa Rica, Sede Caribe, colaboraron con nuestro Programa de Conservación de 

Tortugas Marinas como parte de sus horas TCU.  

Su apoyo fue clave en la etapa previa al inicio de la temporada de liberación de tortugas, 

realizando labores de limpieza de cuadrículas, bolsas y del área de trabajo, asegurando así 

las mejores condiciones para el desarrollo de las actividades de conservación. 

 

Fotografía 53: Voluntariado – 
UCR / Proyecto de 
Conservación de Tortugas 
Marinas. Fotografía tomada el 
pasado 17 de junio. 

A partir del mes de julio se inició la liberación de tortugas abiertas al público y al personal 

de APM Terminals. El objetivo de la liberación de tortugas es contribuir a la conservación 

de la especie y la recuperación de la de población local, fomentar la educación ambiental y 

conciencia sobre la protección de la fauna marina y promover la participación de la 

comunidad en acciones de conservación.  

Participaron colaboradores de APM y público en general, con presencia de más de 300 

personas en distintas liberaciones durante los días 2, 5, 14, 15, 25 y 25 de julio. 
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Fotografía 54: Personas que 
asistieron a las actividades de 
liberaciones de tortugas 
marinas. 

Miembros de la organización SOMOS PICNIC se sumaron a al Programa de Conservación. 

Un grupo de aproximadamente 20 personas entre los 2 días, colaboraron con nuestro 

Programa de Conservación de Tortugas Marinas. Su apoyo fue clave en la etapa de limpieza 

de nidos, exhumaciones y liberación de tortugas. 

 

Fotografía 55: PICNIC / 
Proyecto de Conservación de 
Tortugas Marinas. 25 y 26 de 
julio. 

Como parte de la estrategia de acercamiento a las comunidades mediante el programa de 

conservación, se participó en el concurso de ponerle nombre a la tortuga baula a escala 

que está en el centro de Visitantes.  
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El nombre ganador fue GG (GREEN GUARDIAN). Se premió a la participante ganadora y 

se le obsequió un reconocimiento, una visita guiada, una liberación y un peluche de tortuga 

baula. 

 

Fotografía 56: Acciones – 
Programa Conservación de 
Tortugas Marinas. 26 de julio 
del 2025. 

Finalmente, como parte de la estrategia de sostenibilidad del programa a largo plazo, se 

buscaron alianzas con otras organizaciones, logando así el apoyo de McDonald´s para el 

programa, donando 5 combos diarios a 5 personas que desarrollan el programa 2 veces 

por semana desde julio y hasta terminar agosto. 

 

Fotografía 57: A Entrega 
refrigerios MCDonald´s al 
Programa Conservación de 
Tortugas Marinas. Donaciones 
realizadas entre julio y agosto. 

1.3.2.11 Campaña Playa Moín Sin Residuos 

En el marco del Día de la Tierra, la Cruz Roja presentó los resultados de la campaña de 

recolección de residuos durante Semana Santa en Playa Moín:  

• 676 unidades de aluminio  

• 248 recipientes de vidrio  
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• 189 recipientes plásticos  

• 174 tapas plásticas 

 

Fotografía 58: Rendición de 
Cuentas – Campaña Playa 
Moín Sin Residuos. 

Por otro lado, más de 200 personas participaron en la limpieza de Playa Moín, organizada 

una semana después de Semana Santa. Se recolectó más de una tonelada de residuos, 

gracias al trabajo conjunto de más de 25 organizaciones públicas y privadas. 

 

Fotografía 59: Campaña - 
Limpieza de Playa Moín el 
pasado 26 de abril. 

1.3.2.12 Talleres de Gestión Integral de Residuos 

Se realizó un taller de gestión integral de residuos en colaboración con el departamento de 

Ambiente y con estudiantes de la Escuela Loma Linda. Participaron 13 estudiantes, entre 

niños y niñas de distintos grados académicos.  

Se enfatizó la importancia del reciclaje y separación de residuos, así como el impacto 

negativo de la contaminación en los océanos, la cual afecta directamente a las tortugas 

marinas. 
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Fotografía 60: Taller de 
Gestión Integral de Residuos 
realizado en la Escuela Loma 
Linda el pasado 13 de mayo de 
2025. 

1.3.2.13 Programa APM Bachillerato 

Como parte de las iniciativas de fortalecimiento del talento humano, brindamos apoyo 

integral al programa APM Bachillerato, que permite a los colaboradores de la Empresa 

obtener su título de secundaria. Durante el mes se realizó la entrega de kits escolares y se 

acompañó el proceso de matrícula de los participantes.  

Actualmente, seis colaboradores del área operativa están inscritos y se preparan para 

presentar sus exámenes a finales de agosto, abriendo nuevas oportunidades de desarrollo 

personal y profesional. 

1.3.3 Indicador de cumplimiento del compromiso de otorgar prioridad a los 
residentes locales para ocupar puestos de trabajo en la terminal portuaria 

En los diferentes reportes de regencia ambiental del semestre, en donde se han 

documentado las estadísticas que muestran que la prioridad a la contratación de 

colaboradores, la tienen los residentes del cantón de Limón y en segundo lugar a los 

procedentes del resto de la provincia y del país en general.  

En el siguiente Cuadro se aporta un resumen de esas estadísticas. Véase informes internos 

mensuales de regencia del período abril a setiembre de 2025. 
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Cuadro 1: Procedencia de los empleados de APM Terminals Moín. Período abril – setiembre 

2025. 

Mes Total Procedentes 
de Limón 

Procedentes 
del resto del 

país 
Procedentes 
del extranjero Total (%) 

Abril  571 83.5 12.4 4.0 100.0 

Mayo  568 84.0 12.0 4.0 100.0 

Junio  564 83.9 12.0 4.1 100.0 

Julio  553 83.7 12.1 4.2 100.0 

Agosto  550 83.8 12.0 4.2 100.0 

Setiembre  550 83.8 12.0 4.2 100.0 

Fuente: Depto. Recursos Humanos. APM Terminals Moín, 2025. 

1.4 Regencia en Biología Marina y Terrestre 

Durante el mes de setiembre, se llevó a cabo visita al proyecto iniciando con recorrido 

perimetral por la terminal en donde a la fecha no se observa aún un aumento significativo 

de aves, tomando en consideración que se aproxima la época de migraciones en donde es 

habitual que aumente la presencia de este grupo de fauna en la zona, por lo que se pueden 

observar mayor cantidad de aves forrajeando por la terminal o alrededores. 

En la zona de lavado se verifican condiciones en el lugar en donde se mantiene el 

cumplimiento de medidas ambientales para prevenir la llegada de materiales de desecho al 

ecosistema marino. En el sector de la planta de tratamiento, de igual forma se verifican las 

medidas que se toman en el lugar para evitar la salida de plásticos u otro material pequeño 

por el canal de desfogue. 

Se hizo el recorrido por el edificio administrativo, no se tiene evidencia de colisiones ni 

rastros de aves. Por otro lado, en la zona externa, se hace visita a la playa de la Dársena, 

en donde se revisa el estado de los árboles plantados por el desarrollador, se tiene una 

buena supervivencia de los individuos. En la zona de la playa no se distingue materiales de 

residuo proveniente de la Terminal. 

En la zona externa, se hace visita a la playa de la Dársena, en donde se revisa el estado 

de los árboles plantados por el desarrollador, se tiene una buena supervivencia de los 

individuos. En la zona de la playa no se distingue materiales de residuo proveniente de la 

Terminal. 
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En cuanto al vivero de tortugas, se tienen los últimos nidos, se espera que en los próximos 

días finalice totalmente la liberación de las tortugas que quedan.  

En el Anexo 3 se adjunta el Informe Parcial del Programa de Conservación de Tortugas 

Marinas de Moín. El informe indica que para esta temporada se rescataron 8,595 huevos y 

se liberaron 5,455 neonatos, para una tasa de éxito de eclosión general del 63.5% (a falta 

de 15 nidos por nacer). 

Además, el incremento del 28.5% en el número de eventos (401 vs. 312 en 2024) sugiere 

una mayor actividad de anidación o una mejora en la eficiencia de los patrullajes. Sin 

embargo, la tasa de saqueo del 64.3%sigue siendo inaceptablemente alta y constituye el 

principal obstáculo para la recuperación de la población. 

Por otra parte, el jueves 19 de abril del 2025 se recibió el aviso por parte del supervisor de 

ambiente sobre la presencia de un ave dentro de la terminal. Por lo anterior, se activa el 

protocolo de atención de fauna, capturando y trasladando el ave a la clínica donde es 

revisada de forma minuciosa. Posterior a su revisión exhaustiva no se logra identificar de 

forma visual la presencia de heridas o golpes.  

El individuo es capaz de volar un poco, con actitud a la defensiva y vocaliza de buena forma. 

Se le ofrece agua y alimentación natural (insectos y lombrices) las cuales come de manera 

voluntaria y con buen apetito. Después de alimentarlo se liberó en un área con árboles 

donde voló y se percho durante un rato, para posteriormente volar hasta perderlo de vista 

(ver informe completo en el Anexo 4). 
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Fotografía 61: Imagen del ave 

en el proceso de liberación. 

 

Fotografía 62: Recorrido de 

inspección por el edificio 

administrativo. 
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Fotografía 63: Recorrido de 

inspección por la playa de la 

Dársena. 

 

Fotografía 64: Evidencia de 

avance de los árboles 

plantados en la playa. 
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Fotografía 65: Evidencia de 

condiciones actuales del vivero 

de tortugas marinas. 

 

Fotografía 66: Inspección por 

el área de lavado de 

contenedores. 
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Fotografía 67: Revisión de 

procedimiento de lavado. 

 

Fotografía 68: Inspección por 

la Terminal. 

Finalmente, durante este periodo se evidenció el cumplimiento sostenido de las medidas 

ambientales aprobadas por SETENA. Las principales observaciones generales fueron: 

• Gestión de residuos: Se mantiene la aplicación de medidas efectivas en la planta de 

tratamiento y la zona de lavado de contenedores, con mejoras progresivas en la 

retención de microplásticos y residuos pequeños que pudieran alcanzar el 

ecosistema marino. 
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• Fauna silvestre: No se registraron colisiones de aves en las inspecciones realizadas. 

Se atendieron hallazgos puntuales de fauna terrestre (Boa imperator y Basiliscus 

plumifrons), aplicando los protocolos de rescate y liberación. 

• Iluminación y avifauna: Se ha avanzado en la colocación de distractores en el edificio 

administrativo, aunque aún persisten áreas pendientes de cubrir. Este aspecto 

continúa siendo prioritario considerando la cercanía de la temporada de migración 

de aves. 

• Programa de conservación de tortugas marinas: Se constató la operación continua 

del vivero, con nidos activos y liberaciones de neonatos en los últimos meses. Aun 

así, se mantiene en espera la entrega de informes de avance detallados. 

• Actividades complementarias: Se realizaron acciones de restauración ambiental, 

como la siembra de árboles en la playa de la Dársena en el marco del Día del 

Ambiente, así como la participación de voluntariado estudiantil. 

En términos generales, el proyecto muestra niveles de cumplimiento entre el 70% y 90% en 

las medidas monitoreadas, con mejoras visibles en la gestión ambiental, pero con 

pendientes importantes en la colocación total de distractores para avifauna. 

1.5 Regencia en Oceanografía 

Se realizaron observaciones a lo largo de las playas desde la desembocadura del río Moín 

hasta 3Km al noroeste de la TCM el 16 de setiembre del 2025 (wp043 hasta el wp152, Fig. 

1) para identificar puntos donde la erosión sigue activa, relleno de playas donde hay 

procesos relevantes.  

Figura 4: Mapa Google Earth donde se realizaron las observaciones de la inspección. 

 

Fuente: Tomado de Google Earth (2025). 
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En general, se encontró que la playa entre la desembocadura del río Moín y la dársena de 

la TCM, está estable e incluso al costado noroeste de la TCM. Sin embargo, aún se notan 

los escarpes viejos del impacto del oleaje más allá de los 1.5Km de la TCM (WP102 a 

WP152), aunque no han aumentado dado al oleaje bajo de este mes pasado. 

Como muestra la Figura 5, el oleaje solo tuvo un par de eventos con oleaje que superaron 

los 1.5m. El resto del tiempo, las alturas estuvieron más bajas que el promedio (1.5m) por 

lo que ha mantenido las playas con posibilidad de recuperación en cuanto a sedimentos, 

mientras que, en otros lugares al noroeste de la TCM, aunque no ha aumentado el proceso 

de erosión, quedan las playas con escarpes viejos y aún sin recuperación. 

Figura 5: Serie de altura de ola (significativa) entre el 20 de agosto al 21 de setiembre del 

2025. 

 

A continuación, se muestra una imagen tomada en la zona alrededor la desembocadura del 

río Moín en donde se observa que la playa se encuentra estable (ver Fotografía 69). El 

mismo proceso se experimenta en la playa frente a la Plaza de Deportes, como muestra la 

Fotografía 70. 
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Fotografía 69: Fotografía 

tomada el 16 de setiembre del 

2025 en los alrededores de la 

desembocadura del río Moín. 

 

Fotografía 70: Fotografía 

tomada frente a la plaza de 

deportes de Moín el 16 de 

setiembre del 2025. 

Sobre la playa al frente del Restaurante Villa Caribe también se nota una recuperación de 

playa (ver Fotografía 71). Sobre el costado noroeste de la terminal la playa permanece 

estable sin erosión evidente (ver Fotografía 72). 

 

Fotografía 71: Fotografías 

tomadas frente al Restaurante 

Villas Caribe el 16 de 

setiembre del 2025. 
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Fotografía 72: Fotografía 

tomada el 16 de setiembre del 

2025 sobre el costado 

noroeste de la TCM 

Al lo largo de la playa hacia 12 Millas, a unos 1.5Km del costado noroeste de la TCM, se 

sigue manteniendo un foco de erosión (WP102), que, aunque no avanzó durante este mes, 

no muestra una recuperación clara, como se nota en la siguiente fotografía. 

 

Fotografía 73: Fotografía 

tomada camino a 12 Millas en 

WP102 (ver Figura 1), el 12 de 

agosto del 2025. 
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Fotografía 74: Fotografía 

tomada camino a 12 Millas en 

WP102 (ver Figura 1), el 16 de 

setiembre del 2025. 

Por otro lado, se identificaron otros focos de erosión más allá camino a Matina, señalados 

en Figura 1 como WP144 y 152, que, aunque no avanzaron durante este mes, no muestra 

un relleno estable en la playa.  

 

Fotografía 75: Fotografías de 

focos de erosión severos 

camino a Matina (wp144 y 

wp152) tomadas el 16 de 

setiembre del 2025. 

 

Fotografía 76: Fotografías de 

focos de erosión severos 

camino a Matina (wp144 y 

wp152) tomadas el 16 de 

setiembre del 2025. 
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Más allá de los 4Km de la esquina noroeste de la TCM se encuentran las playas más 

estables. 

1.5.1 Proyección para el próximo periodo 

La tendencia para los próximos 15 días es de oleaje bajo, típico de los meses se setiembre 

y octubre en esta región. Según esos pronósticos hay eventos que pueden superar los 1.5m 

de altura máxima alrededor del 01 y 02 de octubre (ver Gráfico 1 y 2). 

Gráfico 1: Pronósticos de oleaje para las semanas del 27 al 30 de setiembre. 

 

Gráfico 2: Pronósticos de oleaje para las semanas del 30 de setiembre al 2 de octubre. 
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2 CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES 

Es importante señalar que el formato del cuadro resumen que se muestra a continuación, 

corresponde a la estructura modificada a la sugerida por SETENA en el Anexo 10 (Guía de 

Presentación de IRA) adjunta en el Decreto N° 43898 del 2022.  

Esto debido a que la guía mostrada en el Decreto supra citado se enfoca en la metodología 

de los procesos de evaluación ambiental actuales. Los cuales incorporan detalles en los 

indicadores ambientales que no estaban vigentes cuando se aprobó la viabilidad ambiental 

del proyecto Terminal de Contenedores Moín. 

La nomenclatura para el grado de cumplimiento es el siguiente: 

• Cumple: APMT cumple al 100% la medida 

• Se está cumpliendo: APMT está en proceso de cumplimiento y/o en espera a la 

actualización del PGA Operativo 

• No cumple: No se ejecuta la medida 

• No aplica para este periodo 
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2.1 Cuadro Resumen de las Medidas Ambientales  

2.1.1 Manejo de los desechos sólidos 

Cuadro 2: Manejo de los desechos sólidos. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Indicador Ambiental Grado de Cumplimiento Responsable Comentarios 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM. Servicios públicos 

Reducción de la calidad del 
servicio de recolección de 
desechos sólidos  

32. Contar con 
procedimientos de 
recolección, transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos 
(ordinarios, especiales, 
peligrosos, médicos y 
otros) hasta sitios que 
operen conforme la 
normativa nacional. 

Fase  
operativa 

32.1 Procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental va 
verificado que APMT 
cuenta con los 
procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos 
generados en la terminal. 

32.2 Registros de 
disposición de residuos 
sólidos hasta sitios 
autorizados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 5 y 6. 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM., 
Generación de desechos 
líquidos ordinarios de la 
TCM., Generación de 
desechos líquidos 
especiales de la TCM. 

Salud pública Afectación en la salud 
pública  

33. Apoyar al Ministerio de 
Salud durante sus 
campañas de control de 
vectores y prevención de 
enfermedades. 
5. El vertido tratado debe 
cumplir los límites 
permisibles en el 
Reglamento 33601-
MINAE-S, y de la misma 
forma se debe cumplir 
todos sus requerimientos 
establecidos: Reportes 
Operacionales, análisis de 
aguas por laboratorio 
acreditado, análisis de 
rutina por el ente 
generador, etc. 
6. Prohibir en la Terminal, 
el vertido de cualquier 
desecho líquido al mar, a 
menos que hayan sido 
previamente tratado, 
conforme el marco 
normativo vigente. 
34. Separar los residuos 
reciclables y reutilizables, 
para potenciar su 
aprovechamiento. 
35. Contar con recipientes 

Fase  
operativa 

33.1 Registro del apoyo 
ejecutado, conforme 
recomendaciones del 
Ministerio de Salud. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
ejecutaron programas en 
conjunto con el Ministerio 
de Salud. 

5.1 Reportes operacionales 
de la planta de tratamiento 
recibidos por el Ministerio 
de Salud, demostrando el 
cumplimiento de la 
reglamentación de vertidos 
vigente. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 9, 10 y 11. 

5.2 Registros del control 
operacional interno de la 
planta de tratamiento. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia verificó la 
bitácora, registro de 
biosólidos producidos y 
documentación operativa 
de la planta de tratamiento. 

Ver Anexo 10, 11, 12 y 13. 

5.3 Boletas de salida de la 
terminal, de los lodos de la 
planta de tratamiento, 
hacia sitio autorizado para 
su disposición final. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Los lodos son gestionados 
como residuos ordinarios. 
Estos se trasladan 
mediante el gestor EBI.  

6.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
contaminación del mar con 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
han reportado incidentes 
que implique 
contaminación al mar 
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para los residuos, ubicados 
estratégicamente, en sitios 
visibles y debidamente 
identificados. Cada 
recipiente debe tener el 
color que exijan las normas 
costarricenses para el tipo 
de residuo a depositar. 
Además, los recipientes 
deben contar con tapa para 
evitar la dispersión por 
viento y el acceso de 
animales. 
36. Contar con personal 
capacitado para las labores 
de recolección y traslado 
de los residuos. 
37. Disponer de los 
materiales y equipos 
necesarios para un 
adecuado manejo de los 
residuos sólidos en la 
Terminal. 
38. Contar con un centro de 
acopio para los residuos 
sólidos producidos en la 
Terminal, el cual deberá 
estar protegido de la lluvia 
y cerrado, con el fin de 
evitar su descomposición a 
cielo abierto y generación 
de lixiviados 
contaminantes.  Con 
dispositivos que eviten el 
acceso de animales. 

desechos líquidos sin 
tratamiento. 

debido a desechos 
líquidos. 

34.1 Registro de residuos 
reciclables y reutilizables 
separados y 
aprovechados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 6 y 7. 

35.1 Recipientes para 
residuos colocados en 
sitios estratégicos, con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con Centros de 
Acopio de residuos con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

36.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
realiza capacitaciones 
vinculadas a la gestión 
adecuada de los recursos y 
desechos a sus 
colaboradores. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y sus 
anexos. 

37.1 Materiales y equipos 
para el manejo de residuos 
sólidos. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con los equipos 
adecuados, mismos que 
han sido verificados por la 
Regencia Ambiental. 

38.1 Centro de acopio para 
los residuos sólidos 
generados en la terminal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con Centros de 
Acopio de residuos con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM. Tortugas marinas Intoxicación de tortugas 

marinas 

34. Separar los residuos 
reciclables y reutilizables, 
para potenciar su 
aprovechamiento. 
35. Contar con recipientes 
para los residuos, ubicados 
estratégicamente, en sitios 
visibles y debidamente 
identificados. Cada 
recipiente debe tener el 

Fase  

operativa 

34.1 Registro de residuos 
reciclables y reutilizables 
separados y 
aprovechados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 6 y 7. 

35.1 Recipientes para 
residuos colocados en 
sitios estratégicos, con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

APMT cuenta con Centros 
de Acopio de residuos con 
el rotulación, color y estado 
físico adecuados. 
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color que exijan las normas 
costarricenses para el tipo 
de residuo a depositar. 
Además, los recipientes 
deben contar con tapa para 
evitar la dispersión por 
viento y el acceso de 
animales. 
36. Contar con personal 
capacitado para las labores 
de recolección y traslado 
de los residuos. 
37. Disponer de los 
materiales y equipos 
necesarios para un 
adecuado manejo de los 
residuos sólidos en la 
Terminal. 
38. Contar con un centro de 
acopio para los residuos 
sólidos producidos en la 
Terminal, el cual deberá 
estar protegido de la lluvia 
y cerrado, con el fin de 
evitar su descomposición a 
cielo abierto y generación 
de lixiviados 
contaminantes.  Con 
dispositivos que eviten el 
acceso de animales. 
32. Contar con 
procedimientos de 
recolección, transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos 
(ordinarios, especiales, 
peligrosos, médicos y 
otros) hasta sitios que 
operen conforme la 
normativa nacional. 

36.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
realiza capacitaciones 
vinculadas a la gestión 
adecuada de los recursos y 
desechos a sus 
colaboradores. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y sus 
anexos. 

37.1 Materiales y equipos 
para el manejo de residuos 
sólidos. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

A La regencia ambiental ha 
verificado que  PMT cuenta 
con los equipos 
adecuados, mismos que 
han sido verificados por la 
Regencia Ambiental. 

38.1 Centro de acopio para 
los residuos sólidos 
generados en la Terminal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con Centros de 
Acopio de residuos con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

32.1 Procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con los 
procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos 
generados en la terminal. 

32.2 Registros de 
disposición de residuos 
sólidos hasta sitios 
autorizados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 5 y 6. 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM. Aves marinas Intoxicación de aves 

marinas 

34. Separar los residuos 
reciclables y reutilizables, 
para potenciar su 
aprovechamiento. 
35. Contar con recipientes 
para los residuos, ubicados 
estratégicamente, en sitios 
visibles y debidamente 
identificados. Cada 
recipiente debe tener el 
color que exijan las normas 

Fase 

operativa 

34.1 Registro de residuos 
reciclables y reutilizables 
separados y 
aprovechados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 6 y 7. 

35.1 Recipientes para 
residuos colocados en 
sitios estratégicos, con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con Centros de 
Acopio de residuos con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 
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costarricenses para el tipo 
de residuo a depositar. 
Además, los recipientes 
deben contar con tapa para 
evitar la dispersión por 
viento y el acceso de 
animales. 
36. Contar con personal 
capacitado para las labores 
de recolección y traslado 
de los residuos. 
37. Disponer de los 
materiales y equipos 
necesarios para un 
adecuado manejo de los 
residuos sólidos en la 
Terminal. 
38. Contar con un centro de 
acopio para los residuos 
sólidos producidos en la 
Terminal, el cual deberá 
estar protegido de la lluvia 
y cerrado, con el fin de 
evitar su descomposición a 
cielo abierto y generación 
de lixiviados 
contaminantes.  Con 
dispositivos que eviten el 
acceso de animales. 
32. Contar con 
procedimientos de 
recolección, transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos 
(ordinarios, especiales, 
peligrosos, médicos y 
otros) hasta sitios que 
operen conforme la 
normativa nacional. 

36.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
realiza capacitaciones 
vinculadas a la gestión 
adecuada de los recursos y 
desechos a sus 
colaboradores. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y sus 
anexos. 

37.1 Materiales y equipos 
para el manejo de residuos 
sólidos. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

A La regencia ambiental ha 
verificado que  PMT cuenta 
con los equipos 
adecuados, mismos que 
han sido verificados por la 
Regencia Ambiental. 

38.1 Centro de acopio para 
los residuos sólidos 
generados en la terminal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con Centros de 
Acopio de residuos con el 
rotulación, color y estado 
físico adecuados. 

32.1 Procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con los 
procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos 
generados en la terminal. 

32.2 Registros de 
disposición de residuos 
sólidos hasta sitios 
autorizados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 5 y 6. 
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2.1.2 Manejo de los desechos líquidos 

Cuadro 3: Manejo de los desechos líquidos. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Lavado y revisión de 
contenedores de la TCM., 
Generación de desechos 
líquidos especiales de la 
TCM. 

Calidad del agua marina 
Contaminación del agua 
marina, Contaminación del 
agua marina 

1. Cumplir con la 
verificación para el 
transporte de carga 
3. Efectuar el lavado de los 
contenedores con 
sustancias biodegradables, 
dado que las aguas de 
lavado serán colectadas y 
canalizadas hasta el 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales. 
2. Prohibir el lavado de 
contenedores que posean 
sustancias que afecten el 
adecuado desempeño del 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales. 
4. Contar con el permiso de 
vertido del sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales conforme el 
marco normativo vigente. 
5. El vertido tratado debe 
cumplir los límites 
permisibles en el 
Reglamento 33601-
MINAE-S, y de la misma 
forma se debe cumplir 
todos sus requerimientos 
establecidos: Reportes 
Operacionales, análisis de 
aguas por laboratorio 
acreditado, análisis de 
rutina por el ente 
generador, etc. 
6. Prohibir en la Terminal, 
el vertido de cualquier 
desecho líquido al mar, a 
menos que hayan sido 
previamente tratado, 
conforme el marco 
normativo vigente. 
7. Establecer medidas de 
control y seguimiento al 
sistema de aguas pluviales 
de la terminal, para lograr 

Fase operativa 

1.1 Registro de control de 
las verificaciones en el 
transporte de carga por 
exportación y/o 
importación. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental 
confirma que APMT realiza 
verificaciones de control de 
carga. 

2.1 Registro de 
contendores que no fueron 
autorizados para el lavado 
convencional en la terminal 
debido a la condición 
especial del material 
contenido. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se dio 
el ingreso de contendores 
no autorizados para el 
lavado convencional en la 
terminal debido a alguna 
condición especial del 
material contenido. 

3.1 Fichas técnicas de las 
sustancias compatibles con 
el sistema de tratamiento 
de aguas residuales. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental 
confirma que APMT utiliza 
sustancias compatibles 
con el sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

4.1 Permiso de vertido 
vigente. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

El permiso de vertido se 
encuentra vigente. 

5.1 Reportes operacionales 
de la planta de tratamiento 
recibidos por el Ministerio 
de Salud, demostrando el 
cumplimiento de la 
reglamentación de vertidos 
vigente. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Anexo 9, 10 y 11. 

5.2 Registros del control 
operacional interno de la 
planta de tratamiento. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia verificó la 
bitácora, registro de 
biosólidos producidos y 
documentación operativa 
de la planta de tratamiento. 

Ver Anexo 10, 11, 12 y 13. 

5.3 Boletas de salida de la 
terminal, de los lodos de la 
planta de tratamiento, 
hacia sitio autorizado para 
su disposición final. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Los lodos son gestionados 
como residuos ordinarios. 
Estos se trasladan 
mediante el gestor EBI.  
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

un adecuado 
funcionamiento que impida 
verter agua pluvial 
contaminada al mar, con 
análisis en al menos dos 
puntos de control antes del 
punto de descarga, cada 
seis meses. 
9. Realizar un adecuado 
manejo de las aguas 
residuales que no se 
direccionen a la planta de 
tratamiento. 
19. Verificar el manejo 
realizado por las navieras, 
respecto a la manipulación 
en la Terminal de los 
residuos sólidos y líquidos 
generados y dispuestos en 
los barcos. 
20. Implementar un 
protocolo para la atención 
de derrames o fugas en los 
contenedores, de 
sustancias líquidas, sólidas 
o gaseosas contaminantes, 
tanto en la Terminal como 
en el mar. 
21. Implementar un 
protocolo para la atención 
de derrames o fugas de 
aceite, combustible u otras 
sustancias contaminantes, 
proveniente de los 
vehículos, equipos o 
maquinaria en la Terminal. 

6.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
contaminación del mar con 
desechos líquidos sin 
tratamiento. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
han reportado incidentes 
que implique 
contaminación al mar 
debido a desechos 
líquidos. 

7.1 Resultado del análisis 
físico, químico y 
bacteriológico básico, de 
las aguas pluviales, en 
cada punto de control. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Aportado en el Anexo 5 en 
el IRA 106. 

9.1 Reporte de manejo y 
disposición final de las 
aguas residuales. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Aportado en el Anexo 5 en 
el IRA 106. 

19.1 Registro de eventos 
en la terminal originados 
durante la manipulación de 
residuos sólidos y líquidos 
generados en los barcos, 
realizado por parte de 
subcontratistas de las 
navieras. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

No se registran incidentes 
para este periodo. 

20.1 Protocolo para la 
atención de derrames o 
fugas en los contenedores, 
de sustancias 
contaminantes, tanto en la 
terminal como en el mar. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado que APMT 
cuenta con protocolos de 
atención de derrames, 
tanto en la terminal como 
en el mar. 

20.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme a la atención de 
derrames o fugas en los 
contenedores. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

No se reportan acciones 
correctivas y preventivas 
para este periodo dado que 
no se reportan derrames o 
fugas en los contenedores. 

21.1 Protocolo para la 
atención de derrames o 
fugas de aceite, 
combustible u otras 
sustancias contaminantes, 
provenientes de los 
vehículos, equipos o 
maquinaria en la terminal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental 
confirma que APMT cuenta 
con protocolos de atención 
de derrames, tanto en la 
terminal como en el mar.  

Su aplicación queda 
evidenciada en los reportes 
en la Sección 3.5  
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21.1 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme a la atención de 
derrames o fugas 
provenientes de los 
vehículos, equipos o 
maquinaria en la terminal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Ver Sección 3.5 

Fumigación de 
contenedores de la TCM. Calidad del agua marina Contaminación del agua 

marina 

8. Verificar el cumplimiento 
por parte del ente 
responsable, respecto a la 
operación efectiva del 
sistema de fumigación de 
contenedores.  

Fase operativa 

8.1 Reporte de inspección 
general del estado del 
sistema de fumigación de 
contenedores, respecto a 
su operación efectiva y 
estado de instalaciones. 

Cumple Verificado por la Regencia 
ambiental. 

El sistema de fumigación 
es gestionado por parte de 
SENASA.  

La Regencia ha verificado 
su operación efectiva y 
estado adecuado de las 
instalaciones. 

Fumigación de 
contenedores de la TCM., 
Generación de desechos 
líquidos especiales de la 
TCM. 

Aire 

Contaminación del aire por 
gases por olores, volátiles 
tóxicos y gases. 
Contaminación del aire por 
gases por olores, volátiles 
tóxicos y gases  

8. Verificar el cumplimiento 
por parte del ente 
responsable, respecto a la 
operación efectiva del 
sistema de fumigación de 
contenedores.  

Fase operativa 

8.1 Reporte de inspección 
general del estado del 
sistema de fumigación de 
contenedores, respecto a 
su operación efectiva y 
estado de instalaciones. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

El sistema de fumigación 
es gestionado por parte de 
SENASA. La Regencia ha 
verificado su operación 
efectiva y estado adecuado 
de las instalaciones. 

Abastecimiento de 
combustible al 
autoconsumo, vehículos y 
remolcadores. 

Calidad del agua marina Contaminación del agua 
marina 

10. Capacitar a los 
empleados sobre los 
procedimientos de abasto 
de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza 
inmediata de cualquier 
derrame o goteo accidental 
de aceites e hidrocarburos. 
22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 
16. Llevar un control 

Fase operativa 

10.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta la ejecución de 
capacitaciones en atención 
de derrames,  
entrenamiento a brigadas y 
simulacros por derrames 
en el mar.  

Ver Sección 3.6 y Anexo 
24. 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que 
identifique el estado del 
equipo y maquinaria 
potencialmente 
contaminante, así como 
manchas, goteos y fugas 
de aceites e hidrocarburos 
observados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Los equipos son 
inspeccionados 
periódicamente y se 
encuentran en excelentes 
condiciones. 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
derrames o goteos de 
aceites e hidrocarburos, 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta un incidente con 1 
litro de combustible en el 
área de estación de 
autoconsumo. Ver Sección 
3.5.8. 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

periódico y por escrito de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo, conforme 
los manuales de operación. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de 
contingencias funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, 
al menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las 
estaciones de 
autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la 
utilización del servicio. 
18. En los sitios de 
abastecimiento de 
combustible, contar en el 
drenaje pluvial con 
sistemas que separen el 
hidrocarburo del agua, para 
evitar que las aguas 
pluviales contaminadas 
lleguen al mar. 

durante abasto de 
combustible. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reportan acciones 
correctivas y preventivas 
en el sistema de abasto de 
combustible. 

16.1 Registros de la 
ejecución del control de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo. Nota: 
Considerar la utilización de 
las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado la existencia de 
listas de control de todos 
los sistemas de monitoreo 
de los tanques y equipos 
de las estaciones de 
autoconsumo. 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control 
realizado a los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipo de las estaciones 
de autoconsumo. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reportan acciones 
correctivas o preventivas 
en el sistema de monitoreo 
de los tanques y equipo de 
las estaciones de 
autoconsumo. 

13.1 Registro de 
conformación de la brigada 
de atención emergencias, 
respecto al abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de una brigada 
de atención de 
emergencias. 

13.2 Plan de contingencias 
funcional. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
contingencias funcional 
para la terminal. 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un listado de 
equipo disponible para 
atención de emergencias. 
Entre ellos extintores, 
mangueras y equipos de 
seguridad. 

14.1 Programa de 
simulacros de emergencias 
y accidentes, para el 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de simulacro de 
emergencias y accidentes 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

abasto de combustible. Así 
como reporte de ejecución. 

para el abasto de 
combustible. 

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de rótulos sobre 
reglas y medidas de 
seguridad en las 
estaciones de abasto de 
combustible. 

18.1 Sistemas de 
separación de 
hidrocarburos de las aguas 
pluviales. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de sistemas 
independientes de 
separación de 
hidrocarburos (trampas de 
aguas oleaginosas). 

18.2 Registro de 
recolección de 
hidrocarburos, 
provenientes del sistema 
de separación. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un proceso y 
registro de recolección de 
aceites e hidrocarburos 
recolectados.  

Estos son gestionados 
como residuos peligrosos a 
través de GEOCYCLE. 
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2.1.3 Manejo de la calidad del aire 

Cuadro 4: Manejo de la calidad del aire. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Transporte de 
contenedores y trasiego de 
carga de la TCM. 

Aire Contaminación del aire por 
gases 

22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

23. Aplicar un 
procedimiento de ingreso al 
patio de contenedores de la 
Terminal de vehículos, 
equipo y maquinaria 
propiedad de terceros, que 
permita verificar 
cumplimiento con la 
normativa nacional 
referente a permisos de 
circulación, revisión técnica 
y otras aplicables. 
24. Aplicar un 
procedimiento de control 
de emisiones y ahorro en 
consumo de combustible a 
los vehículos y camiones 
propiedad de APM 
Terminals, que prohíba 
dejar encendido el motor 
en momentos en que el 

Fase operativa 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de mantenimiento para 
vehículos, equipos y 
maquinaria.  

En el Anexo 2 del IRA 104 
Semestral se adjuntó el 
reporte de mantenimiento 
de equipos y vehículos en 
la terminal. 

23.1 Procedimiento de 
ingreso al patio de 
contenedores de la 
terminal de vehículos, 
equipo y maquinaria 
propiedad de terceros. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

APMT cumple con el 
requerimiento de verificar 
que los equipos que 
ingresan a la terminal 
cuenten con el permiso de 
circulación y revisión 
técnica vigentes. 

24.1 Procedimiento control 
de emisiones y ahorro en 
consumo de combustible a 
los vehículos y camiones 
propiedad de APM 
Terminals. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de 
procedimientos de control 
de emisiones y ahorro de 
combustible en sus 
vehículos. 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

vehículo o camión no esté 
en uso. 
25. Contar con un plan de 
ahorro energético en la 
Terminal, orientado a 
controlar las emisiones 
atmosféricas de la 
operación, directas e 
indirectas (incluidos 
iluminación, aire 
acondicionado, consumo 
eléctrico de equipos, entre 
otros). 

25.1 Plan de ahorro 
energético en la Terminal. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la Regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
ahorro energético vigente 
en la terminal. 

 
 

2.1.4 Manejo de la contaminación sonora 

Cuadro 5: Manejo de la contaminación sonora 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Transporte de 
contenedores y trasiego de 

carga de la TCM. 
Ruido ambiental Contaminación por ruido 

23. Aplicar un 
procedimiento de ingreso al 
patio de contenedores de la 
Terminal de vehículos, 
equipo y maquinaria 
propiedad de terceros, que 
permita verificar 
cumplimiento con la 
normativa nacional 
referente a permisos de 
circulación, revisión técnica 
y otras aplicables. 
22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

Fase operativa 

23.1 Procedimiento de 
ingreso al patio de 
contenedores de la 
terminal de vehículos, 
equipo y maquinaria 
propiedad de terceros. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

APMT cumple con el 
requerimiento de verificar 
que los equipos que 
ingresan a la terminal 
cuenten con el permiso de 
circulación y revisión 
técnica vigentes. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de mantenimiento para 
vehículos, equipos y 
maquinaria. 

24.1 Procedimiento control 
de emisiones y ahorro en 
consumo de combustible a 
los vehículos y camiones 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

APMT cuenta con un 
programa de control de 
emisiones y ahorro de 
combustible en sus 
vehículos. 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

24. Aplicar un 
procedimiento de control 
de emisiones y ahorro en 
consumo de combustible a 
los vehículos y camiones 
propiedad de APM 
Terminals, que prohíba 
dejar encendido el motor 
en momentos en que el 
vehículo o camión no esté 
en uso. 
28. Implementar un plan de 
salud y seguridad 
ocupacional.  Así como el 
plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

propiedad de APM 
Terminals. 

28.1 Plan de salud y 
seguridad ocupacional. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de salud y seguridad 
ocupacional.  

Ver Sección 3.6 y 3.7 

28.2 Plan de emergencias 
ante amenazas naturales. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
emergencias en caso de 
amenazas naturales. 

 

 

2.1.5 Manejo del suelo 

Cuadro 6: Manejo del suelo. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Abastecimiento de 
combustible al 
autoconsumo, vehículos y 
remolcadores 

Suelo  Contaminación 
del suelo  

10. Capacitar a los 
empleados sobre los 
procedimientos de abasto 
de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza 
inmediata de cualquier 
derrame o goteo accidental 
de aceites e hidrocarburos. 
22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 

Fase operativa 

10.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta la ejecución de 
capacitaciones en atención 
de derrames y 
entrenamiento a brigadas. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y 
Anexo 24. 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que 
identifique el estado del 
equipo y maquinaria 
potencialmente 
contaminante, así como 
manchas, goteos y fugas 
de aceites e hidrocarburos 
observados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Los equipos son 
inspeccionados 
periódicamente y se 
encuentran en excelentes 
condiciones. 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
derrames o goteos de 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta un incidente con 1 
litro de combustible en el 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 
16. Llevar un control 
periódico y por escrito de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo, conforme 
los manuales de operación. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de 
contingencias funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, 
al menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las 
estaciones de 
autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la 
utilización del servicio. 

aceites e hidrocarburos, 
durante abasto de 
combustible. 

área de estación de 
autoconsumo.  

Ver Sección 3.5.8. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de mantenimiento para 
vehículos, equipos y 
maquinaria. 

16.1 Registros de la 
ejecución del control de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo. Nota: 
Considerar la utilización de 
las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado la existencia de 
listas de control de todos 
los sistemas de monitoreo 
de los tanques y equipos 
de las estaciones de 
autoconsumo. 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control 
realizado a los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipo de las estaciones 
de autoconsumo. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reportan acciones 
correctivas o preventivas 
en el sistema de monitoreo 
de los tanques y equipo de 
las estaciones de 
autoconsumo. 

13.1 Registro de 
conformación de la brigada 
de atención emergencias, 
respecto al abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de una brigada 
de atención de 
emergencias. 

Evidencia de la 
conformación de esta 
brigada se muestra en la 
ejecución en el Anexo 21.  

13.2 Plan de contingencias 
funcional. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
contingencias funcional 
para la terminal. 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un listado de 
equipo disponible para 
atención de emergencias. 
Entre ellos extintores, 
mangueras y equipos de 
seguridad. 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

14.1 Programa de 
simulacros de emergencias 
y accidentes, para el 
abasto de combustible. Así 
como reporte de ejecución. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reporta la ejecución de 
simulacros relacionados 
con el abasto de 
combustible.  

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de rótulos sobre 
reglas y medidas de 
seguridad en las 
estaciones de abasto de 
combustible. 

 

 

2.1.6 Manejo de fauna terrestre 

Cuadro 7: Manejo de fauna terrestre. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Iluminación de la TCM. Aves marinas Desorientación de aves 
marinas 

39. Durante la ejecución de 
trabajos temporales, 
ordenar que las luminarias 
se direccionen hacia el 
área de trabajo, para evitar 
la afectación lumínica 
sobre la fauna. Lo anterior 
sin poner en riesgo la 
seguridad de los 
trabajadores. 
40. Contar con un 
procedimiento para el 
manejo de fauna viva o 
muerta (terrestre, marina o 
aves) que se encuentren 
en la Terminal. Así como 
personal capacitado en tal 
procedimiento, sean 
externos o internos. En 
cumplimiento con la 
normativa y legislación 
respectiva. 

Fase operativa 

39.1 Directriz emitida a los 
responsables de trabajos 
temporales, acerca de la 
incorporación de la variable 
biológica en la iluminación. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La directriz es para 
trabajos temporales. Sin 
embargo, en la actualidad 
se tiene esta indicación 
para la iluminación del 
edificio administrativo.  

40.1 Procedimiento para el 
manejo de fauna en la 
terminal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Se cuenta con un 
procedimiento para el 
manejo de fauna.  

Ver caso de aplicación en 
el Anexo 4. 

40.2 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Ver registros de 
participación en el Anexo 
28. 
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2.1.7 Manejo de fondo marino 

Cuadro 8: Manejo de fondo marino. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Abastecimiento de 
combustible al 
autoconsumo, vehículos y 
remolcadores. 

Calidad del agua marina Contaminación del agua 
marina 

10. Capacitar a los 
empleados sobre los 
procedimientos de abasto 
de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
15. Ejecutar un plan de 
monitoreo en el piezómetro 
de las estaciones de 
autoconsumo, en donde se 
realizarán mediciones del 
contenido total de 
hidrocarburos en la 
atmósfera (de la tubería del 
piezómetro), con el 
propósito de verificar la no 
existencia de fugas de 
combustibles de los 
tanques. Si se llegaran a 
identificar fugas se deben 
tomar las medidas 
pertinentes. 
16. Llevar un control 
periódico y por escrito de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo, conforme 
los manuales de operación. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza 
inmediata de cualquier 
derrame o goteo accidental 
de aceites e hidrocarburos. 
22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 

Fase operativa 

10.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta la ejecución de 
capacitaciones en atención 
de derrames y 
entrenamiento a brigadas. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y 
Anexo 24. 

15.1 Plan de monitoreo en 
el piezómetro de las 
estaciones de 
autoconsumo, para medir 
presencia de hidrocarburos 
en la atmósfera. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Se indica que a raíz de que 
los tanques son aéreos no 
fue necesaria la instalación 
de los piezómetros de 
monitoreo. Esto basados 
en los diseños aprobados 
por la Dirección de 
Hidrocarburos. 

15.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme los resultados del 
monitoreo en el piezómetro 
de las estaciones de 
autoconsumo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Se indica que a raíz de que 
los tanques son aéreos no 
fue necesaria la instalación 
de los piezómetros de 
monitoreo. Esto basados 
en los diseños aprobados 
por la Dirección de 
Hidrocarburos. 

16.1 Registros de la 
ejecución del control de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo. 
Nota: Considerar la 
utilización de las listas de 
cotejo (checklist) 
operativos de la estación 
de autoconsumo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado la existencia de 
listas de control de todos 
los sistemas de monitoreo 
de los tanques y equipos 
de las estaciones de 
autoconsumo. 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control 
realizado a los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipo de las estaciones 
de autoconsumo. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reportan acciones 
correctivas o preventivas 
en el sistema de monitoreo 
de los tanques y equipo de 
las estaciones de 
autoconsumo. 
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Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de 
contingencias funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, 
al menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las 
estaciones de 
autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la 
utilización del servicio. 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que 
identifique el estado del 
equipo y maquinaria 
potencialmente 
contaminante, así como 
manchas, goteos y fugas 
de aceites e hidrocarburos 
observados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Los equipos son 
inspeccionados 
periódicamente y se 
encuentran en excelentes 
condiciones. 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
derrames o goteos de 
aceites e hidrocarburos, 
durante abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta un incidente con 1 
litro de combustible en el 
área de estación de 
autoconsumo.  

Ver Sección 3.5.8. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de mantenimiento para 
vehículos, equipos y 
maquinaria. 

13.1 Registro de 
conformación de la brigada 
de atención emergencias, 
respecto al abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de una brigada 
de atención de 
emergencias. 

Evidencia de la 
conformación de esta 
brigada se muestra en la 
ejecución en el Anexo 21.  

13.2 Plan de contingencias 
funcional. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
contingencias funcional 
para la terminal. 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un listado de 
equipo disponible para 
atención de emergencias. 
Entre ellos extintores, 
mangueras y equipos de 
seguridad. 

14.1 Programa de 
simulacros de emergencias 
y accidentes, para el 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reporta la ejecución de 
simulacros relacionados 
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abasto de combustible. Así 
como reporte de ejecución. 

con el abasto de 
combustible.  

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de rótulos sobre 
reglas y medidas de 
seguridad en las 
estaciones de abasto de 
combustible. 

 

 

2.1.8 Manejo de comunidades marinas 

Cuadro 9: Manejo de comunidades marinas. 

Acción impactante Factor Ambiental 
Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de 

ejecución Comentarios 

Iluminación de la TCM. Tortugas marinas Desorientación de tortugas 
marinas 

39. Durante la ejecución de 
trabajos temporales, 
ordenar que las luminarias 
se direccionen hacia el 
área de trabajo, para evitar 
la afectación lumínica 
sobre la fauna. Lo anterior 
sin poner en riesgo la 
seguridad de los 
trabajadores. 

Fase operativa 

39.1 Directriz emitida a los 
responsables de trabajos 
temporales, acerca de la 
incorporación de la variable 
biológica en la iluminación. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Esta directriz corresponde 
a una medida que se aplicó 
en la Fase Constructiva de 
la terminal. No 
corresponde a la Fase 
Operativa. 

Abastecimiento de 
combustible al 
autoconsumo, vehículos y 
remolcadores. 

Peces costeros Afectación de los peces 
costeros 

10. Capacitar a los 
empleados sobre los 
procedimientos de abasto 
de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza 
inmediata de cualquier 
derrame o goteo accidental 

Fase operativa 

10.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta la ejecución de 
capacitaciones en atención 
de derrames y 
entrenamiento a brigadas. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y 
Anexo 24. 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que 
identifique el estado del 
equipo y maquinaria 
potencialmente 
contaminante, así como 
manchas, goteos y fugas 
de aceites e hidrocarburos 
observados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Los equipos son 
inspeccionados 
periódicamente y se 
encuentran en excelentes 
condiciones. 
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de aceites e hidrocarburos. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de 
contingencias funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, 
al menos una vez al año. 

16. Llevar un control 
periódico y por escrito de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo, conforme 
los manuales de operación. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las 
estaciones de 
autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la 
utilización del servicio. 

22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
derrames o goteos de 
aceites e hidrocarburos, 
durante abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta un incidente con 1 
litro de combustible en el 
área de estación de 
autoconsumo.  

Ver Sección 3.5.8. 

16.1 Registros de la 
ejecución del control de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo. 
Nota: Considerar la 
utilización de las listas de 
cotejo (checklist) 
operativos de la estación 
de autoconsumo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado la existencia de 
listas de control de todos 
los sistemas de monitoreo 
de los tanques y equipos 
de las estaciones de 
autoconsumo. 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control 
realizado a los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipo de las estaciones 
de autoconsumo. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reportan acciones 
correctivas o preventivas 
en el sistema de monitoreo 
de los tanques y equipo de 
las estaciones de 
autoconsumo. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de mantenimiento para 
vehículos, equipos y 
maquinaria. 

13.1 Registro de 
conformación de la brigada 
de atención emergencias, 
respecto al abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de una brigada 
de atención de 
emergencias. 

Evidencia de la 
conformación de esta 
brigada se muestra en la 
ejecución en el Anexo 21.  

13.2 Plan de contingencias 
funcional. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
contingencias funcional 
para la terminal. 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un listado de 
equipo disponible para 
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atención de emergencias. 
Entre ellos extintores, 
mangueras y equipos de 
seguridad. 

14.1 Programa de 
simulacros de emergencias 
y accidentes, para el 
abasto de combustible. Así 
como reporte de ejecución. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reporta la ejecución de 
simulacros relacionados 
con el abasto de 
combustible.  

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de rótulos sobre 
reglas y medidas de 
seguridad en las 
estaciones de abasto de 
combustible. 

Abastecimiento de 
combustible al 
autoconsumo, vehículos y 
remolcadores. 

Peces costeros Afectación de los peces 
costeros 

10. Capacitar a los 
empleados sobre los 
procedimientos de abasto 
de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza 
inmediata de cualquier 
derrame o goteo accidental 
de aceites e hidrocarburos. 
16. Llevar un control 
periódico y por escrito de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo, conforme 
los manuales de operación. 
22. Implementar un 
programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

Fase operativa 

10.1 Registros de 
participación en 
capacitaciones al personal. 

Se está cumpliendo 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta la ejecución de 
capacitaciones en atención 
de derrames y 
entrenamiento a brigadas. 

Ver Sección 3.6, 3.7 y 
Anexo 24. 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que 
identifique el estado del 
equipo y maquinaria 
potencialmente 
contaminante, así como 
manchas, goteos y fugas 
de aceites e hidrocarburos 
observados. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Los equipos son 
inspeccionados 
periódicamente y se 
encuentran en excelentes 
condiciones. 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
derrames o goteos de 
aceites e hidrocarburos, 
durante abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo se 
reporta un incidente con 1 
litro de combustible en el 
área de estación de 
autoconsumo.  

Ver Sección 3.5.8. 

16.1 Registros de la 
ejecución del control de 
todos los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipos de las estaciones 
de autoconsumo. 
Nota: Considerar la 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia ambiental ha 
verificado la existencia de 
listas de control de todos 
los sistemas de monitoreo 
de los tanques y equipos 
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13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de 
contingencias funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, 
al menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las 
estaciones de 
autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la 
utilización del servicio. 

utilización de las listas de 
cotejo (checklist) 
operativos de la estación 
de autoconsumo. 

de las estaciones de 
autoconsumo. 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control 
realizado a los sistemas de 
monitoreo de los tanques y 
equipo de las estaciones 
de autoconsumo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reportan acciones 
correctivas o preventivas 
en el sistema de monitoreo 
de los tanques y equipo de 
las estaciones de 
autoconsumo. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un programa 
de mantenimiento para 
vehículos, equipos y 
maquinaria. 

13.1 Registro de 
conformación de la brigada 
de atención emergencias, 
respecto al abasto de 
combustible. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de una brigada 
de atención de 
emergencias. 

Evidencia de la 
conformación de esta 
brigada se muestra en la 
ejecución en el Anexo 21.  

13.2 Plan de contingencias 
funcional. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un plan de 
contingencias funcional 
para la terminal. 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de un listado de 
equipo disponible para 
atención de emergencias. 
Entre ellos extintores, 
mangueras y equipos de 
seguridad. 

14.1 Programa de 
simulacros de emergencias 
y accidentes, para el 
abasto de combustible. Así 
como reporte de ejecución. 

Cumple 
Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

Para este periodo no se 
reporta la ejecución de 
simulacros relacionados 
con el abasto de 
combustible.  

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. Cumple 

Ejecutado por APMT y 
verificado por la regencia 
ambiental. 

La regencia confirma la 
existencia de rótulos sobre 
reglas y medidas de 
seguridad en las 
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estaciones de abasto de 
combustible. 
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2.2 Actividades de aseguramiento de impactos positivos 

Cuadro 10: Actividades de aseguramiento de impactos positivos. 

Componente Etapa Medio Impacto 
Indicadores de 
cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento del 

comercio por 

demanda de bienes y 

servicios. 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Generación de 

empleo  

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 

ambiental. 

 

Garantizar el acceso de la 

población limonense a postularse 

para ocupar los puestos de trabajo 

disponibles 

Cumple 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 

mensuales del cumplimiento del compromiso de 

otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 

puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 

sección 1.3.3 del presente informe. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en la 

seguridad local y 

protección de 

tortugas 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Contribuir con la seguridad pública 

en el sitio y su entorno 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Modificación de 

paisaje costero 

nocturno 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

Contribuir con el aprovechamiento 

de la nueva estructura para la 

atracción turística. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 
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Componente Etapa Medio Impacto 
Indicadores de 
cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento de 

actividad comercial y 

servicios 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Generación de 

empleo  

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 

ambiental. 

 

Garantizar el acceso de la 

población limonense a postularse 

para ocupar los puestos de trabajo 

disponibles 

Cumple 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 

mensuales del cumplimiento del compromiso de 

otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 

puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 

sección 1.3.3 del presente informe. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 

de exigencia en salud 

y seguridad 

ocupacional 

28.1 Plan de salud y 

seguridad ocupacional. 

28.2 Plan de emergencias 

ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 

ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 

amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 

altos estándares de exigencia en el 

campo de la salud ocupacional en 

la región. 

Cumple 

Se ha verificado que APMT cuenta con un plan de 

salud y seguridad ocupacional. Así como también, 

diferentes planes en caso de emergencias naturales 

y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 

de la aplicación de los protocolos de seguridad en 

cada departamento o unidad de la terminal, de 

manera separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento de 

competitividad 

portuaria 

internacional 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 
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Síntesis del compromiso 

ambiental 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 

mejoras en 

infraestructura vial 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos y sociales 

del proyecto en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 

de exigencia en salud 

y seguridad 

ocupacional 

28.1 Plan de salud y 

seguridad ocupacional. 

28.2 Plan de emergencias 

ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 

ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 

amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 

altos estándares de exigencia en el 

campo de la salud ocupacional en 

la región. 

Cumple 

Se ha verificado que APMT cuenta con un plan de 

salud y seguridad ocupacional.  Así como también, 

diferentes planes en caso de emergencias naturales 

y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 

de la aplicación de los protocolos de seguridad en 

cada departamento o unidad de la terminal, de 

manera separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento del 

presupuesto de 

JAPDEVA para obras 

y programas de 

desarrollo e 

infraestructura 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

Se ha documentado en varios informes de regencia, 

los proyectos aprobados por JAPDEVA y que serán 

financiados con recursos del canon que paga APM 

Terminals Moín, así como los presupuestos 

correspondientes, cuando se publica esta información 

por parte de la institución. Véase IRAs de enero, 

febrero, junio y julio de 2023.  

Sin embargo, la elaboración del informe de 

evaluación integral del impacto positivo de la terminal 

está pendiente y será elaborado al año sexto de haber 

iniciado la fase de operación de la terminal 
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cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Terminal Operación Socioeconómico 
Generación de 

empleo  

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 

ambiental. 

 

Garantizar el acceso de la 

población limonense a postularse 

para ocupar los puestos de trabajo 

disponibles 

Cumple 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 

mensuales del cumplimiento del compromiso de 

otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 

puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 

sección 1.2.3 del presente informe. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Mejoramiento de la 

seguridad 

ocupacional 

28.1 Plan de salud y 

seguridad ocupacional. 

28.2 Plan de emergencias 

ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 

ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 

amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 

altos estándares de exigencia en el 

campo de la salud ocupacional en 

la región. 

Cumple 

Se ha verificado que APMT cuenta con un plan de 

salud y seguridad ocupacional.  Así como también, 

diferentes planes en caso de emergencias naturales 

y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 

de la aplicación de los protocolos de seguridad en 

cada departamento o unidad de la terminal, de 

manera separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Mejoramiento en el 

control del tráfico 

internacional de 

drogas 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios sociales del proyecto en 

el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

Se ha documentado en varios informes de regencia, 

las incautaciones de drogas en contenedores que 

salen e ingresan a la terminal. Véase IRAs de julio y 

agosto de 2023.  

Sin embargo, la elaboración del informe de 

evaluación integral del impacto positivo de la terminal 

está pendiente y será elaborado al año sexto de haber 

iniciado la fase de operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

APM Terminals Moín 

S.A. instalará una 

terminal moderna, 

mecanizada, eficiente 

y segura. 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios sociales del proyecto en 

el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 
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cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Modificación del 

paisaje costero 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios sociales y económicos 

del proyecto en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento de 

competitividad 

portuaria 

internacional 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en las 

oportunidades de 

mejora de 

infraestructura vial  

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos y sociales 

del proyecto en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en la 

demanda de servicios 

aeroportuarios 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 
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Síntesis del compromiso 

ambiental 
Grado de 
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Observaciones 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 

mejoras de 

infraestructura 

comercial 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 

mejoras de 

infraestructura 

habitacional 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 

mejoras de 

infraestructura de 

servicios públicos 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios sociales del proyecto en 

el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Aumento en la 

inversión extranjera 

directa  

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 
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ambiental 
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cumplimiento 
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los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Generación de 

fondos para inversión 

en Limón 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón. 

Se está 

cumpliendo 

Se ha documentado en varios informes de regencia, 

los proyectos aprobados por JAPDEVA y que serán 

financiados con recursos del canon que paga APM 

Terminals Moín, así como los presupuestos 

correspondientes, cuando se publica esta información 

por parte de la institución. 

Sin embargo, la elaboración del informe de 

evaluación integral del impacto positivo de la terminal 

está pendiente y será elaborado al año sexto de haber 

iniciado la fase de operación de la terminal 

Terminal Operación Socioeconómico 

Encadenamientos 

productivos y 

comerciales 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar el 

traslado de beneficios a las 

poblaciones. 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 

de exigencia en salud 

y seguridad 

ocupacional 

28.1 Plan de salud y 

seguridad ocupacional. 

28.2 Plan de emergencias 

ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 

ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 

amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 

altos estándares de exigencia en el 

campo de la salud ocupacional en 

la región 

Cumple 

APMT cuenta con un plan de salud y seguridad 

ocupacional.  Así como también, diferentes planes en 

caso de emergencias naturales y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 

de la aplicación de los protocolos de seguridad en 

cada departamento o unidad de la terminal, de 

manera separada. 
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Terminal Operación Socioeconómico 
Aporte de nuevo 

elemento paisajístico 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Contribuir con el aprovechamiento 

local del nuevo recurso paisajístico 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en 

actividades 

comerciales y de 

servicio 

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 

interesados, información fidedigna 

y actualizada para determinar los 

beneficios económicos del proyecto 

en el cantón de Limón 

Se está 

cumpliendo 

La elaboración del informe de evaluación integral del 

impacto positivo de la terminal está pendiente y será 

elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 

operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Generación de 

empleo  

29.1 Informe de 

evaluación integral del 

impacto positivo de la 

Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 

positivo que la Terminal provoca en la sociedad 

costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 

iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 

aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 

ambiental. 

 

Garantizar el acceso de la 

población limonense a postularse 

para ocupar los puestos de trabajo 

disponibles 

Cumple 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 

mensuales del cumplimiento del compromiso de 

otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 

puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 

sección 1.2.3 del presente informe. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 

de exigencia en salud 

y seguridad 

ocupacional 

28.1 Plan de salud y 

seguridad ocupacional. 

28.2 Plan de emergencias 

ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 

ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 

amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 

altos estándares de exigencia en el 

campo de la salud ocupacional en 

la región 

Cumple 

APMT cuenta con un plan de salud y seguridad 

ocupacional. Así como también, diferentes planes en 

caso de emergencias naturales y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 

de la aplicación de los protocolos de seguridad en 

cada departamento o unidad de la terminal, de 

manera separada. 
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2.3 Actividades de monitoreo complementario 

Cuadro 11: Actividades de monitoreo complementario. 

Factor ambiental 
afectado 

Variable a medir Frecuencia Actividades del monitoreo 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Agua del mar 

Efluente de la planta de 

tratamiento (según 

Decreto 33601 MINAE-S). 

Trimestral 

Realizar los siguientes análisis: Caudal, demanda 

bioquímica de oxígeno, demanda química de 

oxígeno, pH, grasas y aceites sólidos 

sedimentables, sólidos suspendidos totales, 

temperatura y sustancias activas al azul de 

metileno. 

Cumple Ver Anexo 9. 

Plancton 
Semestral (antes y después de la 

época lluviosa) 
Mediciones de plancton existente dentro del AP. Cumple Ver monitoreo en Anexo 2 en IRA 106. 

Corrientes marinas Dirección y velocidad Diario 
Análisis del comportamiento de las corrientes 

marinas dentro del AID. 
Cumple 

El equipo de la regencia ambiental está trabajando en conjunto con el desarrollador para presentar 

en las próximas semanas una propuesta para la actualización del PGA de la Fase Operativa. 

Costa Morfología Anual 
Mediciones de las variaciones de la morfología de 

costa dentro del AID. 
Cumple Se adjunto en el Anexo 2. 

Formas de vida Socioeconómico Anual Desarrollo económico debido al proyecto. 
Se está 

cumpliendo 

La solicitud de modificación de este monitoreo fue presentada ante SETENA el pasado 26 de 

setiembre para su evaluación. 

Seguridad y eficiencia 

laboral 

Salud e higiene 

ocupacional 
Diaria 

Cumplimiento de las medidas de seguridad e 

higiene ocupacional dentro del proyecto. 
Cumple Ver Sección 3.7 y 3.8 

Salud Salud pública Mensual 
Realizar un análisis de los índices de salud de los 

trabajadores dentro del AP. 
Cumple Ver Sección 3.7 y 3.8 
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2.4 Actividades de seguimiento por Resolución de Viabilidad Ambiental 

Cuadro 12: Actividades de seguimiento ambiental según Resolución de Viabilidad Ambiental. 

Medida de resolución Medida de control ambiental ajustada 
Indicadores de desempeño 

ambiental ajustados 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Implementar, además del PGA, el Plan de Monitoreo y Manejo Adaptativo, 

así como todas las actividades indicadas en el documento Evaluación de 

Impactos al Sistema Costero y Recomendaciones de Manejo, que forma 

parte integral del expediente. 

41. Realizar un monitoreo anual de perfiles de playa, que 

abarcarán desde la zona alta (interior) de la playa y hasta una 

profundidad de -17 m., con sus respectivos análisis y 

medidas de acción. 

42. Realizar un monitoreo de perfiles batimétricos anuales, 

con sus respectivos análisis y medidas de acción. 

43. Redistribuir arena de las áreas de acreción a las de 

erosión, hasta cuando se considere técnicamente 

conveniente. 

44. Construir estructuras de protección costeras, hasta 

cuando se considere técnicamente conveniente. 

41.1 Informe de monitoreo de perfiles de 

playa. 

42.1 Informe de perfiles batimétricos. 

43.1 Registro de redistribución de 

arena. 

44.1 Registro de construcción de 

estructuras de protección costera. 

Cumple 

APM Terminals ya presentó ante SETENA la consulta acerca 

de la necesidad de aportar otro instrumento de evaluación 

ambiental a raíz de la construcción de las medidas duras. 

Aunque es importante indicar que la construcción de dichas 

obras ya estaban previamente contempladas y evaluadas en el 

Estudio de Impacto Ambiental del proyecto aprobado por 

SETENA. 

También informa que ya se está con el análisis de la 

información existente por parte de la empresa Royal 

HaskonigDHV y solo queda el desarrollo de la etapa de diseño, 

la cual se recomienda se presente a esta regencia y a SETENA, 

CNC. Esto con la finalidad de validar finalmente la propuesta y 

verificar que los resultados y la estimación de la obras, se 

encuentran dentro del alcance definido. 

El monitoreo de turbidez deberá realizarse para todas las actividades que 

impliquen dragados y reposición de sedimentos, no solo para los dragados 

de mantenimiento. La frecuencia y los puntos de muestreo deberán ser 

los indicados en el plan de monitoreo, tomando como umbral los 29 NTU. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 

monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 

la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 

realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 

velocidad de la corriente en la propia 

draga, grado de turbidez, 

comportamiento de sedimentos y 

plancton. 

No aplica para 

este periodo 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que 

impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 

Para las actividades de dragado se deberá monitorear la velocidad de la 

corriente en la propia draga y si la corriente supera 1m/s deberán 

suspenderse los trabajos. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 

monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 

la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 

realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 

velocidad de la corriente en la propia 

draga, grado de turbidez, 

comportamiento de sedimentos y 

plancton. 

No aplica para 

este periodo 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que 

impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 

Las obras de infraestructura que se deban desarrollar como medidas de 

mitigación producto del monitoreo, deberán contemplar una evaluación de 

impacto ambiental únicamente para la obra en sí, dentro de las zonas de 

impacto del proyecto. Además, deberán contar con los estudios y diseños 

44. Construir estructuras de protección costeras, hasta 

cuando se considere técnicamente conveniente. 

44.1 Registro de construcción de 

estructuras de protección costera. 
Cumple 

APMT actualmente está trabajando en el diseño de las 

próximas medidas de protección costera a construir. 
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Medida de resolución Medida de control ambiental ajustada 
Indicadores de desempeño 

ambiental ajustados 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

necesarios sometidos a aprobación previa de las autoridades según 

corresponda. Los costos de obras de mitigación deberán ser asumidos por 

el desarrollador. 

Dentro del Programa de Manejo de Comunidades Marinas, deberá 

establecerse un monitoreo de las tasas de sedimentación durante toda la 

etapa constructiva y a lo largo de la etapa operativa, en coincidencia con 

las actividades que generen sedimentos en suspensión. Este monitoreo 

debe realizarse replicando la metodología utilizada para la línea base, 

incluyendo sus recomendaciones.  

Los resultados obtenidos deben compararse con la línea base. 

Implementar medidas de mitigación si se alcanza el máximo determinado 

en la línea base. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 

monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 

la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 

realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 

velocidad de la corriente en la propia 

draga, grado de turbidez, 

comportamiento de sedimentos y 

plancton. 

No aplica para 

este periodo 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que 

impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 

Para las actividades que generen resuspensión de sedimentos se debe 

aplicar un monitoreo (utilizando la metodología empleada en la línea base) 

de bentos, plancton, peces costeros, en el área de proyecto y sus áreas 

de influencia, con énfasis en los puntos de dragado de préstamo y las islas 

Uvita y Pájaros. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 

monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 

la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 

realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 

velocidad de la corriente en la propia 

draga, grado de turbidez, 

comportamiento de sedimentos y 

plancton. 

No aplica para 

este periodo 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que 

impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 
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2.5 Medidas No Excluidas del Considerando QUINTO, punto D., exceptuando los compromisos detallados de la C a la L. de la Resolución N°737-2022 SETENA 

Cuadro 13: Compromisos detallados de la C a la L de la Resolución N°737-2022 SETENA. 

Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Grado de 

cumplimiento 

c. Para la actividad, Reintroducción de Sedimento al Sistema (Beach Nourishment), se 

deberá realizar un análisis físico químico y bacteriológico que demuestre la 

compatibilidad de los sedimentos a ser aportados en las zonas de erosión, tomando en 

cuenta la anidación de tortugas en esta zona.  

La compatibilidad deberá ser validada por SETENA antes de que se inicie la 

implementación de esta actividad. 

Cada vez que se realicen actividades que impliquen la 

reintroducción de sedimento al sistema (Beach Nourishment). 

Para este periodo no se tiene contemplada la ejecución de reintroducción de sedimento 

al sistema (Beach Nourishment). 

No aplica para 

este periodo 

d. El monitoreo de turbidez deberá realizarse para todas las actividades que impliquen 

dragados y reposición de sedimentos, no solo para los dragados de mantenimiento. La 

frecuencia y los puntos de muestreo deberán ser los indicados en el plan de monitoreo, 

tomando como umbral los 29 NTU. 

Cada vez que se realicen actividades que impliquen dragados y 

reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de 

reposición de sedimentos. 

No aplica para 

este periodo 

e. Adicionalmente deberá implementar un Plan de Alerta Temprana, para cuando se 

presenten tormentas, en el cual se utilicen las proyecciones de mareas al menos tres 

días plazo para realizar estimaciones de la posible erosión. Si las estimaciones con 

base en las proyecciones indican que se darán perdidas por erosión mayores a una 

densidad de volumen de 600 m2/m, se deberán implementar las medidas de mitigación 

antes de que se genere la pérdida proyectada, de manera que no se supere el umbral 

establecido. 

Luego de cada evento de tormenta deberán realizarse levantamientos de campo para 

verificar si no se dieron erosiones mayores a los 600 m2/m, en caso de presentarse 

erosiones mayores a este umbral deberán implementarse medidas correctivas. 

- 

Desde el inicio de la construcción del proyecto el regente ambiental y especialista en 

oceanografía Omar Lizano estableció que elaborar un Plan de Alerta Temprana no es 

posible dado la inviabilidad de calibrar un modelo que sea capaz de indicar lo que se 

solicitó. Sin embargo, el control del umbral se realiza con base en los perfiles de control.  

Si bien es cierto que no existe un modelo que sea capaz de pronosticar la erosión mayor 

a 600m2/m, el pronóstico es esencial para advertir sobre un evento extremo, con oleaje 

mayores a los 3m y que se sostenga por más de 2 días, que son los eventos que producen 

erosión costera, eventos que son frecuentes en al invierno boreal y que, ante un evidente 

aumento del nivel del mar, puede desestabilizar la playa en el interior de la dársena.  

La evidencia de un impacto costero por un evento extremo, "activa" la alarma para realizar 

alguna acción amortiguadora para un próximo evento y que no avance a mayor magnitud 

para que se genere una pérdida de costa.  

Por otro lado, se hace necesario hacer observaciones en regiones más allá de la 

influencia directa del proyecto para identificar procesos que están ligado a componentes 

ambientales naturales, como el calentamiento global que está aumentando en nivel del 

mar y que es la razón de porque no se llega a un equilibrio permanente de la playa en 

Moín.  

Estas observaciones son importantes para que no se liguen al proyecto procesos 

Cumple 
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Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Grado de 

cumplimiento 

oceánicos que se estaban dando y que seguirán dando (as evidente ahora) y que son 

independientes de la dinámica que el proyecto genera 

f. Para las actividades de dragado se deberá monitorear la velocidad de la corriente en 

la propia draga y si la corriente supera 1m/s deberán suspenderse los trabajos. 

Cada vez que se realicen actividades que impliquen dragados y 

reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de 

reposición de sedimentos. 

No aplica para 

este periodo 

g. Las obras de infraestructura que se deban desarrollar como medidas de mitigación 

producto del monitoreo, deberán contemplar una evaluación de impacto ambiental 

únicamente para la obra en sí, dentro de las zonas de impacto del proyecto.  

Además, deberán contar con los estudios y diseños necesarios sometidos a aprobación 

previa de las autoridades según corresponda. Los costos de obras de mitigación 

deberán ser asumidos por el desarrollador. 

Permanente 

Actualmente, este punto está bajo análisis por parte de APMT. Este periodo se hizo el 

levantamiento batimétrico (ver Anexo 2) y se están preparando las medidas a 

implementar.  

Cumple 

h. Dentro del Programa de Manejo de Comunidades Marinas se debe realizar un plan 

de monitoreo de cetáceos y tortugas, para evaluar la afectación por ruido submarino y 

tráfico marino en las rutas de navegación predefinidas.  

El monitoreo se realizará para las distintas etapas del proyecto de manera que permita 

generar medidas adaptativas por parte del proyecto para disminuir los impactos a estas 

comunidades. El plan de monitoreo debe involucrar los siguientes aspectos: 

-Aplicar el método de transectos lineares para definir distribución y abundancia dentro 

del área de proyecto y su área de influencia. 

-Un análisis del nivel del ruido submarino a través de estaciones de muestreo 

predefinidas. 

-El monitoreo debe aplicarse como mínimo por un año en la fase constructiva, durante 

el proceso de hincado de pilotes, y de al menos un año en la fase operativa. 

En ambos casos con muestreos de mínimo una semana al mes (si las condiciones 

climáticas lo permiten). 

-Como resultado de estas evaluaciones en campo se debe hacer un análisis que 

relacione la presencia de estas especies con la distribución del ruido submarino y el 

tráfico marino en las rutas de navegación preestablecidas. Luego de este análisis, 

deberá ser definido si el monitoreo debe continuar por más tiempo, lo cual debe ser 

aprobado por SETENA. 

Fase Constructiva 

Informe Final se presentó en el IRA 68. En dicho IRA, en la sección de biología el regente 

recomienda cerrar el monitoreo. Esto aunado que el indicador indica que únicamente se 

realizará una vez en fase operativa. 

Es claro de acuerdo con la evidencia presentada que el ruido no afecta negativamente a 

los cetáceos presentes en el área del proyecto ya que siguen visitando el área. 

Informe final con los resultados de los monitoreos y la solicitud de cierre formal fue 

presentado ante SETENA el pasado 26 de setiembre del 2024 para su evaluación. 

Se está 

cumpliendo 
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Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Grado de 

cumplimiento 

i. Dentro del Programa de Manejo de Comunidades Marinas, deberá establecerse un 

monitoreo de las tasas de sedimentación durante toda la etapa constructiva y a lo largo 

de la etapa operativa, en coincidencia con las actividades que generen sedimentos en 

suspensión. 

-Este monitoreo debe realizarse replicando la metodología utilizada para la línea base, 

incluyendo sus recomendaciones. 

-Los resultados obtenidos deben compararse con la línea base. 

-Implementar medidas de mitigación si se alcanza el máximo determinado en la línea 

base. 

Cada vez que se realicen actividades que impliquen dragados y 

reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de 

reposición de sedimentos. 

No aplica para 

este periodo 

j. Para las actividades que generen re-suspensión de sedimentos se debe aplicaron 

monitoreo (utilizando la metodología empleada en la línea base) de bentos, plancton, 

peces costeros, en el área de proyecto y sus áreas de influencia, con énfasis en los 

puntos de dragado de préstamo y las islas Uvita y Pájaros. 

Cada vez que se realicen actividades que impliquen dragados y 

reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de 

reposición de sedimentos. 

No aplica para 

este periodo 

k. En el área de la Terminal de Contenedores no se puede hacer vertido de aguas de 

sentina y lastre al ambiente marino, por lo que deberá implementarse un plan de 

monitoreo del fondo marino en el cual se utilicen indicadores biológicos (por ejemplo: 

algas) para determinar si existen evidencias de eutrofización en el área de la terminal. 

Este plan de monitoreo debe estar acompañado de un plan de manejo de aguas de 

sentina y lastre. 

-Al inicio de las operaciones se levantará una línea base sobre las condiciones 

ambientales del área de atracadero. 

-El monitoreo deberá realizarse durante toda la operación de la terminal de 

contenedores. 

-Se realizarán inspecciones submarinas cada 6 meses. 

-De comprobarse que existen indicadores biológicos por vertidos de aguas de sentina 

y lastres en la terminal, se paralizarán operaciones hasta que se subsane el problema 

con medidas correctivas. 

Permanente 

APMT ha girado una circular en donde se indica la prohibición hacia todas las 

embarcaciones acerca del vertido de aguas de sentina y lastre en el proyecto. 

Este monitoreo se encuentra en proceso de contratación y se estará ejecutando en las 

próximas semanas.  

Cumple 

l. Dentro del Programa de Manejo de Flora Terrestre, se deberá incluir un monitoreo del 

manglar en cuanto a cambios en la abundancia, diversidad y variabilidad poblacional. 
Semestral Durante el cierre de la etapa de construcción se presentaron los resultados de los 

monitoreos de flora terrestre, incluyendo el manglar. Como resultado de este monitoreo 
Cumple 
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Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Grado de 

cumplimiento 

Los monitoreos deberán ser semestrales durante todas las etapas del proyecto. que se llevó en toda la etapa constructiva, se llegó a la conclusión que el proyecto no 

tenía afectación en esta zona.  

Se debe recordar que para el EsIA se tomó en consideración que el río Moín, colindante 

con la zona de manglar, tendría una afectación por trabajos de desvío, sin embargo, esta 

obra no se realizó por lo que no existió afectación de ningún tipo en este ecosistema. 

Informe final con los resultados de los monitoreos y la solicitud de cierre formal fue 

presentado ante SETENA el pasado 26 de setiembre del 2024 para su evaluación. 
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2.6 Conclusiones del periodo 

La planta de tratamiento ya ha estabilizado la generación de lodos activados, lo que 

producidos lodos excedentes y se cuenta con 4 sacos en proceso de escurrido en la cabina 

de gestión. Los cambios realizados han permitido una mejor recirculación de lodos en los 

tanques de sedimentación, aumentando la cantidad de lodos en el sistema y beneficiando 

la PTAR. Adicionalmente, se continúa con el programa de mantenimiento de los equipos y 

se espera que continue con el resto de las instalaciones, incluyendo el DAF. 

El galerón del proceso final de deshidratación se encuentra en la actualidad con varios usos, 

por lo que el desarrollador, está reacondicionando el área dada la cantidad y de sacos de 

lodos que están siendo colocados en el proceso y que pueda recibir la ventilación necesaria 

para que se cuente con los lodos finalmente como residuos ordinarios. 

Se verificó la presencia de los kits de control de derrames y si estos cuentan con los 

implementos, equipos y sustancias para atender un derrame, así como la rotulación con los 

iniciadores del procedimiento de atención. 

En los contenedores de paso peatonal (en medio de la operación), también se revisa la 

recolección de residuos y si está funcionando las campañas a los trabajadores sobre la 

necesidad de contar con el área limpia y la adecuada clasificación de los residuos, sobre 

todo, después de que se ha contado con varias charlas, según informa el desarrollador, lo 

cual se considera que ha brindado sus frutos. 

El área de suministro de combustible tanto del sector norte como del sur de la terminal, se 

reporta con cero incidentes, exceptuando el presentado el mes anterior en donde se 

presentó una fuga en la pistola de suministro, la cual fue contenida, pero en donde el 

derrame se quedó en el área, sin llegar a la cuneta de recolección. 

En los centros de acopio, específicamente el que se encuentra ubicado contiguo al taller, 

nuevamente cuenta con residuos fuera del él, por lo que se concluye que no tiene la 

capacidad para atender la demanda en época a de días feriados o por el incremento 

repentino por los programas de mantenimiento que genera una mayor cantidad de residuos.  

El área de llantas se encuentra también con una mejoría en el proceso almacenaje, 

colocando un mateado impermeable para el sector de exposición de las llantas, y con ello 

evitar la acumulación de agua.  
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La playa del sureste en el sector de la desembocadura, se conserva una playa de unos 20 

m de ancho, lo que se considera como un signo de recuperación de la baja energía del 

oleaje de esta época. 

En el sector frente a la cancha de fútbol, la playa se ha incrementado en unos 30 metros, 

lo que también se encuentra entre las recuperaciones esperadas para este periodo de baja 

energía, es decir no hay presencia de erosión. Y en el sector frente al restaurante Vida 

caribe, también se ha recuperado, con respecto al periodo anterior, dejando una playa de 

mayor estabilidad. 

En el campo social, la empresa ha cumplido, a cabalidad, los compromisos adquiridos ante 

las autoridades ambientales, cuando se presentó el estudio de impacto ambiental para la 

otorgación de la viabilidad ambiental. 

De acuerdo con las visitas de regencia ambiental, efectuadas durante los meses de abril a 

setiembre 2025, la empresa está aplicando los protocolos de seguridad que se requieren 

para garantizar la seguridad de los trabajadores y cualquier otra persona que pueda 

encontrarse en el sitio, en los departamentos visitados durante este período. 

La baja incidencia de accidentes en los diferentes departamentos, respaldan las exigencias 

en la aplicación de protocolos existentes para prevenir accidentes entre trabajadores 

regulares y visitantes. 

Además de las medidas implementadas, como el uso obligatorio del equipo de seguridad, 

de acuerdo con las tareas de cada trabajador y la existencia, en el sitio, de todos los 

implementos y equipos de emergencia que se requieren para atender cualquier situación 

que se produzca en la bodega, es de resaltar un aspecto muy importante, que es la 

capacitación permanente, que se brinda al personal de  todos los departamentos, para 

asegurar que las personas tengan presente, todos los días, la obligación e importancia de 

apegarse a las normas y protocolos establecidos. 

Se debe destacar el gran trabajo que lleva a cabo la empresa, bajo el marco del Programa 

de Responsabilidad Social Empresarial, que destaca, especialmente, las actividades de 

capacitación, para el personal de la empresa y para otros grupos diversos de las 

comunidades del área de influencia, así como las diferentes actividades de educación 

ambiental, dirigido a todos los sectores de la población. 
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Por otra parte, se evidencia que la empresa se ha apegado estrictamente, al compromiso 

de otorgar prioridad a la población oriunda de Limón, para que ocupen los puestos de 

trabajo que genera la operación de la terminal, ya que, a lo largo del tiempo, el personal 

extranjero es de, aproximadamente, un 4%. 

El proyecto muestra avances positivos en la gestión ambiental, con especial éxito en la 

retención de residuos plásticos para evitar que lleguen al mar y la continuidad del programa 

de conservación de tortugas marinas. Se debe continuar con el monitoreo del edificio 

administrativo para verificar posibles colisiones de aves. 

Aunque haya finalizado la colocación de los distractores de aves en el sureste del edificio 

administrativo y no se hayan registrado colisiones de aves para este periodo del informe, 

es de suma importancia continuar con el proceso de colocación de estos distractores en las 

áreas restantes del edificio.  

En general, los procesos de erosión en esta zona han sido cíclicos: durante los oleajes altos 

las playas pierden sedimentos y la línea de costa se corre tierra adentro, y durante las 

temporadas de oleaje bajo, las playas se estabilizan y ganan alguna cantidad de 

sedimentos.  

El problema de algunos sitios como al noroeste de la TCM es que se evidencian algunos 

focos de erosión aún con oleajes bajos, que, aunque no pierden su línea de costa, no se 

recuperan para formar un perfil apropiado de equilibrio. En algunos lugares camino a 12 

Millas, se ha perdido línea de costa y algunos sitios evidencia hasta 30m de perdida tierra 

adentro, y la evidencia es que se ha tenido con correr el camino tierra adentro. 

Aunque no hay evidencia de riesgo para habitantes en esta región, ay que seguir vigilando 

estos focos de erosión para proyectar su dinámica y evaluar si se necesita tomar alguna 

medida correctiva. 

Por suerte no se ha generado durante esta temporada de huracanes ningún ciclón tropical 

en el Caribe. Aún nos queda octubre y noviembre… e incluso diciembre con la posibilidad 

de tener alguno. En noviembre vuelven a generarse los frentes del norte. Este fenómeno 

genera oleajes altos en el Caribe y usualmente tienen impacto en la región, por lo que hay 

que seguir vigilando y pronosticando la probabilidad de eventos extremos. 
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2.6.1 No conformidades 

No se reportan No Conformidades para este periodo. 

2.7 Recomendaciones y metas pendientes 

En el siguiente Cuadro se muestra las recomendaciones planteadas por el equipo de 

regentes ambientales y su seguimiento. Estas se basan en los requerimientos planteados 

en el Plan de Gestión Ambiental para la Fase Operativa actual (2A) del proyecto.  

Además, es importante mencionar que algunos casos, estas recomendaciones se fusionan 

con similares de periodos pasados. 
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Cuadro 14: Recomendaciones al Desarrollador del proyecto para este periodo. 

Regente y periodo de origen Recomendación Estado Observaciones 

Puertos y costas 

IRA 99 – 100 

En vista del que el desarrollador, retomó al proyecto de implementación de las medidas duras, se 
recomienda implementar el programa de obras para que el proyecto se materialice el próximo año y se 
mantenga informado a esta regencia de su cumplimiento. 

EN EJECUCIÓN 

APM Terminals está a la espera del informe final en español por parte de la 
empresa Royal HaskoningDHV. Este documento establecerá las obras, el 
cronograma de implementación del diseño y la construcción final de las 
medidas dura. 

La propuesta estimada por el desarrollador y la empresa, favorecen la opción 
con los rompeolas externos, semisumergidos, que permiten la formación de 
arrecifes artificiales. Esta alternativa, no representa un impacto visual al 
entorno y el uso de la playa actual se mantiene sin alteración, lo que garantiza 
una zona de protección contra la erosión adecuada. 

Este programa deberá contar con la aprobación de SETENA, para que no 
tenga un incumplimiento de la resolución emitidas por esta entidad. 

Puertos y Costas 

IIM-03-IRA 106 

Periodo 20 de noviembre al 19 
de diciembre de 2024 

Iniciar con la identificación de posibles contratistas para atender eventuales procesos de erosión por los 
incrementos del nivel del mar, y que puedan afectar las construcciones vecinas. Estas medidas se 
recomiendan que sean del tipo blandas para que se pueda en el futuro construir finalmente las obras duras. 

Iniciar con el diseño propiamente dicho, de acuerdo con el programa aprobado actualizado y aprobado por 
SETENA. 

EN EJECUCIÓN  

Puertos y Costas 

IIM-04-IRA 106 

Periodo 20 de diciembre del 
2024 al 19 de enero del 2025 

Realizar un análisis de la fuente de la arena en el tanque de captación de la planta de tratamiento, para su 
debida reparación y evitar que afecta la operación de la planta. Además, continuar con el plan de 
mantenimiento, hasta contar con el funcionamiento normal del DAF. 

EN EJECUCIÓN El operador de la planta se encuentra trabajando en la identificación de la 
fuente de arena en el tanque de captación. 

Puertos y Costas 

IIM-05-IRA 106 

Periodo 20 de enero al 19 de 
febrero del 2025 

Continuar con la propuesta de implementación del sistema de automatización del sistema de suministro de 
combustible a los equipos portuarios, con lo cual se mejora la eficiencia y se bajan los riesgos de derrames 
o accidentes en el proceso de suministro de combustible a los equipos portuarios. 

EN EJECUCIÓN Actualmente, APM Terminals trabaja en la propuesta de implementación del 
sistema de automatización del sistema de suministro de combustible. 

Puertos y Costas 

IIM-05-IRA 107 

Periodo 20 de julio al 19 de 
agosto del 2025 

Sitio: Centro de estiba de las llantas 
Colocar una lona para impedir la acumulación de agua en el aro de las llantas dado que se pueden convertir 
en vectores de mosquitos. 

EN REVISIÓN  

Sitio: Perímetro de la terminal 
Realizar una limpieza general de residuos sólidos y arena dentro del AP. 

En toda la terminal y en especial en los alrededores, se aprecia la acumulación de arena y algunos residuos 
menores que obstruyen la adecuada evacuación del agua, generando acumulación y encharcamiento, por 
lo que se debe mantener la limpieza y el barrido de estos espacios. Se espera que para la próxima visita 
se aplique esta recomendación. 

EN REVISIÓN  

Sitio: Planta de tratamiento de aguas residuales 
Entrada en funcionamiento del DAF. 

La regencia sigue insistiendo en la entrada en funcionamiento del DAF para evitar una nueva caída 
microbiana que afecte la generación de bio lodos y como consecuencia afecte el adecuado funcionamiento 
de la planta. 

EN REVISIÓN  
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Regente y periodo de origen Recomendación Estado Observaciones 

Puertos y Costas 

IRA 107 

Sitio: Planta de tratamiento de aguas residuales 
Solicitud de actualización del programa de mantenimiento de la PTAR. 

Con la recuperación de los lodos activados en la planta de tratamiento y el seguimiento del plan de 
mantenimiento general, la regencia ambiental, ha enviado al Desarrollador del proyecto una nota solicitando 
información acerca de la actualización del programa de mantenimiento. 

EN REVISIÓN  

Sitio: Centro de Acopio de Residuos 
Se recomienda el aumento de capacidad de los contenedores temporales. 

En los centros de acopio, especialmente el ubicado contiguo al Taller de Mantenimiento, se reitera la 
necesidad de aumentar la capacidad de los contenedores, dado que la recurrencia de la acumulación de 
residuos. Esta situación de acumulación se ha presentado muy frecuentemente por lo que es evidente que 
no se cuenta con el tamaño adecuado o si es necesario que el gestor, recoja los residuos con mayor 
frecuencia. 

EN REVISIÓN  

APM Terminals 
Solicitud de informe actualizado del proceso de diseño de las medidas duras. 

Esto con la finalidad de verificar si el programa enviado a SETENA y compartido con esta regencia, se 
mantiene, para identificar ajustes al proceso con lo cual se pueda visualizar el periodo de construcción y la 
adecuada comunicación a las comunidades vecinas, y evitar situaciones de inconformidades por falta de 
información. 

EN REVISIÓN  

Abreviaturas: Informe Interno Mensual (IIM) / Periodo: del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025. 
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3 REPORTE DE GESTIÓN PORTUARIA POR APMT 

Esta sección fue elaborada a partir de datos e informes de cumplimiento proporcionados 

por el Departamento Ambiental de APM Terminals a la regencia ambiental durante este 

periodo, como evidencia de los trabajos realizados. Así como también, de aspectos 

relevantes relacionados con las operaciones de la terminal y su gestión ambiental. 

3.1 Gestión de los residuos sólidos ordinarios 

Para este periodo se analizan los datos de los últimos meses relacionados con la gestión 

de los desechos sólidos ordinarios en el proyecto. Además, como parte de la verificación 

de cumplimiento la regencia ambiental también ha validado durante este periodo la vigencia 

del contrato que posee APM Terminals para la gestión integral de estos desechos sólidos 

ordinarios, el cual es gestionado a través de la empresa EBI en Limón. 

Es importante mencionar que los datos mostrados a continuación, corresponden a los 

meses de abril a agosto. Los datos del mes de setiembre se incluirán en el próximo informe, 

esto debido a que aún no se poseen los informes por la fecha de corte del presente informe. 

3.1.1 Residuos no valorizables 

En el Anexo 5 se adjuntan los certificados de gestión responsable de los residuos no 

valorizables en la terminal. Para el periodo que cubre este Informe de Regencia se reportan 

los siguientes datos: 

Cuadro 15: Volúmenes de residuos ordinarios del periodo en toneladas.  

Abril Mayo Junio Julio Agosto 

39,85 30,77 26,88 23,02 29,12 

Fuente: Información suministrada por APM Terminal (2025). 

Adicionalmente, APM Terminals continúa realizando capacitaciones recurrentes al personal 

relacionadas con la gestión responsable de los desechos sólidos y líquidos, el seguimiento 

del consumo responsable de los recursos y la campaña de concientización para la 

reducción de emisiones de CO2. 
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3.1.2 Residuos valorizables 

En el Anexo 6 se adjuntan los certificados de gestión responsable de los residuos 

valorizables generados en la terminal. Para el periodo que cubre este Informe de Regencia 

tenemos los siguientes datos: 

Cuadro 16: Volúmenes de materiales generados con posibilidad de ser reciclados de los 

últimos 3 semestres.  

Periodo Plástico (kg) Metal (kg) Cartón (kg) Madera (kg) 

IRA Semestral 105 2.319 1.240 6.667 5.740 

IRA Semestral 106 1.611 Sin datos 3.354 10.979 

IRA Semestral 107 2.687 18.090 5.206 9.588 

Fuente: Información suministrada por APM Terminal (2025). 

Para este periodo se hace la mención acerca del manejo de materiales para reciclaje, en 

donde la Empresa de Exportaciones Férricas S.A. ha firmado un convenio con APM 

Terminal para la gestión de residuos valorizables metálicos. Esta Empresa cuenta con el 

permiso de operación del Ministerio de Salud No. MS-DRRSRNC-DARSBF-RGA001-2024 

vigente. En el Anexo 7 se aportan los certificados de residuos metálicos por un peso 

combinado de 18.090 kilos. 

El comportamiento fluctuante en los volúmenes de un periodo a otro depende de varios 

factores, entre ellos por materiales provenientes del embalaje de equipos, generación de 

chatarra por mantenimiento, etc. Sin embargo, APM Terminals continúa realizando 

esfuerzos en la reducción y el reaprovechamiento de los materiales valorizables generados 

por la operación de la terminal portuaria. 

La regencia ambiental ha validado que el contrato para la gestión integral de estos desechos 

sólidos con la capacidad de ser reciclados se encuentra vigente y continúa siendo 

gestionado a través de la empresa GEOCYCLE, como en el caso de la madera, metal, 

papel, cartón, vidrio y plástico. 

3.2 Gestión de residuos especiales 

Para este periodo, APM Terminal reporta la gestión de los desechos bio infecciosos 

provenientes de la clínica dentro de la terminal a través de la empresa MPD para este 

periodo (ver Anexo 8).  
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Cuadro 17: Volúmenes de desechos bio infecciosos para este periodo. 

Mes Material recolectado (kg) 

Abril 20,70 

Mayo 17,30 

Junio 14,45 

Julio 14,80 

Agosto 10.12 

Fuente: Información suministrada por APM Terminal (2025). 

3.3 Gestión de residuos peligrosos 

También en el Anexo 6, se reporta la disposición final de residuos peligrosos para este 

periodo. El detalle de los volúmenes gestionados se muestra en el siguiente Cuadro. 

Cuadro 18: Volúmenes de residuos especiales y peligrosos gestionados durante el periodo. 

Tipo Material recolectado 
(kg) 

Electrónicos 2.172 

Aceite usado 19.356 

Filtros de aceite 3.594 

Trapos contaminados 6.588 

Aguas oleaginosas 4.541 

Coolant 103 

Aerosoles 191 

Fuente: Información suministrada por APM Terminal (2025). 

Cabe señalar que la empresa GEOCYCLE continúa gestionando la disposición final de 

residuos tales como electrónicos, aerosoles, trapos contaminados, aguas oleaginosas, 

líquido coolant, aceite usado y filtros de aceite usados generados en la terminal. 

3.4 Gestión de los residuos líquidos 

Para este periodo se aporta el Reporte Operación de la Planta de Tratamiento y los análisis 

de calidad del agua del efluente que fue presentado ante el Ministerio de Salud (ver Anexo 

9). Todos los valores cumplen al 100% con los límites establecidos por la legislación 

nacional. 
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Además, en el Anexo 10 se adjunta el reporte de datos del manejo integral de lodos y 

biosólidos de la planta y el análisis del pH de los lodos (ver Anexo 11). 

Por otra parte, el pasado 24 de junio, la planta de tratamiento presentó el incidente con el 

tanque sedimentador secundario, en donde se desbordaron los lodos que son procesados 

por la planta, creando un fluido altamente viscoso que se mantuvo únicamente en el área 

de la planta. A raíz de lo anterior fue necesaria la recolección de estos por parte de los 

operarios y se recircularon dentro del sistema.  

Esto evidenció un fallo en las bombas, en principio por el problema por las características 

del fluido. En este sentido, se denota que el mantenimiento de la planta tanto preventivo y 

correctivo es una prioridad, porque estos eventos pueden provocar que las aguas 

residuales lleguen al mar, incumpliendo con la normativa nacional sobre la disposición de 

estos lodos. En el Anexo 12 se adjunta el informe completo del incidente. 

 

Fotografía 77: 

Desbordamiento de lodos en la 

planta de tratamiento y 

contención por el personal 

operativo. 

3.4.1 Reporte operación y mantenimiento de la PTAR de abril 

Para este mes, la empresa responsable de la operación y mantenimiento del sistema, indica 

que durante este mes se les dio el mantenimiento respectivo a las diferentes unidades del 

sistema, incluyendo la revisión de los equipos electromecánicos y la medición de los 

parámetros de seguimiento correspondientes.  

Además, se retiró material flotante del reactor, así como del sedimentador y se dispusieron 

adecuadamente dichos materiales. Adicional, como parte del mantenimiento anual se 

pintaron todas las tuberías del sistema de tratamiento. 

Se reportó una fuga de aceite en el motor del rascador del sedimentador, por lo tanto, fue 

retirado y enviado al taller para su respectivo diagnóstico y reparación. Adicionalmente se 
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ha estado realizando trabajos de mantenimiento, limpieza de suelos y tanques y pintura en 

tuberías. 

Por otra parte, se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es 

muy beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. Ver informe completo en el 

Anexo 13. 

3.4.2 Reporte operación y mantenimiento de la PTAR de mayo 

Según el informe técnico de PREVASSA, durante este periodo se les dio el mantenimiento 

respectivo a las diferentes unidades del sistema, incluyendo la revisión de los equipos 

electromecánicos y la medición de los parámetros de seguimiento correspondientes (ver 

informe completo en Anexo 13). Se retiró material flotante del reactor, así como del 

sedimentador y se dispusieron adecuadamente dichos materiales. Adicional, como parte 

del mantenimiento anual se pintaron todas las tuberías del sistema de tratamiento. 

El mes pasado se reportó una fuga de aceite en el motor del rascador del sedimentador. 

Por tal motivo, se procedió a retirarlo y enviarlo al taller para su revisión. El equipo ya fue 

reparado e instalado nuevamente, quedando en correcto funcionamiento. 

Adicionalmente, se instaló una bomba nueva en el pozo de entrada, ya que la anterior 

presentaba un deterioro considerable. También se colocaron uniones de tope en las 

tuberías de las bombas, con el fin de facilitar su extracción en caso de requerirse una futura 

revisión. 

Por otra parte, se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es 

muy beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. 

3.4.3 Reporte operación y mantenimiento de la PTAR de junio 

Se reporta que durante este periodo se les dio el mantenimiento respectivo a las diferentes 

unidades del sistema, incluyendo la revisión de los equipos electromecánicos y la medición 

de los parámetros de seguimiento correspondientes.  

Se retiró material flotante del reactor, así como del sedimentador y se dispusieron 

adecuadamente dichos materiales. De igual forma, se realizaron acciones rutinarias como 
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la inspección de la tubería de retorno de lodos flotantes y su ajuste correspondiente 

dependiendo del ingreso de carga orgánica.  

Por otra parte, se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es 

muy beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. 

Asimismo, los niveles de biomasa (180ml) se encuentra cerca del rango recomendado (200-

800 ml/L) y ha mostrado una tendencia de aumento a lo largo del periodo, lo que indica un 

crecimiento del comportamiento microbiano, lo cual es un buen indicador de que la planta 

está operando correctamente (ver informe completo en Anexo 13). 

3.4.4 Reporte operación y mantenimiento de la PTAR de julio 

Durante este periodo se les dio el mantenimiento respectivo a las diferentes unidades del 

sistema, incluyendo la revisión de los equipos electromecánicos y la medición de los 

parámetros de seguimiento correspondientes. Se retiró material flotante del reactor, así 

como del sedimentador y se dispusieron adecuadamente dichos materiales. De igual forma, 

se realizaron acciones rutinarias como la inspección de la tubería de retorno de lodos 

flotantes y su ajuste correspondiente dependiendo del ingreso de carga orgánica. 

Se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es muy 

beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. 

Asimismo, los niveles de biomasa (260ml) se encuentra dentro del rango recomendado 

(200-800 ml/L) y ha mostrado una tendencia de aumento a lo largo del periodo, lo que indica 

un crecimiento del comportamiento microbiano, lo cual es un buen indicador de que la planta 

está operando correctamente. 

Por otro lado, Se colocó un filtro en el efluente de la planta, el cual permite la retención de 

sólidos como la sílica, mejorando así la calidad del agua tratada. Adicionalmente, la 

tecnología de la tela utilizada en dicho filtro también contribuye a la retención de 

hidrocarburos en caso de que ocurra un derrame menor que alcance la planta de 

tratamiento.  

En cuanto al mantenimiento civil, se sustituyó la malla de la bodega externa, la cual 

presentaba un avanzado estado de oxidación, y actualmente se encuentra en la etapa final 

de instalación de la última sección, prevista para completarse en los próximos días del mes. 
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Posteriormente, se procederá con las labores de pintura correspondientes (ver informe 

completo en Anexo 13). 

3.4.5 Reporte operación y mantenimiento de la PTAR de agosto 

Durante este mes se les dio el mantenimiento respectivo a las diferentes unidades del 

sistema, incluyendo la revisión de los equipos electromecánicos y la medición de los 

parámetros de seguimiento correspondientes. Se retiró material flotante del reactor, así 

como del sedimentador y se dispusieron adecuadamente dichos materiales. 

De igual forma, se realizaron acciones rutinarias como la inspección de la tubería de retorno 

de lodos flotantes y su ajuste correspondiente dependiendo del ingreso de carga orgánica. 

Se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es muy 

beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. 

Asimismo, los niveles de biomasa (300ml) se encuentra dentro del rango recomendado 

(200-800 ml/L) y ha mostrado una tendencia de aumento a lo largo del periodo, lo que indica 

un crecimiento del comportamiento microbiano, lo cual es un buen indicador de que la planta 

está operando correctamente. 

Por otro lado, se instaló la bomba y el motor M21 entre el pulmón y el reactor, el mismo 

quedo trabajando correctamente, de igual forma la bomba del pozo de entrada quedó 

instalada y en funcionamiento. En cuanto al mantenimiento civil, se ha estado realizando 

trabajos de pintura en tuberías, tapas, malla de bodega, estos trabajos se continuarán 

realizando a lo largo del próximo mes (ver informe completo en Anexo 13). 

3.4.6 Reporte operación y mantenimiento de la PTAR de setiembre 

Durante este periodo, la Empresa PREVASSA brindó mantenimiento a las diferentes 

unidades del sistema, incluyendo la revisión de los equipos electromecánicos y la medición 

de los parámetros de seguimiento correspondientes. Se retiró material flotante del reactor, 

así como del sedimentador y se dispusieron adecuadamente dichos materiales. 

De igual forma, se realizaron acciones rutinarias como la inspección de la tubería de retorno 

de lodos flotantes y su ajuste correspondiente dependiendo del ingreso de carga orgánica. 
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Se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es muy 

beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. 

Asimismo, los niveles de biomasa (280ml) se encuentra dentro del rango recomendado 

(200-800 ml/L) lo cual es un buen indicador de que la planta está operando correctamente. 

Por otro lado, se realizó la instalación de la bomba faltante del pozo de entrada y cambio 

de boyas, esta quedó trabajando correctamente (ver informe completo en Anexo 13). 

3.5 Manejo de derrames y otros hallazgos en la terminal 

A continuación, se detallan todos los eventos relacionados con derrames de aceites 

ocurridos dentro de la terminal para este periodo. Cabe señalar que el 100% de estos 

incidentes fueron de volúmenes bajos, mismos fueron contenidos y remediados en su 

totalidad a través de las medidas especiales de contención que posee APM Terminals. 

3.5.1 Reporte derrame de aceite hidráulico de cabezal de grúa Q1 en muelle / 2025-
DIR-384 

El pasado 15 de marzo, se notificó al Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por 

parte del supervisor de operaciones, que durante un mantenimiento correctivo en el 

headblock (cabezal de la grúa) de la Q1, se presentó un derrame de aceite hidráulico en la 

zona del muelle puesto 101, ameritando la activación del protocolo para la atención de 

derrames. 

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto de un fallo en 

el mantenimiento correctivo realizado en el headblock, que durante las pruebas se ajustó 

mal la válvula del manifold (colector de distribución) y al introducirle presión provocó el 

derrame de aceite hidráulico de aproximadamente 20 litros.  La atención del derrame 

finalizó a las 15:55 horas siendo el tiempo de atención y reacción de 25 minutos 

aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 4 kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal. Adicionalmente, se aplicaron 

aproximadamente 5 litros de producto fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este 

producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y desengrasante 

natural. En el Anexo 14 se aporta el informe completo del evento. 
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Fotografía 78: Sitio del 

derrame. 

3.5.2 Reporte derrame de aceite hidráulico de headblock de grúa STS 03 / 2025-DIR-
482 

El pasado 05 de abril del año en curso, se notificó al Departamento de Salud Ocupacional 

y Resiliencia por parte del supervisor de operaciones que durante un mantenimiento 

correctivo, en el cual se realizaba el remplazo del spreader de la grúa pórtica tipo STS 03, 

se presentó un derrame de aceite hidráulico en la zona del muelle, específicamente en el 

puesto 101. Esto activó la aplicación del protocolo para la atención de derrames. 

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto de un daño 

en el acople de una manguera del spreader, provocando un derrame de aceite hidráulico 

de aproximadamente 15 litros. La atención del derrame finalizó a las 15:30 horas siendo el 

tiempo de atención y reacción de 30 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 3 kg de musgo 

de turbera Naturesorb. Adicionalmente, se aplicaron aproximadamente 5 litros de producto 

fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este producto es un biorremediador 

enzimático que actúa como limpiador y desengrasante natural. En el Anexo 15 se aporta el 

informe completo del evento. 
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Fotografía 79: Sitio del 

derrame de aceite hidráulico. 

3.5.3 Reporte derrame de aceite hidráulico del manipulador de contenedores vacíos 
(EH-01) / 2025-DIR-531 

El pasado 16 de abril se notificó al Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por 

parte del supervisor del área de lavado de contenedores que, durante la operación de carga 

de contenedores, una de las mangueras del sistema de dirección hidráulico de la grúa tipo 

Empty Handler 01 presenta falla, ocasionando un derrame en la superficie de rodamiento. 

Se procede a la activación del protocolo para la atención de derrames. 

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto de la ruptura 

de una de las mangueras del sistema de dirección hidráulico, provocando un derrame de 

aceite hidráulico de aproximadamente 40 litros. La atención del derrame finalizó a las 10:40 

horas siendo el tiempo de atención y reacción de 40 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 8 kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal.  

Adicionalmente, se aplicaron aproximadamente 2 litros de producto Fleetkleen por medio 

de bomba de aspersión, este producto es un biorremediador enzimático que actúa como 

limpiador y desengrasante natural. En el Anexo 16 se aporta el informe completo del evento. 
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Fotografía 80: Evidencia del 

equipo que presenta daño. 

3.5.4 Reporte derrame de aceite hidráulico de la grúa tipo Reach Stacker RS-01 
(manipulador de contenedores) / 2025-DIR-638 

El día 17 de mayo al ser las 22:10 horas aproximadamente se notificó al Departamento de 

Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor del área de operaciones que, 

durante la operación de carga de contenedores, una de las mangueras del sistema de 

dirección hidráulico de la grúa tipo Reach Stacker 01 presentó una falla, ocasionando un 

derrame en la superficie de rodamiento. Se procedió a la activación del protocolo para la 

atención de derrames. 

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto de la ruptura 

de una de las mangueras del sistema de dirección hidráulico, provocando un derrame de 

aceite hidráulico de aproximadamente 11,5 litros. La atención del derrame finalizó a las 

22:40: horas siendo el tiempo de atención y reacción de 30 minutos aproximadamente. 

Adicionalmente como plan de acción, el supervisor de taller indica que se implementará una 

revisión del sistema hidráulico en general, esto en los mantenimientos preventivos 

programados cada 1000 horas. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 9 kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal. Adicionalmente, se aplicaron 

aproximadamente 3 litros de producto Fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este 
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producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y desengrasante 

natural. En el Anexo 17 se adjunta el reporte completo. 

 

Fotografía 81: Fuga de aceite 

hidráulico en una de las 

mangueras del sistema de 

dirección hidráulica de la grúa 

tipo Reach Stacker 01. 

3.5.5 Reporte derrame de combustible diésel en camión externo placa C148533 / 
2025-DIR-749 

El pasado 17 de junio del año en curso, al ser las 05:35 horas aproximadamente se notificó 

al Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor del área de 

operaciones que, durante la operación un camión externo placa C148533, ingresando al 

bloque 2A-02, presentó una falla en mecánica, ocasionando un derrame en la superficie de 

rodamiento.  

Se identificó que el incidente fue producto de una falla en la bomba de inyección de 

combustible, provocando un derrame de diésel, aproximadamente 5 litros. La atención del 

derrame tuvo una duración de 40 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 5 kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la Terminal. Adicionalmente, se aplicaron 

aproximadamente 3 litros de producto Fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este 

producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y desengrasante 

natural. En el Anexo 18 se aporta el informe de incidente completo. 
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Fotografía 82: Sitio del 

derrame atendido durante el 

incidente por derrame de 

combustible diésel en camión 

externo. 

3.5.6 Reporte derrame de combustible diésel en grúa tipo RTG-01 / 2025-DIR-969 

El pasado 01 de agosto, al ser las 13:20 horas aproximadamente se notificó al 

Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor del área de 

grúas que, durante el llenado de combustible diésel a la grúa tipo RTG, presentó una falla 

en mecánica, ocasionando un derrame en la superficie de rodamiento. Se procedió a la 

activación del protocolo para la atención de derrames. 

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto de una falla 

en la llave de paso del tanque de combustible, provocando un derrame de combustible 

diésel, aproximadamente 50 litros. La atención del derrame finalizó a las 14:50 horas siendo 

el tiempo de atención y reacción de 90 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 30kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal. Adicionalmente, se aplicaron 

aproximadamente 10 litros de producto Fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este 

producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y desengrasante 

natural. En el Anexo 19 se adjunta el informe completo. 
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Fotografía 83: Sitio del 

derrame de combustible diésel 

en grúa tipo RTG-01. 

3.5.7 Reporte derrame de aceite hidráulico del manipulador de contenedores vacíos 
(EH-01) / 2025-DIR-997 

El día 07 de agosto del año en curso, al ser las 19:40 horas aproximadamente se notificó al 

Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor del área de 

Lavado que, durante la operación de la operación de la grúa de manipulación de 

contenedores vacíos, se presentó una falla en mecánica, ocasionando un derrame en la 

superficie de rodamiento.  

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto de la ruptura 

de una manguera del sistema hidráulico, provocando un derrame de aceite hidráulico, 

aproximadamente 20 litros.  

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 15kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal. Adicionalmente, se aplicaron 

aproximadamente 5 litros de producto Fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este 

producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y desengrasante 

natural. En el Anexo 20 se aporta el informe completo del incidente. 
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Fotografía 84: Sitio del 

derrame de aceite hidráulico 

del manipulador de 

contenedores vacíos (EH-01). 

3.5.8 Reporte derrame de combustible diésel en manguera de dispensado de la 
estación de combustible norte / 2025-DIR-1009 

El día 13 de agosto del año en curso, al ser las 10:45 horas aproximadamente se notificó al 

Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor del área de 

almacén que, durante el dispensado de combustible diésel, una de las mangueras falló, 

ocasionando un derrame en la superficie de rodamiento.  

Una vez realizada la investigación, se identificó que el incidente fue producto del 

desprendimiento de un acople de la manguera de dispensado, provocando un derrame de 

combustible diésel, aproximadamente 2 litros. La atención del derrame finalizó a las 11:00 

horas siendo el tiempo de atención y reacción de 15 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 2kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal. Adicionalmente, se aplicaron 

aproximadamente 2 litros de producto Fleetkleen por medio de bomba de aspersión, este 

producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y desengrasante 

natural. En el Anexo 21 se aporta el informe completo del incidente. 
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Fotografía 85: Sitio del 

derrame de combustible diésel 

en manguera de dispensado 

de la estación norte. 

3.5.9 Reporte derrame de líquido hidráulico del equipo tipo Terminal Tractor (TT-24) 
/ 2025-DIR-1091 

El día 31 de agosto del año en curso, al ser las 14:15 horas aproximadamente se notificó al 

Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor de operaciones 

que, el equipo móvil tipo Terminal Tractor 04 presentaba un derrame de líquido hidráulico 

sobre la superficie de rodamiento durante la operación.  

Una vez realizada la investigación, el equipo de mecánicos identificó que el incidente fue 

producto de un fallo en la manguera hidráulica de señal LS del orbitrol, provocando un 

derrame de líquido hidráulico de aproximadamente 20 litros.  

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 15kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal.  

Adicionalmente, se aplicaron aproximadamente 5 litros de producto Fleetkleen por medio 

de bomba de aspersión, este producto es un biorremediador enzimático que actúa como 

limpiador y desengrasante natural. En el Anexo 22 de aporta el informe completo del 

incidente. 
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Fotografía 86: Sitio del 

derrame de líquido hidráulico 

del equipo tipo Terminal 

Tractor (TT-24). 

3.5.10 Reporte derrame de aceite hidráulico del manipulador de contenedores vacíos 
(EH-02) / 2025-DIR-1125 

El día 06 de septiembre del año en curso, al ser las 13:45 horas aproximadamente se 

notificó al Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del supervisor de 

Lavado que, durante la operación de la operación de la grúa de manipulación de 

contenedores vacíos tipo EH02, presenta un derrame de líquido hidráulico sobre la 

superficie de rodamiento durante la operación. 

Una vez realizada la investigación, el equipo de mecánicos identificó que el incidente fue 

producto de un fallo en una manguera del sistema hidráulico, provocando un derrame de 

líquido hidráulico de aproximadamente 20 litros. La atención del derrame finalizó a las 14:30 

horas siendo el tiempo de atención y reacción de 45 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame a nivel de piso se aplicaron aproximadamente 10kg de musgo 

de turbera Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la 

contención de derrames en distintos puestos de la terminal.  

Adicionalmente, se aplicaron aproximadamente 5 litros de producto Fleetkleen por medio 

de bomba de aspersión, este producto es un biorremediador enzimático que actúa como 

limpiador y desengrasante natural. En el Anexo 23 de aporta el informe completo del 

incidente. 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 142 de 440 

 

  
 

 

Fotografía 87: Sitio del 

derrame de aceite hidráulico 

del manipulador de 

contenedores vacíos (EH-02). 

3.6 Capacitaciones y charlas ambientales 

El pasado 15 de abril se ejecutó dentro de la TCM un simulacro de derrame por 

abastecimiento de combustible hacia un remolcador, en donde se evaluaron riesgos tales 

como hombre al agua, contaminación de hidrocarburos al mar y la pérdida de biodiversidad 

marina en la dársena (ver Anexo 24). 

Los objetivos del simulacro fueron los siguientes: 

1. Contabilizar el tiempo que tarda el despliegue de barreras flotantes para asegurar 

la contención del derrame 

2. Evaluar comunicación con partes interesadas previo y durante las maniobras de 

contención 

3. Verificar disponibilidad y uso de los recursos para ejecutar la contención y 

recuperación del derrame 

4. Familiarizarse con el escenario en caso de emergencia real 

5. Identificar puntos de mejora 

Para la ejecución del simulacro se utilizaron equipos como embarcación, barreras flotantes, 

boyas, plomos, desnatadores, bombas de succión, y mangueras. Además, se hace la 

salvedad que no se vertieron sustancias al mar ni se utilizaron insumos de absorción. Como 

resultado, se concluyó lo siguiente: 

• Durante la simulación el equipo logró ejecutar en un tiempo de 19 minutos la 

contención del derrame 

• Se puso en funcionamiento la bomba de succión y el desnatador y ambas trabajaron 

en perfectas condiciones 
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• Las maniobras para despliegue de barreras y contención fueron efectivas y 

organizadas 

• Todo el personal comprende su rol y lo ejecuta exitosamente 

 

Fotografía 88: Imagen de los 

procedimientos de contención 

realizados durante el 

simulacro. 

Por otro lado, en el Anexo 25 se adjunta el material elaborado por APM Terminals Moín 

relacionado con cumplimiento del programa de Bandera Azul, el cual ha sido ganado 

durante los años 2021, 2022, y 2023.  

Este documento establece las recomendaciones que deben seguir los colaboradores en 

relación con el ahorro energético, el consumo responsable del agua, el manejo de la fauna, 

la gestión responsable de todos los tipos de residuos sólidos y los procedimientos en caso 

de derrames. Además, en el Anexo 26 se aportan las listas de asistencia a las charlas 

realizadas en abril y setiembre acerca del programa de Bandera Azul dentro de la terminal. 

Por otra parte, durante este periodo se reporta la realización de capacitaciones relacionadas 

con el tema de consumo responsable y compras sostenibles dentro de la terminal (ver 

Anexo 27). Este tipo de compras de bienes y servicios se basa sostenibilidad económica, 

ambiental y social. 

Esta política procura escoger a proveedores que garanticen una cadena de suministro 

corta, sin intermediarios innecesarios que puedan poner en riesgo la justa remuneración de 

los productores primarios. 

Además de escoger a empresas cuya misión garantice la protección de los derechos 

humanos y del medio ambiente. También priorizando escoger proveedores cercanos, que 

reduzcan la huella de carbono derivada del transporte de la mercancía y que al mismo 

tiempo nos permita activar la economía local. 
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También se utilizan los siguientes criterios: 

• Escoger proveedores que ofrezcan productos con certificados ecológicos o 

sostenibles y procedentes de comercio justo 

• Priorizar la contratación de empresas sociales 

• Favorecer las relaciones duraderas y el trato y confianza con el proveedor. 

• Escoger a proveedores que posean certificaciones ambientales de empresa 

demostrables. 

Finalmente, para este periodo, APM Terminals también brindó capacitaciones al personal 

relacionadas con la atención de derrames (ver Anexo 28), consumo responsable de 

recursos y compras sostenibles (ver Anexo 29). 

3.7 Salud y seguridad ocupacional en la terminal 

3.7.1 Actividades durante el mes de abril 

Durante el mes de abril se realizaron varias campañas relacionadas con la seguridad 

ocupacional de los colaboradores en la terminal, estas fueron las siguientes: 

3.7.1.1  Enfoque a salud ocupacional 

Actividad 1. Simulacro no avisado Conato incendio en estructura 

El 9 de abril se llevó a cabo un simulacro no avisado de conato de incendio ubicado detrás 

de la clínica, con el objetivo de que el personal de bodega participara ubicando el extintor 

más cercano y controlara el fuego. Esto se hizo para mejorar la preparación y reducir el 

tiempo de respuesta ante un escenario real. 

 

Fotografía 89: Participantes 

del simulacro. 
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Actividad 2. Capacitación acerca del uso seguro de extintores 

El día 9 de abril, se llevó a cabo una capacitación enfocada en el uso adecuado de 

extintores, cuyo objetivo es entrenar al personal para tomar las mejores decisiones cuando 

se enfrenten a un conato de incendio en su área de trabajo. En este entrenamiento 

participaron 25 personas, incluyendo personal directo de APM Terminals Moín, así como 

contratistas. 

 

Fotografía 90: Participantes en 

la capacitación. 

Actividad 3. Charlas preventivas previo a buque 

Durante las visitas de los buques, los supervisores realizan charlas preventivas para 

compartir temas de interés, alertas globales o medidas preventivas. 

 

Fotografía 91: Participantes en 

la charla. 

Actividad 4. Supervisión de contratistas 

Durante todos los turnos, los supervisores hacen controles a los contratistas, siempre 

verificando cumplimiento de medidas de salud y seguridad, se corrige lo que esté fuera de 

un estándar de trabajo seguro. 
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Fotografía 92: Actividades de 

monitoreo y supervisión activa 

a los contratistas. 

3.7.1.2  Enfoque a salud general 

Actividad 1. Campaña de día mundial del deporte y salud 

El día 27 de abril se realizó la campaña del día mundial de la salud y el deporte, en la cual 

se abordaron diferentes temas con respecto a actividades físicas que pueden realizar y 

distintos tipos de alimentación que pueden implementar para una vida saludable. 

Dichosamente hubo bastante participación por parte de los colaboradores. 

 

Fotografía 93: Imagen de una 

parte de los trabajadores 

recibiendo la información. 

Actividad 2. Capacitación de educación continua 

El día 22 de abril se llevó a cabo el entrenamiento con el subcontratista Svitzer, dándole 

continuidad a nuestro plan de educación continua, en el cual nuestro objetivo es mantener 

a los compañeros y colaboradores actualizados con los procesos aplicables, para que en 
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una eventual emergencia puedan brindar el soporte requerido. En este caso la capacitación 

fue sobre manejo de heridas. 

 

Fotografía 94: Personal 

recibiendo capacitación 

relacionada al manejo de 

heridas. 

Actividad 3. Capacitación de brigadas 

Se realizó una capacitación a los voluntarios forman parte de la brigada de la empresa. En 

esta ocasión, se les instruyó en capacitación básica de primeros auxilios y control de 

sangrados. Nuestro objetivo es que nuestros brigadistas cuenten con el conocimiento 

requerido para brindar soporte ante alguna emergencia. 

 

Fotografía 95: Práctica de 

primeros auxilios. 
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3.7.1.3  Enfoque a medio ambiente 

Actividad 1. Charlas Ambientales sobre “Bandera Azul Ecología” 

Durante el mes de abril se impartieron un total de 9 charlas ambientales en el tema de 

Bandera Azul Ecología, a los departamentos de Operaciones, Gate, Reefer, Taller de 

Mantenimiento, Lavado, Almacén y Facilidades, alcanzando la participación de 80 

colaboradores.  

Este tema además de informar al personal sobre los galardones obtenidos desde el 2021, 

pretende concientizar sobre la importancia del continuo trabajo en temas como: la correcta 

gestión de los residuos, el uso adecuado de los recursos como agua, electricidad y 

combustibles, el tratamiento de aguas residuales y la atención oportuna de fauna y 

derrames. 

 

Fotografía 96: Grupo de 

colaboradores recibiendo la 

charla sobre bandera azul 

ecológica. 

Actividad 2. Limpieza de Playa Moín 

El día 26 de abril se realizó la Limpieza de playa Moín, en la cual se contó con la 

participación de más de 200 personas entre las cuales se encontraban representadas 

instituciones gubernamentales, centros educativos, clubes deportivos, ONGs y la sociedad 

civil. Durante la jornada de limpieza se recuperó un total de 1018,873 kg de residuos, los 

cuales se clarificaron en: vidrio, con un total recuperado de 299,61kg; plástico con 101,6 

kg; aluminio con 5,4kg y residuos ordinarios con 612,273kg. 
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Fotografía 97: Participantes de 

la actividad de limpieza de la 

playa. 

3.7.2 Actividades durante el mes de mayo 

Durante el mes de mayo se realizaron varias campañas relacionadas con la seguridad 

ocupacional de los colaboradores en la terminal, estas fueron las siguientes: 

3.7.2.1 Enfoque a salud ocupacional 

Actividad 1: Campaña opera seguro 

El pasado miércoles 13 de mayo se realizó un juego de memoria interactivo en el que los 

participantes debían identificar pares de imágenes relacionadas con los equipos utilizados 

durante la operación. Cada vez que formaban una pareja correcta, compartían las medidas 

de seguridad asociadas al uso de ese equipo. Esta dinámica no solo permitió reforzar 

conocimientos, sino también conocer inquietudes y experiencias de primera línea, 

promoviendo así un entorno de trabajo cada vez más seguro e integral. 

 

Fotografía 98: Actividades 

para la operación segura. 
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Actividad 2: Campaña tú seguridad depende de tu inspección: ¡Revísalo antes de 
levantarlo! 

El pasado jueves 29 de mayo se realizó la campaña de concientización sobre la importancia 

de revisar todo equipo para levantar o asegurar una carga previo a su uso, esto con el fin 

de garantizar una operación segura.  

Se ejecutó un juego lúdico donde cada participante debía identificar las parejas de 

imágenes relacionadas con los aparejos de izaje que son utilizados durante la operación, 

una vez se lograse formar una pareja correcta, debían mencionar al menos un criterio de 

inspección o medida de control y el ganador obtenía un premio.  

Se obtuvo una participación de 85 colaboradores entre personal interno y externos, donde 

automáticamente quedaban concursando por 3 premios adicionales, para motivarles aún 

más en participar y cumplir con el objetivo general de concientizar la importancia de la hacer 

revisión de los equipos antes de usarlos. 

 

Fotografía 99: Participantes en 

la capacitación ¡Revísalo antes 

de levantarlo! 

Actividad 3: Inspecciones a contratistas 

Mediante visitas no avisadas, los supervisores de S&R realizan inspecciones a los 

contratistas que laboran en la terminal, procurando que se estén cumpliendo con todos las 

políticas y lineamientos aplicables a cada tarea; para ello registran las visitas en los 

permisos de trabajo que se generan diariamente. Los hallazgos son gestionados en sitio, 

buscando prevenir lesiones y enfermedades labores. 
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Fotografía 100: Inspecciones 

realizadas a los contratistas. 

Actividad 4: Charlas de prevención 

Previo a la operación de buques se realizan charlas presenciales de seguridad, en las que 

se aborda información pertinente a la prevención de riesgos y alertas sobres condiciones 

de buques particulares o riesgosas que hayan sido previamente identificadas, el público 

meta consta del personal de cooperativas y el equipo de operaciones. 

 

Fotografía 101: Participantes 

en las charlas de prevención. 

3.7.2.2  Enfoque a salud general 

Actividad 1: Día internacional por la salud de las mujeres 

Durante los días 28 y 29 de mayo se impartieron charlas informativas dirigidas a los 

colaboradores de forma individual y en pequeños grupos, quienes se iban acercando al 

punto de información. En estas sesiones se explicó la importancia de realizarse el examen 
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de Papanicolau (PAP) de forma periódica como medida preventiva contra el cáncer de 

cuello uterino.  

Además, se realizó una demostración del procedimiento para la toma de la citología, 

incluyendo una explicación detallada del equipo médico utilizado durante el examen. En 

total, participaron 39 personas en esta actividad. 

 

Fotografía 102: Parte de los 

participantes en las 

actividades del día 

internacional por la salud de 

las mujeres. 

Actividad 2: Día mundial sin tabaco 

El 31 de mayo se celebró el día Mundial sin tabaco, por lo que se llevaron a cabo charlas 

para concientizar a la población sobre los efectos adversos que este tiene en nuestro 

organismo. 

 

Fotografía 103: Personal 

brindando la información 

relacionada con el tabaquismo. 
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Actividad 3: Realización de pruebas microbiológicas 

Se realizaron muestreos microbiológicos en distintos puntos del comedor, incluyendo agua, 

superficies de trabajo, utensilios y manos de los manipuladores de alimentos. El equipo 

encargado contó con todos los insumos necesarios para las tomas de las muestras y los 

resultados indican que no se detectaron microorganismos patógenos en las muestras 

analizadas. 

 

Fotografía 104: Recolección 

de muestras. 

3.7.2.3  Enfoque a medio ambiente 

Actividad 1: Charlas ambientales sobre consumo responsable 

Durante el mes de mayo se impartieron un total de 10 charlas ambientales en el tema de 

consumo responsable de recursos, a los departamentos de Operaciones, Gate, Reefer, 

Taller de Mantenimiento, Lavado, Almacén, Clínica y Facilidades, alcanzando la 

participación de 90 colaboradores. 

La actividad se dio con el fin concientizar a los colaboradores sobre la importancia del 

trabajo continuo en temas como compras sostenibles, enfocando algunos criterios de 

sustentabilidad económica, ambiental y social; como es el caso de escoger proveedores 

que garanticen una cadena de suministros corta, que su misión garantice la protección de 

los derechos humanos y del medio ambiente, que busquen la reducción de la huella de 

carbono y que ofrezcan productos con certificaciones ecológicas. 
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Fotografía 105: Grupo de 

colaboradores recibiendo la 

charla sobre el uso 

responsable de los recursos. 

Actividad 2: Entrega de Reciclaje de Proyecto Eco botella 

Posterior a la instalación de la ECOBOTELLA esta se ha mantenido en el área del Canteen 

con el fin de recolectar el plástico de botellas que consumen los colaboradores y así separar 

desde la fuente de generación del residuo y posteriormente entregar el material en las 

campañas de reciclaje de la Municipalidad de Limón. 

Cada mes, estas botellas son recolectadas y pesadas, registrando un promedio de 18kg 

por mes de residuos recuperados. Sin embargo, durante el mes de mayo estratégicamente 

se cambió la ubicación de la Eco botella, lo que permitió una mayor recolección de este 

plástico, registrando para el mes de mayo total de 26,965 kg. 

 

Fotografía 106: Imagen de 

botellas recolectadas por el 

proyecto. 
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Actividad 3: Campaña ambiental tratamientos de aguas residuales 

El pasado 23 de mayo se realizó una campaña de educación ambiental sobre los procesos 

del tratamiento de aguas residuales en la PTAR, con el objetivo de concientizar a nuestro 

personal directo y contratistas sobre la importancia del tratamiento de aguas para la salud 

pública, la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

Mediante estas charlas e incentivos se busca sensibilizar al personal sobre la importancia 

de como una adecuada gestión de residuos, puede facilitar y mejorar una adecuada gestión 

y reducir la contaminación ambiental en nuestra terminal y la comunidad. 

 

Fotografía 107: Participantes 

de la campaña ambiental 

ejecutada. 

3.7.3 Actividades durante el mes de junio 

Durante el mes de junio se realizaron varias campañas relacionadas con la seguridad 

ocupacional de los colaboradores en la terminal, estas fueron las siguientes: 

3.7.3.1  Enfoque a salud ocupacional 

Actividad 1: Capacitación uso de carretilla para extintor Dióxido de carbono con 2000 
PSI 

El día 11 de junio se llevó a cabo una capacitación enfocada en el uso de una carreta con 

extintor de dióxido de carbono el cual contiene una presión de 2000 psi, con el fin demostrar 

el procedimiento correcto para la activación, manipulación y desplazamiento de la carretilla 

extintora, la capacitación se brindó específicamente al personal que en su área de trabajo 

tienen a disposición este equipo para la atención de situaciones de emergencia. Se contó 

con una asistencia de un total de 18 colaboradores de las áreas de taller y Reefer Box. 
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Fotografía 108: 

Capacitación uso de 

carretilla para extintor. 

Actividad 2: Simulacro de hombre al agua 

El 17 de junio del 2025 al ser las 9:00 se ejecuta simulacro de hombre al agua en el puesto 

103, para ello los departamentos de Safety and Resilience y Operaciones, en conjunto con 

el subcontratista Svitzer; los cuales proceden a extraer del agua un maniquí diseñado para 

este tipo de maniobras.  

El objetivo consistió en desarrollar un escenario de rescate de hombre al agua, reforzando 

el actuar ante una emergencia real durante un atraque de buque. En total el simulacro se 

desarrolló en 20 minutos y fue evaluado para crear un plan de acción en las oportunidades 

de mejora obtenidas. 

 

Fotografía 109: Actividades del 

simulacro de hombre al agua. 
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Actividad 3: Soporte a inspecciones de buque 

El departamento de Safety and Resilience en apoyo al departamento de Operaciones 

completan inspecciones de buques una vez que estos atracan, para ello se realizan 

recorridos por las bahías de las naves y se completa una inspección formal. Los resultados 

son revisados con la tripulación y en caso de detectar no conformidades se busca 

subsanarlas para garantizar la seguridad del personal operativo. 

 

Fotografía 110: Inspecciones 

realizadas a los buques. 

Actividad 4: Inspección de contratistas 

La inspección a contratistas de la Terminal es un proceso que se genera de manera 

constante, los supervisores de Safety and Resilience se dirigen a los sitios en que se 

ejecutan las labores, una vez en sitio se verifican los requisitos aplicables a las labores y se 

realizan las observaciones a los anfitriones de estos contratistas externos. Es importante 

recalcar que situaciones de alto riesgo son detenidas hasta que el riesgo sea gestionado. 
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Fotografía 111: Inspección a 

las actividades ejecutas por 

contratistas. 

 

Fotografía 112: Inspección a 

las actividades ejecutas por 

contratistas en el área de 

scanner. 

Actividad 5: Inspección de extintores 

Se procedió con el servicio de mantenimiento anual como los indica el Capítulo 7, 

Inspección, Mantenimiento de Extintores Portátiles de Incendios, de la norma NFPA 10, 

Edición 2018, realizada los días 10, 11, 12, 13 de junio 2025. Este procedimiento incluye un 

examen detallado de los elementos básicos del extintor de incendios: 

• Las partes mecánicas de todos los extintores. 

• Agente extintor de los extintores de químico seco operados por cartucho o cilindro, 

chorro cargado presurizado y tanque de bombeo. 

• Los medios expelentes de todos los extintores. 

• Presentación física. 

• Componentes del sistema de monitoreo electrónico. 
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• Mangueras de extintores del tipo sobre ruedas completamente desenrolladas y 

examinadas por daños. 

• Se realiza prueba de conductividad a los conjuntos de manguera de extintores de 

dióxido de carbono a los que les corresponde servicio el presente mes. 

Todos los extintores fueron inspeccionados y se somete a mantenimiento anual como lo 

exige la normativa NFPA 10, 2018. Además, se les instaló las respectivas etiquetas 

adhesivas troqueladas para dejar trazabilidad del servicio ejecutado. 

Se instalaron colillas de poliestireno en cada extintor para seguir registrando la inspección 

mensual de los extintores. 

 

Fotografía 113: Inspección a 

los extintores dentro de la 

TCM. 

Actividad 6: Inspección de equipos de izaje y altura 

Los días 24 y 26 de junio del 2025 se completa la inspección de equipos de izaje y altura 

en la TCM. La inspección realizada se basa fundamentalmente en el listado de equipos del 

inventario suministrado por los Departamentos de AM, Operaciones y Facilities. El 

inventario se ha sido conciliando durante las inspecciones anteriores con el inventario físico 

de equipos en campo. 

Todos los equipos inspeccionados son críticos para la operación segura de la Terminal por 

lo que las inspecciones se han realizado siguiendo los parámetros de las normas 

internacionales reconocidas y las guías de inspección provistas por el fabricante de los 

equipos cuando estás están disponibles. 
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Los equipos han sido etiquetados según su estado, los equipos que no cumplen con los 

requisitos técnicos para ser utilizados son etiquetados como rojos, no pueden ser utilizados 

y son enviados al contenedor de desecho, en caso de ser equipos que cumplen con el 

criterio técnico de uso, son etiquetados en este caso de color naranja. 

 

Fotografía 114: Revisión de 

equipos de seguridad para 

trabajos en altura. 

Actividad 7: Simulacro rescate en manlift 

El 18 de junio del 2025 al ser las 15:00 se ejecuta simulacro de rescate en manlift en el 

patio de taller AM, para ello los departamentos de Safety and Resilience y Mantenimiento, 

proceden a rescatar a una persona atrapada sobre el manlift (simulación de desperfecto 

mecánico). El objetivo es poner en práctica el protocolo de rescate y llamado a ambulancia. 

En total el simulacro se desarrolló en aproximadamente 10 minutos y fue evaluado para 

crear un plan de acción con base en las oportunidades de mejora obtenidas. 
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Fotografía 115: Simulacro de 

rescate en el manlift. 

Actividad 8: Charlas previas a operación de buque 

Previo a la operación de buques se completan charlas preventivas buscando reforzar los 

controles críticos y también alertar en caso de tener condiciones de buque riesgosas que 

se hayan detectado en inspecciones previas, esto para todo el personal de las Cooperativas 

que brindan servicios en la TCM y el personal directo de Operaciones. 

 

Fotografía 116: Capacitación 

al personal para detectar 

condiciones riesgosas en los 

buques. 

Actividad 9: Safety Community 

Se realizó actividad de convivio con personas adultas mayores del Centro Larga Estancia 

Víctor Casco de Limón. Contando con la participación de los departamentos Ambiental y de 

Salud de la empresa. 
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Fotografía 117: Convivio con 

personas adultas mayores del 

Centro Larga Estancia Víctor 

Casco de Limón 

3.7.3.2  Enfoque a salud general 

Actividad 1: Día Mundial del donador de sangre 

Durante la celebración del Día Mundial del Donante de Sangre, más de 12 colaboradores 

asistieron al Banco de Sangre del Hospital Tony Facio con el objetivo de ayudar y salvar 

vidas a través de su donación. 

 

Fotografía 118: Donación de 

sangre por parte de los 

colaboradores de APM 

Terminals en el Hospital Tony 

Facio. 
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Actividad 2: Capacitación de brigadas en RCP 

Este mes de junio del 2025, se brindó una capacitación práctica en maniobras básicas de 

Reanimación Cardiopulmonar (RCP), a los voluntarios que integran la brigada de 

emergencia de la empresa.  

La sesión tuvo como propósito fortalecer la capacidad de respuesta inmediata ante 

situaciones críticas, dotando a los brigadistas de herramientas fundamentales para actuar 

de manera segura y efectiva mientras llega ayuda especializada.  

 

Fotografía 119: Capacitación 

de brigadas en RCP. 

Actividad 3: Capacitación educación continua 

Durante el mes de junio del 2025, se realizó una sesión de capacitación dirigida al personal 

subcontratista Svitzer, enfocada en el manejo de lesiones osteomusculares, 

específicamente en el abordaje inicial.  

Esta actividad forma parte de nuestro programa de educación continua, el cual busca 

asegurar que tanto colaboradores internos como externos cuenten con los conocimientos 

necesarios para responder de manera efectiva ante emergencias en el entorno laboral. 
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Fotografía 120: Capacitación 

en el manejo inicial de lesiones 

osteomusculares. 

Actividad 4: Health Community 

Como parte de nuestras acciones de vinculación con la comunidad, este mes se realizó una 

visita al Hogar de Larga Estancia Víctor Casco. Durante la actividad se compartió con los 

residentes a través de dinámicas recreativas como juegos de bingo y baile, fomentando el 

bienestar emocional y la integración social.  

Además, se brindó atención médica básica a aquellos adultos mayores que presentaban 

molestias menores, ofreciendo un espacio de escucha y acompañamiento desde el enfoque 

preventivo y humanizado. 

 

Fotografía 121: Atención 

básico a adultos mayores en el 

Hogar de Larga Estancia Víctor 

Casco. 
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3.7.3.3  Enfoque a medio ambiente - Semana GO GREEN del 02 al 10 de junio 
2025 

Durante la primera semana de junio se celebró a nivel global la “Semana GO GREEN” en 

celebración del día mundial del medio ambiente y el día mundial de los océanos. El objetivo 

principal es crear conciencia en nuestros colaboradores directos, contratistas y visitantes 

sobre la importancia de la preservación del medio ambiente y nuestro entorno. A lo largo de 

la semana se realizaron diversas actividades descritas a continuación. 

Actividad 1: Reto de Terminal limpia 

El reto consiste en concientizar al personal a contribuir con una adecuada disposición de 

los residuos generados en las actividades diarias. Como por ejemplo el refrescamiento de 

los procedimientos autorizados para una adecuada gestión de los residuos, jerarquización 

de los residuos, así como dinámicas de identificación de los puntos ecológicos según la 

estrategia nacional de reciclaje. 

La dinámica consistió en la entrega de una bolsa para recolección de residuos al personal 

con la finalidad de que una vez se trasladaran a sus puestos de trabajo en la Terminal 

lograran identificar residuos mal gestionados y proceder a recolectarlos.  

Una vez recolectados debían entregarlos de nuevo intercambiarlos por incentivos en el área 

de los trompos, con esto se logra crear conciencia de los tipos de residuos a nuestro 

alrededor y con ello ir desarrollando una cultura de pensamiento crítico sobre la correcta 

gestión de residuos. 

Finalmente, con esta iniciativa se obtiene una participación de 126 colaboradores logrando 

recuperar un total de 136 kilogramos de residuos ordinarios, minimizando 

considerablemente un impacto negativo para nuestro medio ambiente y Terminal. Se 

adjuntan evidencias fotográficas del reto. 
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Fotografía 122: Actividades de 

recolección de desechos 

dentro de la TCM. 

Actividad 2: Pintura de mural ecológico 

Para esta actividad se invitó a participar a toda la población a descubrir sus habilidades 

artísticas y plasmarlas en un mural ecológico enfocado en nuestro entorno marino, 

recordando que a diario estamos ejerciendo labores sobre un ecosistema vivo y que es de 

suma importancia la preservación de nuestros ecosistemas para seguir gozando de la 

inmensa variedad de fauna marina, arrecifes, algas y corales que diariamente pódennos 

divisar en nuestras costas y océanos. 

Por medio de esta actividad logramos crear un sentido de pertenencia y conciencias 

ambiental gracias a la conexión y compromiso de cada una de las personas que 

desempeñan diversas actividades dentro de la Terminal. 

 

Fotografía 123: Colaboradores 

durante la pintura del mural. 
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Simultáneamente, se realizó una dinámica que consistía en replicar unas imágenes de 

corales, octocorales y algas identificadas en los alrededores de nuestros ecosistemas, que 

posteriormente serian expuestas en la galería de arte, ubicada en el acceso a la experiencia 

virtual y presentada el viernes 06 de junio del presente año en la Terminal de Contendores 

de Moín. 

 

Fotografía 124: Colaboradores 

durante las actividades 

artísticas. 

Asimismo, se compartió material informático, mediante la entrega de las tarjetas Ecos del 

mar, por medio de la cuales se comparte la sabiduría que el océano nos ofrece con los 

compañeros, amigos y familiares. 

Es importante mencionar que dicha actividad fue un éxito y con la participación de 180 

colaboradores que se sumaron y dejaron plasmado sus artes. 

 

Fotografía 125: Colaboradores 

durante la entrega de las 

tarjetas Ecos del mar. 
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Actividad 3: Feria Eco Caribe en conmemoración del día mundial del medio ambiente 
y el día mundial de los océanos 

En conmemoración de la celebración del día mundial del medio ambiente y el día mundial 

de los océanos y en conjunto con el departamento de Responsabilidad Social, se participó 

en la feria Eco-Caribe organizada por el comité GIRS del cual APM Terminals es miembro. 

Junto con instituciones públicas, privadas, ONGs y la academia, se organizó y desarrolló 

una feria de iniciativas y proyectos ambientales con la finalidad de realizar educación 

ambiental dirigida a toda la población de Limón y visitantes. Durante esta se desarrollaron 

diversas actividades ambientales como exposiciones de arte, juegos infantiles, ventas de 

accesorios generados con materiales reciclables, capacitaciones, maquetas entre otras.  

La feria buscó involucrar a toda la población local a sumarse por un cambio en la protección 

y preservación del medio ambiente y océanos, así también a crear conciencia en temas 

como la adecuada disposición de residuos en hogares y comunidades. 

Figura 6: Información generada para las actividades en conmemoración del día mundial del 

medio ambiente y el día mundial de los océanos. 

 

El departamento Ambiental de APM Terminals, contribuyó con la comunidad mediante 

educación ambiental según la estrategia nacional de reciclaje, incentivando a la población 

en participar en la identificación de los puntos ecológicos, por medio de juego de encestar 
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los residuos en los contenedores debidamente identificados por colores estandarizados. Se 

adjunta evidencias de la actividad. 

 

Fotografía 126: Colaboradores 

durante las actividades fuera 

de la Terminal. 

Actividad 4: Experiencia virtual inmersión de conciencia 

Esta actividad se realizó con el objetivo de crear conciencia en nuestros colaboradores, 

contratistas y visitantes de recordar que diariamente laboramos sobre un ecosistema 

marino vivo y que es de suma importancia cumplir con nuestros compromisos ambientales 

en pro de la preservación del medio ambiente. Esta experiencia virtual muestra la vida 

submarina, organismos vivos, algas, arrecifes y corales que día a día están debajo de 

nuestra terminal. 

Durante la actividad se brinda educación ambiental y se les incentiva mediante premios a 

continuar sumándose en pro de la preservación de nuestra fauna marina, el evento fue muy 

bien recibido, con una participación de 120 colaboradores que se sumergieron y exploraron 

la riqueza en biodiversidad que nos ofrecen nuestros océanos. Se adjuntan evidencias 

fotográficas. 
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Fotografía 127: Colaboradores 

durante las actividades 

realizadas. 

Actividad 5: Siembra de árboles 

Para esta actividad se cuenta con la participación de colaboradores directos, familiares y 

estudiantes del Colegio Científico del Atlántico que se sumaron a esta práctica importante 

para el medio ambiente y la sociedad ya que esto contribuye a mitigar el cambio climático, 

preservar la biodiversidad, mejorar la calidad del aire, proporciona sombra y fomenta la 

sostenibilidad de los recursos naturales. 

En esta actividad se cuenta con la participación de 32 voluntarios que se sumaron a la 

iniciativa por la preservación del medio ambiente. finalmente, se les brinda educación 

ambiental y se culmina con un refrigerio en conmemoración de la semana GO GREEN. Se 

adjunta evidencia fotográfica. 
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Fotografía 128: Siembra de 

árboles. 

3.7.4 Actividades durante el mes de julio 

Durante el mes de julio se realizaron varias campañas relacionadas con salud ocupacional, 

Salud y Ambienta con los colaboradores en la terminal, estas fueron las siguientes: 

3.7.4.1  Enfoque a salud ocupacional 

Actividad 1: Inspección de extintores 

Se procedió con la realización del servicio de mantenimiento anual conforme a lo 

establecido en el Capítulo 7 – Inspección, Mantenimiento y Recarga de Extintores 

Portátiles, de la norma NFPA 10, Edición 2018. Dicho mantenimiento fue ejecutado durante 

los días 10, 11, 12 y 13 de julio del año 2025. 

El procedimiento incluyó un examen detallado de los elementos básicos del extintor de 

incendios, tales como: 

• Las partes mecánicas de todos los extintores. 

• Agente extintor de los extintores de químico seco operados por cartucho o cilindro, 

chorro cargado presurizado y tanque de bombeo. 

• Los medios expelentes de todos los extintores. 

• Presentación física. 

• Componentes del sistema de monitoreo electrónico. 
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• Mangueras de extintores del tipo sobre ruedas completamente desenrolladas y 

examinadas por daños. 

• Se realiza prueba de conductividad a los conjuntos de manguera de extintores de 

dióxido de carbono a los que les corresponde servicio el presente mes. 

Todos los extintores fueron inspeccionados y se sometieron al mantenimiento anual como 

lo exige la normativa. Además, se les instaló las respectivas etiquetas adhesivas 

troqueladas para dejar trazabilidad del servicio ejecutado. 

Se instaló colillas de poliestireno en cada extintor para seguir registrando la inspección 

mensual de los extintores. 

 

Fotografía 129: Revisión 

general de extintores. 

Actividad 2: Inspección a subcontratistas 

La inspección a subcontratistas de la Terminal es un proceso que se genera de manera 

constante, los supervisores de Safety and Resilience se dirigen a los sitios en que se 

ejecutan las labores, una vez en sitio se verifican los requisitos aplicables a las labores y se 

realizan las observaciones a los anfitriones de estos subcontratistas externos.  

Es importante recalcar que en situaciones de alto riesgo son detenidas hasta que el riesgo 

sea gestionado. 
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Fotografía 130: Verificación de 

cumplimiento de requisitos en 

el área de construcción del 

PREGATE. 

Actividad 3: Soporte a extracción en TT35 del mar 

El día 03 de julio del 2025, se procedió a brindar soporte en la ejecución del plan para la 

extracción del tractor TT35 y el bombcart BOC29 del agua, como parte de las acciones 

correctivas tras el incidente ocurrido el 30 de junio del presente año. 

A las 07:00 horas, la grúa fue posicionada en el sitio de la maniobra, completándose de 

inmediato el izaje de las contrapesas necesarias para la operación. A las 07:53 horas se 

realizó la reunión de planificación de la maniobra, en la cual participaron todos los actores 

involucrados. Se ejecutaron los procedimientos de evaluación de riesgos de último minuto 

(LMRA) y se gestionó el permiso de trabajo de alto riesgo, emitido por el personal autorizado 

de la Terminal con la grúa ya preparada, a las 08:42 horas se procedió con la colocación de 

cadenas, eslingas y aparejos. 

Simultáneamente, el personal de CR Diving realizó una inmersión para colocar los equipos 

en los puntos de anclaje definidos bajo el agua. Una vez completados estos preparativos, 

se dio inicio a la maniobra de izaje. 

A las 09:54 horas se observó la salida del equipo desde el agua, y a las 10:14 horas el TT35 

y el BOC29 fueron posicionados exitosamente sobre el muelle. La maniobra fue completada 

sin incidentes y conforme a los protocolos de seguridad establecidos. 

Posteriormente, se llevó a cabo una inspección visual preliminar de los equipos 

recuperados. Finalizada la inspección, el equipo de mantenimiento procedió al traslado de 

los mismos al taller, con el fin de iniciar el proceso de valoración técnica y determinación 

del alcance de los daños sufridos. 
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Fotografía 131: Verificación de 

seguridad durante la 

extracción del TT35 en el mar. 

Actividad 4: Soporte a inspecciones de buque 

El Departamento de Safety and Resilience, en coordinación con el área de Operaciones, 

llevó a cabo inspecciones a los buques una vez que estos han atracado en el puerto. Como 

parte del procedimiento, se realizan recorridos físicos por las bahías de las embarcaciones 

y se completa una inspección formal siguiendo los protocolos establecidos. 

Los resultados de estas inspecciones son revisados en conjunto con la tripulación del 

buque. En caso de identificarse no conformidades o condiciones inseguras, se gestionan 

las acciones correctivas correspondientes con el objetivo de subsanar las observaciones y 

asegurar un entorno operativo seguro para todo el personal involucrado en las labores 

portuarias. 

 

Fotografía 132: Inspección a 

los buques. 

Actividad 5: Charlas previas a operación de buque 

Previo a la operación de buques se completan charlas preventivas buscando reforzar los 

controles críticos y también alertar en caso de tener condiciones de buque riesgosas que 

se hayan detectado en inspecciones previas, esto para todo el personal de las Cooperativas 

que brindan servicios en la TCM y el personal directo de Operaciones. 
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Fotografía 133: Capacitación 

al personal para detectar 

condiciones riesgosas en los 

buques. 

3.7.4.2  Enfoque a salud general 

Actividad 1: Feria de la salud 

Durante la semana del 28 al 31 de julio, realizamos la Feria de la salud para los 

colaboradores. Se ofrecieron los servicios de consulta general, ultrasonido, 

electrocardiograma, optometría, oftalmología, espirometría y charlas sobre nutrición. 

 

Fotografía 134: Feria de la 

salud realizada en la terminal. 

Actividad 2: Capacitación de brigadas sobre atención y control de derrame 

Este mes se realizó una capacitación práctica sobre atención y control de derrames para 

los voluntarios de la brigada de emergencia. Durante la sesión, se reforzaron las habilidades 

de respuesta inmediata y se explicó el uso adecuado de los distintos productos y materiales, 

según el tipo de sustancia derramada, con el fin de actuar de forma segura y eficaz mientras 

llega el apoyo especializado. 
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Fotografía 135: Participantes 

en la capacitación de brigadas 

sobre atención y control de 

derrame. 

Actividad 3: Capacitación educación continua 

Durante el mes se realizó una sesión de capacitación dirigida al personal subcontratista 

Svitzer, enfocada en el manejo de quemaduras, específicamente en el abordaje inicial. Esta 

actividad forma parte de nuestro programa de educación continua, el cual busca asegurar 

que los colaboradores y subcontratistas cuenten con los conocimientos necesarios para 

responder de manera efectiva ante emergencias en el entorno laboral. 

3.7.4.3  Enfoque a medio ambiente  

Actividad 1: Charlas Ambientales sobre “Gestión de residuos y atención de 
derrames” 

Durante el mes de julio se impartieron un total de 9 charlas ambientales en temas de gestión 

de residuos y atención de derrames, a los departamentos de Operaciones, S&R, Gate, 

Reefer, Taller de Mantenimiento, Lavado, Almacén y Facilidades, alcanzando la 

participación de 86 colaboradores. 

Estos temas pretenden concientizar a los colaboradores sobre la importancia de la correcta 

gestión de los residuos y la atención de derrames ambientales, y promover buenas 

prácticas sostenibles en sus actividades diarias como la reducción, reutilización y el 

reciclaje logran reducir el impacto ambiental. 
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Fotografía 136: Participantes 

en las charlas Ambientales 

sobre gestión de residuos y 

atención de derrames. 

Actividad 2: Entrega de Reciclaje de Proyecto: Eco botella 

Se instala un nuevo punto de recolección mini eco botella ubicado en el área de trompos 

con el objetivo de crear conciencia y promover buenas prácticas ambientales en los 

colaboradores y visitantes. 

Tras el primer mes de su instalación se logra recuperar un total de 9.28 kg de botellas de 

plástico que son entregadas en las campañas de reciclaje a cargo de la Municipalidad de 

Limón. 

Se instaló una eco botella en el Canteen con el propósito de recolectar el plástico tipo PET 

generado por los refrescos consumidos en el Canteen. Esta iniciativa busca fomentar la 

separación del residuo desde la fuente de generación, facilitando su manejo adecuado y 

promoviendo la cultura del reciclaje. 

Cada mes, el contenido de las eco botellas es recolectado y pesado, registrándose un 

promedio mensual de 30.5 kg de residuos plásticos recuperados. Posteriormente, este 

material es entregado en las campañas de reciclaje organizadas por la Municipalidad de 

Limón, contribuyendo así a la reducción de residuos sólidos y al cuidado del medio 

ambiente. 
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Fotografía 137: Nuevo punto 

de recolección mini eco botella 

en la terminal. 

Actividad 3: Campañas contaminantes atmosféricos 

El pasado 11 de julio se realiza una campaña de educación ambiental, con el objetivo de 

concientizar a nuestro personal directo y subcontratistas sobre los efectos negativos de los 

contaminantes atmosféricos en la salud y el medio ambiente, y como podemos 

contrarrestarlos mediante practicas sostenibles. 

Durante esta campaña se logró concientizar un total de 76 colaboradores, con ellos se 

realizaron actividades prácticas en las que tenían que representar por medio de dibujos 

conceptos como: emisiones de fuentes fijas, emisiones de fuentes móviles e ideas para 

disminuir la contaminación atmosférica. Algunas de las respuestas de los colaboradores 

fueron las siguientes: 

1. Uso de trasporte público o bicicletas 

2. Uso de energías renovables 

3. Reducción del consumo de energía 

4. Carpooling en el trabajo 

5. Gestión de residuos 

6. Utilizar productos amigables con el ambiente 

7. Plantación de árboles  
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Fotografía 138: Colaboradores 

que participaron de las 

actividades. 

Actividad 4: Experiencia virtual inmersión de conciencia 

El pasado 23 de julio se realizó una campaña de educación ambiental en conjunto con los 

Departamentos de Mantenimiento de Equipo y Salud Ocupacional y Resiliencia, dirigida a 

los operadores de equipos móviles tipo Terminal Tractor (TT). La dinámica consistió en 

promover las buenas prácticas ambiental relacionadas a la correcta gestión de residuos, 

así como mantener un ambiente de trabajo limpio y ordenado. 

Durante esta actividad se abordó un total de 20 colaboradores y se recuperaron 5 kg de 

residuos dentro de las cabinas de las TTs. Esta campaña se replicará en los siguientes 

meses con el fin de abarcar todos los grupos operativos. 

 

Fotografía 139: Colaboradores 

durante las actividades 

realizadas. 
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Actividad 5: Campaña ambiental atención de derrames 

El pasado 29 de julio se realizó una campaña de educación ambiental en atención de 

derrames con el objetivo de concientizar a los colaboradores directos y subcontratistas 

sobre los procedimientos de atención de derrames autorizados en la TCM.  

Se logra concientizar un total de 71 colaboradores y subcontratistas en los siguientes 

temas. 

• Procedimiento de notificación del incidente 

• Ubicación de los 11 kits a lo largo de la Terminal 

• Información sobre el contenido del kit para control de derrames 

• Características y aplicación de los productos para la atención de los derrames 

• Registro de la atención del derrame 

 

Fotografía 140: Participación 

de colaboradores en la 

campaña de educación 

ambiental en atención de 

derrames. 

Actividad 6: Entrenamiento de brigadas 

El pasado 29 de julio se realizó un entrenamiento al personal brigadista con el objetivo de 

reforzar conocimientos en la respuesta ante derrames de manera efectiva y segura, 

minimizando el impacto ambiental y protegiendo el ambiente y la salud de los 

colaboradores. 

Mediante dinámicas y practicas se logra entrenar a un total de 5 brigadistas en los 

siguientes temas. 

• Comunicación y coordinación de la emergencia 

• Identificación de riesgos 

• Procedimientos de respuesta de emergencia 

• Usos de los equipos y accesorios del kit de control de derrame 
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• Características de los productos biorremediadores 

• Técnicas de contención y limpieza de derrames 

 

Fotografía 141: Participación 

en el entrenamiento de 

brigadas en la terminal. 

3.7.5 Actividades durante el mes de agosto 

Durante el mes de agosto se realizaron varias campañas relacionadas con salud 

ocupacional, Salud y Ambienta con los colaboradores en la terminal, estas fueron las 

siguientes: 

3.7.5.1  Enfoque a salud ocupacional 

Actividad 1: Inspección de extintores 

Se llevó a cabo el servicio de mantenimiento anual de extintores portátiles conforme a lo 

establecido en el Capítulo 7 – Inspección, Mantenimiento y Recarga de Extintores 

Portátiles, de la norma NFPA 10, Edición 2018, durante los días 11, 12, 13 y 14 de agosto 

del 2025. 

Este procedimiento incluyó una revisión detallada de los siguientes aspectos 

fundamentales: 

• Partes mecánicas de todos los extintores. 

• Agente extintor en extintores de químico seco operados por cartucho, cilindro, 

chorro cargado presurizado y tanque de bombeo. 

• Medios expelentes de todos los extintores. 
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• Condiciones físicas y presentación externa. 

• Componentes del sistema de monitoreo electrónico, si aplica. 

• Mangueras de extintores sobre ruedas: completamente desenrolladas y verificadas 

para detectar daños o desgaste. 

• Prueba de conductividad aplicada a los conjuntos de manguera de extintores de 

dióxido de carbono (CO₂), conforme al calendario de servicio correspondiente al 

mes de agosto. 

Todos los extintores fueron debidamente inspeccionados y sometidos al mantenimiento 

anual, cumpliendo con lo requerido por la normativa vigente. Asimismo, se colocaron 

etiquetas adhesivas troqueladas, proporcionando trazabilidad del servicio realizado. 

Adicionalmente, se instalaron colillas de poliestireno en cada extintor para facilitar y registrar 

las futuras inspecciones mensuales de forma ordenada. 

 

Fotografía 142: Actividades de 

revisión de extintores. 

Actividad 2: Capacitación uso de carretilla para extintor Polvo Químico de 125 libras 

El día 13 de agosto del 2025, se llevó a cabo una capacitación práctica enfocada en el uso 

adecuado de una carreta extintora con agente de polvo químico, con una capacidad de 125 

libras. 

El objetivo principal de esta actividad fue demostrar el procedimiento correcto para la 

activación, manipulación y desplazamiento de este tipo de equipo, asegurando así que el 
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personal cuente con los conocimientos necesarios para su uso seguro y eficiente en caso 

de una situación de emergencia. 

Esta capacitación fue dirigida específicamente al personal que, en el desempeño de sus 

funciones, tiene acceso directo a este tipo de extintor móvil, dentro de su área de trabajo. 

Se contó con la participación de un total de 12 colaboradores de la empresa Svitzer, quienes 

recibieron instrucciones teóricas y prácticas. 

 

Fotografía 143: Participantes 

en la capacitación en el uso de 

carretilla para extintor. 

Actividad 3: Soporte a inspecciones de buque 

El Departamento de Safety and Resilience, en coordinación con el área de Operaciones, 

llevó a cabo inspecciones a los buques una vez que estos atracaron en el puerto. 

Como parte del procedimiento establecido, se realizaron recorridos físicos por las diferentes 

bahías y zonas operativas de las embarcaciones, completando una inspección formal 

conforme a los protocolos y estándares de seguridad vigentes. 

Los resultados de estas inspecciones fueron revisados en conjunto con la tripulación de 

cada buque. En los casos donde se identificaron no conformidades o condiciones 

inseguras, se procedió a la gestión inmediata de acciones correctivas, con el objetivo de 

subsanar las observaciones detectadas y garantizar un entorno operativo seguro para todo 

el personal involucrado en las maniobras y labores portuarias. 
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Fotografía 144: Imagen del 

área de un buque 

inspeccionado. 

Actividad 4: Charlas previas a operación de buque 

Previo al inicio de las operaciones con buques atracados, se llevan a cabo charlas 

preventivas de seguridad dirigidas a todo el personal de Operaciones y a los miembros de 

las Cooperativas involucradas en las labores portuarias. 

Estas charlas tienen como objetivo principal reforzar los controles críticos de seguridad, así 

como alertar sobre condiciones de riesgo previamente identificadas en inspecciones 

realizadas a las embarcaciones. 

Cuando se detectan condiciones riesgosas en el buque durante inspecciones anteriores, 

esta información es compartida y analizada con el personal antes del inicio de la operación, 

con el fin de tomar las precauciones necesarias y asegurar un entorno de trabajo seguro 

para todos los involucrados. 
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Fotografía 145: Participantes 

en las charlas previas a 

operación de buque. 

Actividad 5: Inspección a subcontratistas 

La inspección a subcontratistas que operan dentro de la Terminal es un proceso que se 

realiza de forma constante y sistemática, como parte de las estrategias de control y 

supervisión del Departamento de Safety and Resilience. 

Los supervisores de Safety and Resilience se trasladan a los diferentes frentes de trabajo 

donde se ejecutan labores por parte de subcontratistas externos. Una vez en sitio, se 

procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos de seguridad aplicables, según 

la naturaleza de la actividad que se desarrolla. 

Durante la inspección, se formulan observaciones y recomendaciones dirigidas a los 

anfitriones o responsables de la supervisión directa de estos contratistas, con el fin de 

corregir desviaciones y reforzar el cumplimiento normativo. 

Es importante destacar que, en situaciones donde se identifiquen condiciones de alto 

riesgo, las labores son detenidas de manera inmediata, hasta tanto el riesgo sea 

adecuadamente evaluado y gestionado, garantizando así la integridad del personal y la 

continuidad segura de las operaciones en la terminal. 
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Fotografía 146: Inspección de 

actividades subcontratadas 

dentro de la TCM. 

Actividad 6: Safety Community “Evacuemos” 

Simulacro de Evacuación por Sismo – Escuela de Liverpool 

Fecha: 20 de agosto del 2025 

Hora: 10:22 a.m. 

Lugar: Escuela de Liverpool 

Participantes: Aproximadamente 25 (niños y docentes)  

Dando continuidad del programa de proyección a la comunidad "Safety Community", se 

llevó a cabo la Actividad “Evacuemos”, que consistió en un simulacro de evacuación por 

sismo en la Escuela de Liverpool. 

El objetivo de esta actividad fue fortalecer la cultura de seguridad desde edades tempranas, 

generando conciencia y preparación ante situaciones de emergencia, en coordinación con 

instituciones educativas como parte de nuestro enfoque hacia las partes interesadas. 

Durante la jornada se realizaron las siguientes dinámicas:  

• Actividad rompe hielo (paracaídas): juego grupal para fomentar la participación de 

los niños. 

• Explicación de la señalización de evacuación: recorrido guiado con orientación 

sobre las rutas de evacuación y los puntos seguros. 
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• Juego de memoria con señalización de evacuación: actividad lúdica diseñada para 

reforzar el reconocimiento de señales de seguridad. 

Estas acciones forman parte de nuestro compromiso con la comunidad, promoviendo 

entornos más seguros a través de la educación y la prevención. 

 

Fotografía 147: Parte de los 

niños participantes en la 

actividad. 

Actividad 7: Simulacro Rescate en Buque 

Tipo de simulacro: Rescate de persona en cubierta 

Lugar: Buque Polar México 

Fecha: 26 de agosto del 2025 

Hora: 22:00 a 06:00 

Duración del simulacro: 28 minutos 

Coordinación de apoyo: Cruz Roja, OPS, Safety & Resilience 

Se realizó un simulacro nocturno de rescate simulando la caída de un colaborador durante 

labores de lashing. El escenario contempló un golpe con una varilla, lo que provocó la 

pérdida de equilibrio y caída al pasillo de cubierta. 

El protocolo de emergencia fue activado por el supervisor de operaciones, notificando a 

Cruz Roja, Safety y al Shift Manager. Se ejecutó la evacuación del colaborador simulado 

hasta el punto de extracción, con el apoyo coordinado de las entidades externas e internas. 
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Objetivo: Evaluar la aplicación del protocolo de rescate en buques, medir tiempos de 

respuesta y reforzar la capacitación práctica del personal operativo ante emergencias 

reales. 

 

Fotografía 148: Parte de los 

colaboradores participantes en 

el simulacro de rescate. 

Actividad 8: Participación en el 7° Simulacro Nacional 

El pasado 13 de agosto del 2025, en APM Terminals Moín, participamos activamente en el 

Simulacro Nacional con el objetivo de fortalecer nuestra preparación ante un posible evento 

sísmico real.  

El ejercicio, de tipo avisado, se realizó a las 10:00 a.m. en los edificios Administrativo y 

Taller de Mantenimiento, contando con el apoyo de una ambulancia de Cruz Roja como 

entidad externa.  

Los Departamentos de Salud Ocupacional, Protección Portuaria y Facilidades estuvieron 

directamente involucrados en la coordinación y ejecución del simulacro, que incluyó la 

ejecución de los procedimientos de evacuación y reingreso a las instalaciones.  

En total, se contó con la participación de 120 personas, demostrando el compromiso de 

nuestra organización con la seguridad y la gestión efectiva de emergencias. 

Ilustración 2: Anuncio para la preparación para el simulacro nacional. 
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Fotografía 149: Preparativos 

para el simulacro nacional en 

la terminal. 

 

Fotografía 150: Colaboradores 

participando en las actividades 

del simulacro. 

3.7.5.2  Enfoque a salud general 

Actividad 1: Campaña de Salud Pulmonar 

El pasado 26 de agosto se llevó a cabo la Campaña de Salud Pulmonar: Conociendo tu 

sistema respiratorio, en la que participaron colaboradores directos y subcontratistas. 

Durante la actividad se abordaron temas clave sobre los factores que dañan los pulmones, 

las medidas de prevención en el entorno laboral y se realizó la dinámica interactiva “El Muro 

de los Respiros”, que invitó a la reflexión sobre la importancia de cuidar la salud respiratoria. 
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Esta iniciativa tuvo como objetivo sensibilizar a los participantes acerca de la relevancia de 

mantener hábitos saludables y proteger la función pulmonar, reforzando el compromiso de 

la organización con el bienestar integral. 

 

Fotografía 151: Stand y 

participantes en la campaña de 

salud pulmonar. 

Actividad 2: Capacitación educación continua 

Durante este mes se realizó una sesión de capacitación práctica en primeros auxilios a 

bordo de la embarcación atracada, en la que participaron tanto el personal de la Cruz Roja 

como de Svitzer. Esta actividad forma parte de nuestro programa de educación continua y 

tuvo como objetivo fortalecer las habilidades de respuesta ante emergencias en el entorno 

laboral, promoviendo la coordinación y el trabajo en equipo entre los distintos actores 

involucrados. 

3.7.5.3  Enfoque a medio ambiente 

Actividad 1: Charlas Ambientales 

Durante el mes de agosto se impartieron un total de 13 charlas ambientales, de las cuales 

3 fueron sobre el tema de control de derrames y uso correcto del kit para la atención de 

derrame.  

Estas charlas fueron impartidas a los Departamentos de VAS (servicios de valor agregado), 

Lavado y Personal de Svitzer, siendo las otras 10 charlas impartidas sobre el tema de 

protocolos de avistamiento y atención de fauna dentro de la TCM a los Departamentos de 
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Operaciones (estibadores), Gate, Reefer, Taller de Mantenimiento, Lavado y subcontratista 

CTQ, alcanzando la participación total de 122 personas. 

Estos temas pretenden dar a conocer y refrescar los procedimientos internos, así como 

concientizar a los colaboradores sobre los compromisos ambientales de la empresa. 

 

Fotografía 152: Participantes 

en las charlas acerca del 

control de derrames. 

Actividad 2: Censo Veterinario - Sector Noreste Moín 

El día 21 de agosto se llevó a cabo un censo veterinario en el sector noreste de playa Moín, 

con el objetivo de identificar la cantidad de animales domésticos por hogar. Esta actividad 

se enmarca dentro de los protocolos de avistamiento y rescate de fauna implementados en 

las instalaciones de la terminal, dado que se ha observado una incidencia de fauna 

doméstica en el área. 

Durante el censo, además de recopilar información y fotografías de los animales, se brindó 

atención médica veterinaria básica a un total de 78 animales. Esta atención incluyó limpieza 

de orejas, corte de uñas en los casos que lo ameritaban, y aplicación de antipulgas y 

desparasitantes. 

Esta iniciativa contribuye a fortalecer la gestión ambiental y el vínculo con la comunidad, 

promoviendo el bienestar animal y la prevención de incidentes relacionados con fauna en 

la terminal. 
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Fotografía 153: Atención 

veterinaria en el sector norte 

de Moín. 

Actividad 3: Campaña Ambiental "Reduce tu Huella de Carbono - ¡Haz Carpooling!" 

Del 25 al 29 de agosto, en APM Terminals Moín impulsamos la campaña "Reduce tu Huella 

de Carbono - ¡Haz Carpooling!", una iniciativa del Departamento de S&R que promovió el 

uso compartido de vehículos y el transporte colectivo como acciones concretas para cuidar 

el medio ambiente. 

Del 25 al 29 de agosto, en APM Terminals Moín se llevó a cabo la campaña “Reduce tu 

Huella de Carbono: ¡Haz Carpooling!”, una iniciativa del Departamento de Seguridad y 

Responsabilidad (S&R) orientada a fomentar el uso compartido de vehículos y el transporte 

colectivo como medidas concretas para reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

Durante la semana de la campaña, 13 colaboradores participaron activamente. De ellos: 7 

personas utilizaron carpooling, distribuidas en 2 vehículos compartidos (con 3 y 4 ocupantes 

respectivamente). Además, otros 6 colaboradores optaron por el transporte público 

empresarial.  

Gracias a estas acciones, se estima que se evitó la emisión de aproximadamente: 

• 80 kg de CO₂ mediante el uso de carpooling. 

• 120 kg de CO₂ gracias al uso del transporte público. 

• Reducción total estimada:200 kg de CO₂ en tan solo una semana. 
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Fotografía 154: Participantes 

en la Campaña Ambiental 

"Reduce tu Huella de Carbono 

- ¡Haz Carpooling!" 

Actividad 4:Reducción de CO2 

El pasado 25 de agosto se llevó a cabo una campaña de educación ambiental centrada en 

la reducción de emisiones de CO2, específicamente aquellas provenientes del uso de 

combustibles fósiles. El objetivo principal fue sensibilizar tanto al personal directo como a 

los subcontratistas sobre los efectos negativos del exceso de dióxido de carbono en el 

medio ambiente y la importancia de disminuir nuestra huella de carbono. 

Durante la jornada se realizaron diversas actividades orientadas a promover pequeñas 

acciones sostenibles que pueden implementarse tanto en las operaciones de la Terminal 

como en el entorno doméstico. Estas acciones, aunque simples, tienen un impacto 

significativo en la mejora ambiental y contribuyen a contrarrestar los efectos del cambio 

climático. 

Durante esta campaña se logró abordar un total de 104 personas , con ellos se realizaron 

actividades prácticas en las que debían escribir sus ideas y compromisos personales para 

reducir su huella de carbono. De este modo, se fomentó la reflexión individual y el sentido 

de responsabilidad ambiental, logrando que cada participante identificara acciones 

concretas que puede implementar en su día a día. 
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Este tipo de iniciativas no solo fortalecen la cultura ambiental dentro de la organización, 

sino que también generan un efecto multiplicador, ya que los compromisos asumidos por 

los colaboradores pueden extenderse a sus familias y comunidades, contribuyendo así a 

un cambio positivo más amplio. 

 

Fotografía 155: Actividades 

enfocadas a la reducción de 

emisiones de CO2. 

Actividad 5: Campaña Ambiental Atención de Derrames 

El pasado 26 de agosto se realizó la segunda jornada de educación ambiental en atención 

de derrames con el objetivo de concientizar a los colaboradores directos y subcontratistas 

sobre los procedimientos de atención de derrames autorizados en la TCM. 

Se logró concientizar un total de 39 personas entre colaboradores y subcontratistas en los 

siguientes temas. 

• Procedimiento de notificación del incidente. 

• Ubicación y uso correcto de los 11 kits a lo largo de la terminal. 

• Información sobre el contenido del kit para control de derrames. 

• Características y aplicación de los productos para la atención de los derrames. 

• Registro de la atención del derrame. 
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Fotografía 156: Participantes 

en la campaña ambiental 

atención de derrames. 

Actividad 6: Entrenamiento de brigadas 

El pasado 26 de agosto se realizó el segundo entrenamiento al personal brigadista con el 

objetivo de reforzar conocimientos en la respuesta ante derrames de manera efectiva y 

segura, minimizando el impacto ambiental y protegiendo el ambiente y la salud de los 

colaboradores. 

Mediante dinámicas y practicas se logra entrenar a un total de 7 brigadistas en los 

siguientes temas. 

• Comunicación y coordinación de la emergencia. 

• Identificación de riesgos. 

• Procedimientos de respuesta de emergencia. 

• Usos de los equipos y accesorios del kit de control de derrame. 

• Características de los productos biorremediadores. 

• Técnicas de contención y limpieza de derrames. 
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Fotografía 157: Participantes 

en las actividades de 

entrenamiento de brigadas. 

Actividad 7: Entrega de Reciclaje - Proyecto Ecobotella y Mini Ecobotella 

Cada mes, el contenido de las ecobotellas, tanto la que se ubica en el comedor como la 

recientemente instalada al ingreso del área operativa son gestionadas por el área 

ambiental, quien recolecta el contenido, lo pesa y registra estadística mensual para llevar 

un control de los residuos segregados desde la fuente y entregados en las campañas de 

reciclaje organizadas por la Municipalidad de Limón, contribuyendo así a la reducción de 

residuos sólidos y al cuidado del medio ambiente. 

Durante el mes de agosto logramos registrar un total de 31,665 kg de los cuales 27,865 kg 

corresponden a los recolectado por la Ecobotella del comedor y 3,8 kg de la mini ecobotella 

en el área operativa. 
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Fotografía 158: Entrega de 

Reciclaje - Proyecto Ecobotella 

y Mini Ecobotella. 

3.8 Informe de enfermedades, accidentes, accidentes de trabajo y 
emergencias 

Esta sección hace referencia a lo correspondiente a las áreas de salud y seguridad 
ocupacional dentro de la TCM durante los meses de julio y setiembre del 2025. Se muestran 
las estadísticas de los accidentes de trabajo, las consultas médicas / enfermedades, las 
emergencias, las pruebas de tóxicos y alcoholimetría e incidentes. Así como también las 
ausencias de citas médicas. 

3.8.1 Mes de julio 

En este apartado se observa que en un 76% de la atención clínica brindada durante el mes 
correspondió a consultas médicas / enfermedades, con relación al mes anterior este rubro 
aumento un 1%. Por otro lado, no hubo ninguna emergencia médica, por lo que se mantiene 
la métrica en relación con el mes anterior.  

Con respecto a la atención de accidentes no hubo ninguna, por lo que la métrica se 
mantiene con relación al mes anterior. Además, observa un 1% de la atención 
correspondiente a pruebas de tóxicos y alcoholimetría, con relación al mes anterior la misma 
se mantiene y la categoría otros (incidentes y ausencias) se observan un 23% por lo cual 
la métrica en relación con el mes anterior este rubro disminuyo un 1%. 
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Cuadro 19: Atención clínica para el mes de julio del 2025. 

Atención Clínica Número de incidentes 
atendidos 

Accidente 0 

Consulta médica / Enfermedad 156 

Emergencia 0 

Prueba de tóxicos y Alcoholimetría 3 

Otros (Incidentes y Ausencias) 47 

Total 206 

Fuente: APM Terminals 2025. 

A continuación, los datos gráficos de los 206 casos que se atendieron en la clínica durante 

el mes de julio. 

Gráfico 3: Áreas de salud y seguridad ocupacional julio del 2025. 

 

Fuente: APM Terminals 2025. 

3.8.2 Mes de agosto 

En este mes se observa que en un 86% de la atención clínica brindada durante el mes 

correspondió a consultas médicas / enfermedades, con relación al mes anterior este rubro 

aumento un 10%. Por otro lado, no hubo ninguna emergencia médica, por lo que se 

mantiene la métrica en relación con el mes anterior.  

Finalmente, con respecto a la atención de accidentes no hubo ninguna, por lo que la métrica 

se mantiene con relación al mes anterior. 
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Adicionalmente, se observa un 2% de la atención correspondiente a pruebas de tóxicos y 

alcoholimetría, con relación al mes anterior la misma aumento 1% y la categoría otros 

(incidentes y ausencias) se observan un 12% por lo cual la métrica en relación con el mes 

anterior este rubro disminuyo un 11%. 

Cuadro 20: Atención clínica para el mes de agosto del 2025. 

Atención Clínica Número de incidentes 
atendidos 

Accidente 0 

Consulta médica / Enfermedad 198 

Emergencia 0 

Prueba de tóxicos y Alcoholimetría 5 

Otros (Incidentes y Ausencias) 27 

Total 230 

Fuente: APM Terminals 2025. 

A continuación, los datos gráficos de los 230 casos que se atendieron en la clínica durante 

el mes de agosto. 

Gráfico 4: Áreas de salud y seguridad ocupacional agosto del 2025. 

 

Fuente: APM Terminals 2025. 
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4 ANEXOS 

Anexo 1: Reporte de la extracción del Tractor de la Terminal 35 desde agua en puesto de atraque 
101 (2025-DIR-819 y 2025-DIR-845) 
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Anexo 2: Perfiles batimétrico de control 
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Anexo 3: Informe de resultados del Programa de Conservación de Tortugas Marinas de Moín 
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Anexo 4: Informe de activación del protocolo de manejo de fauna en la terminal 
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Anexo 5: Reportes de gestión de residuos sólidos ordinarios  
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Anexo 6: Reportes de gestión de residuos sólidos valorizables y peligrosos 
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Anexo 7: Reporte de gestión de residuos metálicos del periodo 
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Anexo 8: Reportes de gestión de residuos bio infecciosos (abril, mayo, junio, julio y agosto del 
2025) 
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Anexo 9: Reporte Operacional y análisis de calidad del efluente presentado al Ministerio de 
Salud 
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Anexo 10: Reporte de datos del manejo integral de lodos y biosólidos de la planta 
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Anexo 11: Análisis del pH de lodos de la planta de tratamiento 
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Anexo 12: Reporte de derrame de lodos en la planta de tratamento 
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Anexo 13: Reportes de operación y mantenimiento de planta de tratamiento (abril, mayo, junio, 
julio y agosto del 2025) 
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Anexo 14: Reporte derrame de aceite hidráulico de cabezal de grúa Q1 en muelle / 2025-DIR-384 
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Anexo 15: Reporte derrame de aceite hidráulico de headblock de grúa STS 03 / 2025-DIR-482 

 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 354 de 440 

 

  
 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 355 de 440 

 

  
 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 356 de 440 

 

  
 

 

 



Informe de Regencia Ambiental No. 107 
Periodo del 20 de marzo al 19 de setiembre del 2025 

Página 357 de 440 

 

  
 

Anexo 16: Reporte derrame de aceite hidráulico del manipulador de contenedores vacíos (EH-
01) / 2025-DIR-531 
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Anexo 17: Reporte derrame de aceite hidráulico de la grúa tipo Reach Stacker RS-01 / 2025-DIR-
638 
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Anexo 18: Reporte derrame de combustible diésel en camión externo placa C148533 / 2025-DIR-
749 
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Anexo 19: Reporte derrame de combustible diésel en grúa tipo RTG-01 / 2025-DIR-969 
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Anexo 20: Reporte derrame de aceite hidráulico del manipulador de contenedores vacíos (EH-
01) / 2025-DIR-997 
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Anexo 21: Reporte derrame de combustible diésel en manguera de dispensado de la estación 
de combustible norte / 2025-DIR-1009 
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Anexo 22: Reporte derrame de líquido hidráulico del equipo tipo Terminal Tractor (TT-24) / 2025-
DIR-1091 
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Anexo 23: Reporte derrame de aceite hidráulico del manipulador de contenedores vacíos (EH-
02) / 2025-DIR-1125 
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Anexo 24: Reporte de simulacro por derrame en mar por abastecimiento de combustible a 
Remolcador 
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Anexo 25: Recomendaciones para el cumplimiento del programa de Bandera Azul en la terminal 
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Anexo 26: Listas de asistencia a las charlas sobre el programa de Bandera Azul de abril y 
setiembre 
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Anexo 27: Critérios de compras sostenibles 
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Anexo 28: Listas de asistencia en capacitaciones en atención de derrames al personal 
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Anexo 29: Reportes de asistencia a capacitaciones durante este periodo 
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